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H. CONGRESO  DEL  EST  ADO  DE SINALOA.
P r e s e n t e:

Quíenes  suscribimos,  Diputada  y Díputado  integrantes  de  la  LXIV

Legis¡atura  óel H. Congreso  dei Estado  de Sina!oa,  en uso de !as

atribuc¡ones  que nos confieren  los Artícuios  71, fracción  !ll  de  la

Const¡tuc¡ón  Política  de  los  Estados  Unídos  Mexicanos  y43,  fracción  IV,

45 fracc¡ón  I de la Constitución  Po¡ítica  del Estado  de Sinaloa  y í8,

fracción  ¡, de la Ley  Orgánica  del Congreso  del Estado  de Sinaloa,

somefemos  a ¡a consíderac¡ón  de esta  soberanía  la presente  ¡niciativa

con  proyecto  de  Acuerdo,  por  e¡ que  se  reforma  y adicionan  diversas

disposiciones  de la Ley  Federai  de!  Trabajo  y de  la Ley  Federa¡  de

!los  Trabajadores  a¡  Servicio  de!  Estado,  Reglarnentar¡a  de¡

Apaatado  B) de¡  artícu¡o  123  Constituc¡onai.

Expos¡cjón  de  Motivos:

Considerando  Que  en térm¡nos  de¡ artícu!o  7'!, fraccjón  '¡íí  de !a

Constitución  Po¡ítica  de !os Estados  Unidos  Mexicanos  y 43,

fraccNón  !V, de ¡a Consf¡tución  Po!lít¡ca  de¡ Estado,  es facuítad  óe

este  Congreso  iríciar  ieyes  y sus  reformas  ante  e¡l H. Congreso  de

!a Un¡ón.

En México  para  la inmensa  mayoría  de las  mujeres  es incómodo  hablaí

sobre  rrienstruación  con un familiar  o un hombre, esto en gran parte

porque  "la  palabra  menstruación  carga  con  una  profunda  contrad¡cción:
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es sinón¡rno  de ferti!idad  pero también  de vergüenza."  Esa  vergüenza

corresponde  a un tabú socia¡ y a ¡a desinfoímación  que  sigue  esfando

presente  en nuestra  soc¡eóad.

La menstuación  suele estar  presente  entre  los 12 y los 51 años  ie

edad. De acuerdo  con los datos  que  presenta  Unicef,  erí  promedio,  ¡as

peísonas  menstruanfes  y  mujeres  pasan  3 mil  días  de  su  vida

menstruando  y !a mayoíía  tiene  menstruaciones  que  duran  entre  dos  y

siete  días  cada  mes.l

Ante  la desinformación  y desigualdaJ  que  se ha generado  en relación

a¡ periodo  rnenstrual  es fundamentai  combatir  aquel¡as  prácticas  que

suelen  refoízaí  la  idea  Je  que  [as  niñas,  mujeres  y personas

menstruantes  tienen  rnenos  derechos,  por  lo que  la presente  inic¡ativa

pretende  establecer  un  nuevo  derecho  !aboral  a tavés  de¡

íeconocim¡ento  de  un peím¡so  menstrual  al mes  para  aquel[as  personas

que  así  lo requieran,  acreditando  previamente  el trastorno  gineco!ógico

que  ¡o ocasiona.

EI objetivo  de! permiso  menstrual  es conciliar  el derecho  a la salud  y

bienestar  con el trabajo.  Que  las personas  menstruantes  tengan la

posibilidad  de  contar  con  iicencias  y/o  permisos  sin  ninguna  repercusión

en sus  ieíechos  labora¡es  por  ello de tal forma  que  la igualdad  de

género  pueda  conso¡idarse  en los entornos  laborales.

I La menstruación  es importante...Es  reglamentaria.  Unicef.

https://bIogs.unicef.org/es/blog/Ia-menstruacion-es-importante/
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EI permiso menstíual  es una oportunidad también  para  desmitificar  que

la menstruación pertenece  a la esfera privada,  es una  oportunidad  para

hahlar, educar  y remover el tabú dentro  de la esfera  !abora¡.

También es un reconocimíento  a las neces¡dades  relac¡onadas  con  la

menstruación (acceso a productos  de gestión  menstrual,  sanitarios

adecuados, pausas para ir al baño,  acceso  a rnedicamento  para  tratar

dolores, efc.), reconocerlas es un paso  en favor  de elim¡nar  ¡os

obstáculos re¡acionaJos con  la  menstruación  en  el  trabajo  que

perpetúan  las  6esigua1dades  de género.

Actua¡mente ei ¡nstituto Mexicano  del Seguro  Social  Ileva  a cabo  ¡as

actividades correspondientes  para el d¡agnóstico  y tratamíento  de

6ismenoírea,  la  cual  es  reconocida  como  e[  "doloí  duíante  la

menstruac¡ón  de  tipo  cólico  en la porción  iríferior  de¡ abdornen  píesente

durante  al menos  3 cic[os  menstrua!es."  2

Por  ¡o que  en ta¡ sentido,  con  e! f¡n óe equi!¡brar  la igua¡dad  de géneío

entre  todas  las  personas  en e¡ ámbito  laboral,  y visibilizar  lo que  significa

un periodo  menstrual  doloroso,  los D¡putados  y Diputadas  ¡ntegrantes

6e la XL[V Legislatura, a¡üostamos por la voluntad y conv¡cción 6e

acabaí  con  las  brechas  de  desigua¡dad  y dejar  de  estigmatizar  los  temas

Je  sa¡ud  de !as mujeres  que  por  siglos  han  sido  tabú  y en [os cuales  se

ha avanzado  en diveísos  países  del mundo.

2 Diagnóstico  y Tratamiento  de Dismenorrea  en el Prime5  Segundo  y Tercer  Nivel de Atención.

Instituto  Mexicano  deí Seguro  Social. http://www.¡mss.gob.mx/sites/aIl/statics/guiascIinicas/183GRR.pdf
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EI primer  antecedente  es de 1922,  en la Rusia  soviét¡ca.  En Asia  existe

en Japón  desde  1947,  y se incorporó  más  tarde  en Indonesia,  Filipinas,

Corea  del Sur,  Ta¡wán,  V¡etnam  y ciertas  prov¡ncias  y territorios  de

China  y de la India.  En Zambia  se  conoce  coloquialmente  como  "Día  de

las madres"  y se contempla  formalmente  desde  20'17,  mientras  que

España  es el único  país  de  la Unión  Europea  en reglamentar  e¡ permiso

remunerado  por  baja  menstrua!  en 2022.3

AI respecto  en México,  solo  tres  de  ias  32 entidades  federativas  han

aprobado  ¡a ¡icencia  rnenstrua¡,  una  medida  que  permite  a las  mujeres

y personas  menstruantes  ausentarse  del trabajo  por  hasta  dos  días  a[

mes  con  goce  de sueldo,  previa  presentación  de un certificado  médico.

H¡da¡go,  Co[ima  y Nuevo  León,  son los estados  pioneros  en esta

¡niciativa,  que  busca  reconocer  los padec¡mientos  re[acionados  con e!

periodo  menstrual,  como  la dismenorrea  primaria  o secundaria y [a

endometriosis.

La paoesenfe  ¡n¡ciat¡va  tiene  corno  objeto  establecer  en e¡ ámbjto de

!a Ley  Federa¡  de!  Trat»ajo  y su Ley Reg1amentaria5  de ap¡icac¡ón

genera!  para  todas  ¡as entidades  federativas,  la posibi!lidad  de una

¡icenc¡a  para  aque¡las  mujeres  y personas  menstruantes  que se

vean  ¡rnposibflladas  de I¡evar  a cabo  su jornada  ¡labora¡ a causa óe

!os  rna¡estares  fís¡cos  que pud¡eían  presentarse  durante su

peñodo  g'nensfrua!l.

3 «Women  and  Menstruation  in the EU>». euroher»lth.ie (en inglés). Instituto Europeo de Salud de la Mujer. pp. 1-3.
Cünsultado  e126  de drciembre de 2022.
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Por lo anteriorrríente  expuesto,  se  somete  a consideración  !a siguiente

iniciativa  con  proyecto  de:

DECRETO  NO.

POR  EL  QUE  SE  REFORMA  Y  ADfCIONA  D¡VERSAS

D¡SPOS¡aONES  DE LA  LEY  FEDERAL  DEL  TRABAJO  Y DE  LA  LEY

FEDERAL  DE LOS  TRABAJADORES  AL  SERV[CIO  DEL  ESTADC),

REGLAMENTAR¡A  DEL  APARTADO  B)  DEL  ARTÍCULO  Í23

CC)NST¡TUaC)NAL.

ARTÍCULC)  PR¡MERO:  Se reforma  la fracción  XV  del artícu¡o  133.  Se

a6ic¡ona  ía tacción  XXV!¡  Ter  al artículo  132  y e¡ artículo  170  Ter  a ¡a

Ley  Federal  del  Tíabajo,  para  quedar  como  sigue:

Artículo  í32.-  Sori  obligac¡ones  de los  patrones:

¡. a XXVI¡  Bis.

X)M¡  Ter.-  Ütorgar  a  ¡las  mujeres  y  personas  trabajadoías

menstruantes  d¡agnost¡cadas  con  d¡smenoírea

priníarja  o  secundaria  en  grado  ¡ncapac¡tante,

perrniso  para  ausentaíse  de su centro  de tíabajo  de

uno  a tres  días  cada  rnes,  con  goce  de sa!laí¡o  íntegro;

XXV¡¡[.  a XXX¡!¡.
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Aítícu!o í33.- Queda prohib¡do  a ios patrones  o a sus repíesentantes:

!. a X!V.

XV. Desped¡r a una trabajadora  o coaccionarla  directa  o

indirecíamente  para que  renuncie  por  estar  embarazada,  por

camb¡o Je esíadlo c¡v¡! o poí  teneí  el cuídado  de h¡jos

menores,  o poí  piíesentar  d¡srnenorrea  pga¡rnar¡a  o

secundaria  en grado  ¡ncapac¡tante;

XV[.  a XVI¡¡.

Artícu!o  í70  Ter.-  Las  mujeres  y personas  tabajadoras  menstruantes

diagnosticadas  con  iismenorrea  primaria  o secundaria  en  grado

incapacitarxte,  tendrán  derecho  a permiso  para  ausentarse  de su centro

óe trabajo  de uno  a tres  días  cada  mes,  con  goce  de  salario  íntegío.

Para  ta! efecto,  deberán  presentar  un certificado  médico  que  cump!a

con  ios  requisitos  previstos  en la Ley  General  de  Salud  para  su val¡dez,

expedido  por  un médico  especialista  en Ginecología,  preferentemente,

de  alguna  institución  pública  de seguridad  social,  que acred¡te el

d¡agnostico.  EI certificado  tendrá  una  vigenc¡a  de seismeses  a partir de

su expedic¡ón,  al térm¡no  del cual  deberá  reaiizarse  la reva¡oración  del

diagnóstico;  m¡smo  que  en ningún momento zodrá ser cons¡derado

como  enfermedad  o riesgo  de trabajo.
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ARTUCULC)  SEGUNDO:  Se  adjc¡ona  el artículo  28 Bis  a la Ley  Federal

de ¡os Tíabajadores  a! Servicio  dei  Estado,  Reglamentaria  del  Apartado

B) de! Aíícu[o  123 Constitucional,  para  quedar  como  s¡gue:

Agtículo  28 Bis.-  Las  mujeres  y personas  trabajadoras  menstruantes

diagnosticadas  con  dismenorrea  primaria  o secundaria  en  grado

incapacitante,  tendrán  derecho  a perrn¡so  para  ausentarse  de su centro

de trabajo  6e uno  a tres  días  cada  mes,  con  goce  de  salario  íntegro.

Para  tal efecto,  deberán  presentar  un certificado  médico  que  cump!a

con  ¡os requisitos  previstos  en ¡a Ley  General  de Salud  para  su va¡idez,

expedidlo  poí  un médico  especia¡ista  en Ginecología,  preferentemente,

de  a¡guna  instifución  pública  de segur¡dad  soc¡a¡,  que acredite  el

diagnostico.  EI certificado  tendrá  una vigencia  de seis3neses  a partir  de

su expedición,  al término  del cual  deberá  realizarse  la reva¡oración  del

diagnóstico;  mismo  que  en ningún  momento  podrá  ser considerado

como  enfermedad  o riesgo  de trabajo.

ARTÍCULC)  TRANS!TOR¡O

ÚN!CC). E¡ presente  Decreto  entraíá  en vigor el día siguiente  de su

publicación  en el Diaíio  Oficial  de la Federación.
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Cu¡¡acán,  Rosales,  Sinaloa.

A ¡os  veintisiete  días  de¡  rnes  de  febrero  dei  año  2024.

D¡P.

D¡P.  CÉSAR
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"2024,  Año  de  Fe!ipe  Carr[io  Puegfo"

H. Congíeso  de! Estado  de S¡naloa

Unidad  de Esíud¡os  Ecoríómicos  y Financíeros

OF!CíO  No.  CES/SG/  UEEF/039-202A

Culiacán,  Sinaloa,  51 de Marzo  de 2024

¡ng.  José  Antonio  Ríos  Rojo

Secretar¡o  General

H. Congreso  de!  Estado  de  Sinaloa

P R E S E N T E.-

En atención  a la solicitud  rec¡b¡da  el día  06 de  marzo  de  presente  año,  donde  soiicita

se realice  anál¡sis  6e impacto  presupuestal  que  tendría  a las  finanzas  públicas  la

iniciativa  con proyecto  de iecreto  que  presentan  la Dip.  Juana  M¡nerva  Vázquez

González  y e¡ Dip. Cesar  !smae¡  Guerrero  Alarcón,  que  con fundamento  en su

derecho  que  les confiere  el artícu¡o  71 fraccióri  lll de la Const¡tue¡ón  Po¡ít¡ca  de

¡os  Estados  Un¡dos  Mlexicanos,  artículo  43  fracción  IV, artículo  45  fracción  I de la

Constñíución  Po!ítica  deR Esíado  de  Sina!oa  y el artícu¡o  18  fracción  I de la Ley

Ogagánica  de¡  H. Congíeso  de¡l Estado  de  Sina¡oa,  le ¡nforrno  que:

Se  proced¡ó  a rev¡sar  d¡cha  ¡n¡c¡at¡va,  que  propone  Acuerdo  por  e¡ que  se  reforma

y adic¡ona  diversas  d¡sposic¡ones  de  ia Ley  Fedeía¡  del  Trabajo  y de  la Ley  Federaí

de  íos  Tíabajadores  a¡ Serv¡c¡o  de¡  Estado  Reglamentaria  de!  aparatado  B del

aííeu¡o  í23  Consfítue¡ona¡.  AI respecto,  le comento  que  es rnenester  de ios

D¡putados  y  Diputadas  que  conforrnan  la  sexagésima  cuarta  ¡eg¡s¡atura  del

Congreso  óei  Estado  de  S¡naloa  discutir  y considerar  la aprobación  de  la presente,
y en caso  de  ser  aprobada,  corresponderá  a la Unidad  de Estudios  Económicos  y

F¡nancieros  de ¡a Cámava  de Diputados  de¡ Congveso  de  !a Unión  realizar  el
estudio  de irnpacto  econórnico  y financiero  que  representa  para  su consideración.

Sin  otro  asunto,  le envió  un cordial  saludo  q o a sus  órdenes.

C.p.c.  Archivo



CC.  D4í¡?UTADAS  Y  ¡5m!?UTS  ¡¡iWTECRAJ'4ñES  [CXL

H,  C'aMñn!'!:@  nRL  WÍ:STAD@  DW $mNAL@A.

P !!2 E S e M T E S."

Quien  suscrüoe,  ea  Djp.  aloria  ¡Hkaegata @é!ix  Nliebti,  erí  mi carácter  de

Diputada integrante  de!  Grupo  Paí!arnentarío  def  Partido  Revolucíoriaí¡o  írist¡füc¡ona¡  óe

(a LXiV Legislatura  deí H. Congreso  deí Estado  de Sina!oa,"con  fundarnerito  eri  }O

dispüesto  por  !os artícü!os  7'!, f.-accíón  !l[, de !a Constitt.;ción  Po¡ítica  de !cs  Estados

Unidos  Mexícanos;  43 fraccióri  íV, 45. fraccióri  ], de  ¡a Corístitución  Po¡ítica  dei  Es;ado

6e S¡na!oa,  y ¡os artfcu!os  18 fraccíón  l, 135, 136, 137 y i40  de la Ley Orgáriica  de[

Congíeso  de¡ Estado  de  Siriaioa,  preseíito  para  corisideíación,  estüdio  y aprobac¡ón  en

sü caso  de esta  SoL»eranía,  la presente  !nic¡ativa  de Acuerdo  que  prcporíe  preseríüar

ante  ia Cáínara  de D¡pLítados  óe¡ HOnCFab!e  Congreso  6e !a Uríón,  iniciat¡Va  COrl

zroyecto de Decreto poí  el que se refoírnan  ¡a fraeeiótí  XV de¡ aíícu¡o  Í33 y e¡
artícü!o  !69;  y se adicffionarí  un segurado  párrafo  a!i aíícufo  63,  uria  fraccN6n  XXanX

Ter  a¡ artíeu!o  !32,  a !a Ley  Fedeíai  de!  Trabajo;  y se adíc¡ona  un  agtícuNo  27 B;I$ a ¡a

Ley  Federa!  de  ¡os  Trabajadores  a¡ ServHc¡o  de!l Estado,  RegjamerxtaíNa  óeB Apartaáo
B) de¡ Artieu¡o  í23  CorístHtucHonag,  en materNa  de aíerecho  a ¡a dmsposícÑórí  de

per'í¡sos  y uceíícias  a rriujer"es  y personas  aíenstruarafes  tíabajaderas  poí

doíerícías  o rrxa¡estares  físicos  u orgáriNcos  derívados  de periodo  menstíua!,
d¡siíenorr'ea  pínaí¡a  o secunóaria,  o eri geneíal  cua¡quieír  cuadío  gfineco¡óg[co
seveío  o íneapacitante  diagüosticado  que !les impNda  fflÑevar a eabo su iorríada

¡a¡OOFa:!  ai fenOí  de  ¡a siguieraíte:

¡;1<y'ííza';3Bm-y«isi m'»!i Mm'%%a':b

E¡ tíastorno  menstrüa!  es una condición  giríeco!ógica  comúrí  qüe  afecta a

una  gran  proporción  de mujeres  en edad  reproduct¡va. Los síritomas incapacitantes
asocia6os  cori  es'íe  trasíorno  püedeü  [!evar  a fa!tas en ¡a escue¡a o ei trabajo, así COmO
a uria  dismínucíón  eri  [a concerítraciór'í  y [a productividad.  Ader.ás. el dolor ccnstante
y e! rnaiestarfísico  pueden  teneí-  un impacto  negativo erí ia sa¡ud merita! y e¡ bieríestar
eioc¡ona!  de ¡as mujeres.  Reconocer  y abordar adecuadarnerite estas do¡encias es
für.áarnental  para  gararitizar  !a eqcidad  y el tieríestar  de ias rrxüjeres  en Su vi6a

aCaóemlCa  'y' ¡abora!
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PaC'ec¡rTllerlfos CO!TlO el tastC)rrio  rTíerlsírlJa¡ a'iecía  entre  45 a 95% (je !aS rnL!Jeres e¡l
edad  reproductiva.  !gua¡rrierite,  seña¡a  que  alraededor  de!  30 a 50º/o  de  este  sectoí

faltarí  a [a escue[a o a¡ trabajo  a[ rríenos uüa vez por  CÍCNO Y aque!¡as qüe río ¡o hacen,
se ven  afectadas  en  su concentraciórí  ante  [a presencia  de  do!or  qoe  !es provoca  u:i

íaerídimierito  y uria  product¡vida6  def¡cientes.

Este  trastoírio  engioba  una  seíaíe de  doiencias  g¡rieco¡ógicas,  corrío  do¡oíes  ¡nteí.scs,

caiambres,  ffígrañasy  náuseas+  VómiOS  !/  maieStar  general,  que pljedeil  rriariifestarse
dtiraaúte  e! cic!o  meristrua!.

Por  ota  parte,  !a d¡smenorrea  es uri térrnirio  rnédico  que  se vtí¡iza  para  descr¡bir  e[

(JO¡Or rneristrua¡  O CO¡¡COS qtje  ociJrí'en  durante  e! perioCio  menstruaí.  Es ona  condic¡on

corüún  que afecta  a iuchas  rriuieres  en edad reproductiva.

I-a dismenorrea  se clasífica  en dos  típos  priücípa[es:  prirríaria  y sacundaria.

ri  La  aísE"!eí)oííea  pñrqar?a  se  re'i¡ere  a¡ dO(CX  mer'isfrlJa¡  S¡n uña C:a['sa

subyacerite  ióent¡f¡cabie.  Este  tipo  de  doíor  rríeristruaí  geríera¡merite  comeriza

'pOCO Cj'espue'  S Oe CiKJe una ITltJ¡er coiTl¡enza a rnenStrtjar  erl [a aC¡o'íescer)c¡a 'l
ptJeo'e  cC)rlf¡riuar  dtJra¡ife  r¡'RJChOS añOS, No 'nay urla  arloma!ia  esxrL;ct(J'aí 8'! 0

eüferrnedaC}  en  IOS o!-ganos  reproduCl¡vos  que expí¡qLle  eí OOiOr en ¡a

disrrieriorrea  prirnaria.  Se cree  qüe  está reiacíoüa6a  cor, ia producciórí  de

prostao,!anC]inasi  QtJe SOn susfar)cias  quífTTh¡cas I¡beradas  (J  eí cueroi O C!uranfe !a

r"iensa[r[!acioª  n.

r=» La dNsmenoírea  secundaíNa  se refiere  a! doíor  menstrua[  que es causadc  por

üúa  afeccíóú  o eriferrnedad  subyacente,  como  [a südorrietr¡osís,  {OS fibrornas
tj'fer¡ríosy  'ía  en'íerrí'leC'ad  íri.f¡arríatoria  pé¡vica  O ía aderíorniosis. Estas
cond¡c¡Or}es  pueC!erl  afecfar  !a esfrucfura  O f(j!lc¡on de !OS Organcs

reproduct¡vos  y causar  doíor  rnenstruaí  rnás iritenso  y zerasistente.

La disrneríorrea  se  consndeía  ¡rucapacNtante  cuanóo  e¡ doior rneristrua¡ es tan ¡rítenso
y debiiítarite  que  afecta  sigri¡ficat¡vamerite  ¡a ca[idad de vida de oría rnüjer y s'a
capaci6ad  para  í[evar  a cabo  sus  act¡v¡dades  díarias norma¡es. Puede irxterferir COñ s!
trabajo,  ¡a escuela,  ias  re!aciories  y las actividades socia!es. Si íuna mujer experimera!:a
dismenorrea  iücapac¡tante,  se recomierída  que busque ater'íción méd¡ca para uría
evaíuacion  y trataííieúto  adecuados.
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La dismenoírea  püede  var¡aí  eh su gravedad  y en la forrr",a  en que  afecta  a cada  müjer.

Siernpre  es recornenóatie  hablar  con  üri médico  si e¡ do¡or  rnenstrual  es interiso,

persisfenfü  O afecia  negaí¡varnente  ia Ca!idad  de Vida. adernás,  puede  ';eñeí  un

¡rripacto  sjgríif¡cativo  en ¡a vida  de !as rriojeres.  A¡günos  de !os efectos  comunes

¡l'*cluYerl:

a Do¡oí  y rna¡estara:  E¡ 6o1or  merístrua¡  intenso  puede  seí  debi)ítarite  y afectar

negativaüente  ia caiídad  de vida.  Pueóe  interfer¡r  con  las act¡v¡dades  diarías,

como  ei tabajo,  ei estudio,  ¡as re¡aciones  y ías actividades  fís¡cas.

a Auser.t¡srno  esco!aí  o !abora¡:  Erí casos  de d¡srnenorraea  incapac¡tarite,  !as

rriuieres pueden faítar a ¡a escue[a o al trabaio debído al dolor ínteriso, ic que
puede  afectar  su rerid¡miento  acadérriico  o profesiona!.

o DVg'ninucfflóra de ua píoduetivídad:  Incluso sí ¡as rnuieres con dismeüorrea

¡ogran  asistií  al tratajo  o a !a escue!a,  e¡ 6oior  y maíestar  puederí  reduc¡r  su

capacídad  para  conceritrarse  y íendir  a¡ rnáx¡mo.

*  mrnpacto  eríocKona¡:  EI do¡or  ienstrua!  recurrente  y debiiitarite  puede  tener

vri imzacto en la sa¡ud eüocioría!  y e! bieríestar psicoiógico de ias rnujeres.
Puede  provocar  estrés,  ansiedad,  írritabi!¡dad  y dapres¡Óri.

Ei irripacto  de [a dísrrienorrea  eü eí ámbíto  íabora[  puede  variar  según  ¡a gravedad  de

ÍiOS sírítomas  y las ciícunstaricias  ¡ndiv¡dua¡es  de  cada  mujer.  Augunas mujeíaes  püederi

ericoritrar  estrategías  de rüanejo  de! do¡or  y encontrar  forrnas  6e adaztaíse  eí  su
eritorno  iabora!,  míeritras  que  otras  poeden  requerir  ajustes  O apoyo  aóícicnaí.

Según  la Asoc¡acióri  Mexícaria  para !a Sa!ud Sexual  (AMSSACI  se estirna qüe

apíox¡rnadarnente  el 50%  de las mujeres  erí México  experirrierítan  do!or durante su
pei"ícdo  rrienstrua¡.

X¡Súen var¡as  coí)d¡c¡o!')es  g¡neco¡og¡cas  que  pueden  'cene¡a efectos  irícapacitantes  en
ia vida  esco!aí,  profes¡onai  o iaborai  de las müjeíes.  A!gürías  de estas condicioües

iríc!uyeri:

a) '=ndometrNos¡s:  La erídometr¡osis  es una av'eccío' n eri !a cua[ e[ te'0ido qüs
ríorrüakneríte  íecubre  e[ útero  crece  fuera  de é{, en !ugares como !os ovarios,

!aS irompas  d € Falopío '/  O'krOS orgar)os pe¡VíCOS. Puede causar dO[O'- menstíJal
iritenso,  do!or  péív¡co  crónico,  do!or  düraríte  ¡as re!acicríes  sexüa!es y
oroh!errías  =de ferti¡idad.  Estos  síntomas  pueden afectar ía capacidad de una
4ujeí  pa'ra  asistir  a la escueía  o al trabajo  reguiarrnente y püederí  disrríinüir  sü

Oroót.ictividad,
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b) Síndrorrie  de ovaíio  po!¡qg.ístieo  (SOP):  E! SOP  es una afecc¡órí  horrnona!  en

la que ios ovarios  producen  un exceso  de arídrógenos  (horrnorias  ríascü!irias).

Püede  causar  menstruación  irregt,i!ar,  qüístes  eri ios ovarios,  acné,  aumento  de

ve!k' corporal y dificu¡tades  para  concebir.  Los síntomas  de¡ SOP, como  e[

sarigrado  irreguiar  y ¡os cambios  hormona¡es,  puederi  afectar  e¡ b¡enestar

emoc¡ona¡  y ia confianza  en sí rmisrria  de üna  mujer,  k, que  a sü vez  puede  infiuir

erí su rend¡rriiento  escolar  o orofesiona!,

c) Fgbrorrbas  uterffir»os:  LOS fibromas  sori  tumores  no cancerosos  que  cracen  eri ei

útero. Depend¡endo  de su tamaño  y ub¡cacíón,  pueden  causar  sangrado

menstrual  aót.índante,  dolor  péivico,  presión  eri !a pe!vis  y rriiccióri  frecüeríte.

Estos  síntomas  puederi  afectar  ¡a calidad  de  vida  de uria  rriüjer,  ínterferir  con

sus  activi6ades  diarías  y generar  ausentísmo  esco!ar  o laboraL

e¡) Tíastoír.os  deí  eNc!o tnerístíua¡:  Ciertos  trastomos  de! cic!o  rúeristrua[,  como

!a arneriorrea  (ausencia  de  menstrt.íacíón),  !a  dísmenorrea  severa,  ]os

sangrados  merístruales  a¡:»undarítes  o írregu¡ares,  y e[ síri6rcme  premer'istrpa[

grave,  pueden  tener  un im(oacto  signíficatívo  eri ¡a vida  esco[ar  y prüfesiona¡  6e

una muier. Estos trastornos  püeden  causar doior, camb¡os emoc¡ona!es, fat¡ga

y afectar  la capac¡dad  6e una mujer  para  llevar  a cabc  sus acUvidades

¡iab¡tua!es.

e) Díspareuraia:  Tambiéri  conocida  como  do¡or  duraríte  ias relaciones  sexuaies,

puede  coris¡a'eraarse  corrio  una corídición  g¡necok5gica  adíciona[  que  puede

tener  efectos  incapacitarites  en ía v¡da esco¡ar,  profesional  o !abora!  de !as

mujeres,  pudíerido  tener  diversas  causas,  incluyendo  ínfeccíones

ginecológicas,  endorúetriosis,  cicatrices  o adherencias  postoperator¡as,  y

coridiciones  vulvares.  Segúri  estudios  previos,  se est¡ma  qüe  apícximadarnente

el 8% a! 20%  de las rriujeres  eri  edad  reproductíva  pueden  experirríerítar

dispareurí¡a  en a!gún  rnomento  de su vida.

De los cuadíos  g¡riecológicos  adversos  rneric¡oriados,  la d¡spareunia  poede  terier  uü

irripacto  s¡gn¡ficativo  en ia vida  !aborai  de  ¡as mujeres.  E} do¡or  crónico,  ias !ímitac¡ories

físicas  y los desafíos  emociona¡es  asociados  con  esta  condicióri  puederi  afectar  la

capacndad  de las mujeres  para  desernpeñarse  plenamente  en el tratsajo cuando  sus

efectos  se extNenden  en ei tiernpo  y preva¡ecen  en el contexto  de v¡da de ía mujer o

persoria  menstruante  más  allá de  ios ccritextos  propios  de  su v¡da sexüa!  actíva, por

!o qüe  es fundamenta!  que  se brínde  apoyo  adecüado  y se adopterí  medídas para
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aoordarJasriecesidadesde¡asmu)eresqueexperrüeritand¡sparet.iríia,fornentariao
eritorrios ]a!:iora¡es  iric!usivos,  seris¡bies  y cornpreris¡yos.

Actoa[mente, ía mgisíación mexicaria  eri rriater¡a  [aboral  adrnite  la pos¡bí¡idad  de que

med¡ante la acredítac¡orai de CauSaS jusf¡í¡cadas  pue(jari  ser!es  OtOrgadOS  descar!sos

o !icerícias  tempora!es a los tabajadores  para  ausentarse  áe sus  centos  de trahajo.

Mayor¡tariarnerite,esasl¡cenciassoriporcausadeen'ierrriedad,accidentes,

¡t'íteíavenciones quírúrgicas, etc- S¡n ernbargo, dentro de ias causas que iüst¡ficari  e!

otorgamiento  áe  estas [¡ceücias  no  se considerarí  ¡as cuestíoríes  de  carácter  médico,

físico u orgáríco  asociadas corí  los periodos  rnenstrua¡es  o cuadros  gínecoiógicos

adversos  e írícapac¡tantes.

Se est¡rna en eSpecífíCo, que (Jna medida adecuaCla  para aíerider  eSta p'- ob¡ema'eíca

qLie afecta ex(Jus¡vamenfe a muJeres ta¡)aJadoras 0 personas meñSruafüeS  seria e¡

establecer erítre ias causas para e[ otorgamiento  de horas de descaríso  o i¡cenc¡as  ¡a

reiativa a ¡as 6oiericias o rria¡estares físícos LI orgánicos de¡ período  meristíüai  de ¡as

üüieres, de ta¡ suerte que con urí cert¡ficado rnéd¡co que  ava!e  que  la mujer  se

encueritra en situac¡ori ¡ncapac¡fafüe Sea pjSf¡fiC8dO  que  ¡nferrur?a)pa  Su aCÉMda('

iaboía!,  se ausente o fa¡te ai trabaio.

A¡gurios  organisníos  interríaciona!es  han abordado  ia cuest¡óü  de !as !ícericias

!atora¡es  por  do¡ür  rnenstrua¡  o  cüadros  g¡necológicos  iricapacitantes.  La

Organización  !nternacioria!  óe¡ Trabajo  (O}T)  ha destacado  !a irríportancia  de abordar

¡as necesidades de ias trabaiadoras, inc!uyendo la prctecc¡óri  de sü salt.id  y b¡enestar

erí e! ¡ugar de trabaio, y promcvierido  [a igualdad de género en eí árríbíto  laboraí. Por

su parte,  ia Orgariizac!óri  Mündia!  de ia Salüd (OMS)  ha reconocido  qüe  el doior

menstrua¡  püede  ser  incapac¡tante  y recomienda  que  se tomen  medidas  para  at»or6ar

y aliviar  !os  sjntomas,  iric!uyerido  !a cor»sideración  de  !cerícias  laboraies  en casos  de

doiornienstruai  intenso.  La ONU  ha abogado  pora la íguaídad  áe  génerüy  !a e!im¡naciór,

de !a áiscrirr»inación  corítra  ias mujeres  en e4 ¡ugar  de  trabajo,  recoriocíendo  que  el

C:O¡Or meristruai pLlede afecí:ar la capac¡6a(' de laS !TluJeres para parf¡6par  D, ¡enamerite

en !a fuerza  !aboraí  y prorriueve  rned¡das  para  abordar  esta  cuestión.  La Comisióri  de

la Condiciórí ,)urióica y Soc¡a¡ de ia Muier (CSV'v"), órgarío de ¡a ONU, ha instaóo a los

Estados  miern[:iros  a considerar  !a adopciórí  de  rüedi6as  para  abordar  !as r,eces¡dades

específicas  de  ías mujeres  eri el árrib¡to  iaboral  ínc!uyendo  !a posib¡lidad  de liceríc¡as

pcr  dolor  rríenstrua!  írícapacítarite.  Por  úitiríío,  Or"ganízación  Panarüerícaria  de  !a Sa[ud

(OPS) ¡ia reccr,ocído  ia impcrtarícia  de garantNzar  el b¡eriestar  y ia sa!ud de ¡as

traóajadoras,  y ha destacado  ¡a r»ecesidad  de abordar  ]os síritornas  de¡ do¡or
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meristruaí  'y' la d¡spareünia,  promov¡enC!C,  meCídas  COmO ¡aS líceric¡as  iao()raies  er'.

CaSOS iricaoacitantes.

La falta  de  perspectiva  de  génerc  en ei diseño  de  las relacíories  !abora¡es,  perc  sobre

too'o  en  su  concepcióri  ríormat¡va  en  furición  de  üna  culfüra  !aboral

predorí¡nantemente  patriarca¡  que  consídera  coridic¡ories  propic¡as  para  !a actMdad

mascui¡na  ha sióo  hístór¡camente  omisa  de atender  y percibir  ias coridic¡cries

adverasas  que  preserítan  !as mujeres  y personas  rnerístruantes  en ei desarrolio  de  süs

actividades  de  trabajo.

A par¡:¡r  de eSte  rlueVo  aimerisioríam¡ento  de ias re¡aciones  ¡aborales,  es necesaí¡o

enÜerlC:er  ei C¡C¡0 5¡0¡Óg¡CO  que  eri'irenta  a un géñero  Y OtrO a efeC'¡:O ('e  esta5L'cer
fTie6¡das  compensaor¡as  qüe  eqüi[ibrer.  ias condic¡ories  garantes  de ¡a efecf¡v¡C'aó

aeanfO Oe 'nOnal'OreS COmO  de rntJJereS,  coíisÍCi'erand()  de manera C::eE)¡O'a iaS

part¡cu]aridaáes  específ¡cas  de sus  i-aspectivos  organ¡srnos.

D)!rltro  de  }OS  aspecios  nO coi'lS¡Cierados  riorrnaiivamente,  Se erlcljenfrari  ¡aS

paít¡clíar¡dades  propiaS  6e ¡OS per¡odos  mensfrl!a!es  de ')a mujer  que  aer¡va!l  en

cfJaClros  g¡íieüoíC)'  g¡COS, dolerlc¡as  0 maiesfares  adversos  e ¡ncapaC'ífarl'¡:eS.

De es'¡:a rnaríera,  debe  consideíaaíse  a¡ periodo  menstíua!  desde  el punto  de v¡sta de

:as afectacíones  que  eventuairrierite  pue6e  producir  y de entre  ¡as cuales  destacarí  ias

sªígu-íeraía'aies:

a) Ei dO'}Or  rnensrri  ua-' puea'e  Ser  ¡íicapac¡"(:anfe  'y' areC"car  la capac¡C!ao'  de una rnL!jei-

para  desempeñar  süs  tareas  íabora!es  de rríanera  efectiva.

5'41 A.!günas  mujeres  experímeritan caíarT'!5res  severos durante e! períooo
menstruai,  ¡o qt.íe  puede  dificuitar  su desernperio  eri el traóajc-

c) EI ma!estar  físico  y erriocioria!  asoc¡ado  cori  el ciclo  rneristrüai  püe6e  afectar ia
concentración  y ía productividad  en ei trabajo.

ó) Los do!oraes  rnenstrua!es  íntensos pueden generar estrés adicional, ¡o qüe
puede  dism¡ríuir  la capacidad  6e  t.ina mujer  para iióiar  con situacioríes  !abora!es
ex¡gentes.

e) Las rriigrañas  asoc¡adas  con ei c¡cio meristruai  pueden  afectar negativamente
e[  renefüan¡erito  iabora!.

Página  6 de  27



f) A!günas rríuieres experirrientari náuseas y vómítos durante  sü período.  Io qüs

puede  díficu¡tar  st; capac¡da6  para  trabajar.

g) EI sarígrado meristrua! abundaüte  y proiongado  puede  causar  aríemia,  io qüe

afecta  ia energía  y e! rendimiento  ¡abora¡.

h) Las f¡uctuaciones  horrriona]es  pueden  provocar  cambios  de  hurrior  y

alteracíoríes  erríoc¡ona!es,  lo que  puede  afectar  ¡as relacioríes  ¡aborales.

D Los síritomas rríenstrüa¡es,  como  !a h¡nChaZó!l  y e! maiestar  abdomiria[,  puederi

6¡ficu1tar e¡ rriovirn¡ento y !a corrícdidad  física  en e¡ ¡ogar  óe  trabajc.

i) La fat¡ga extrerna durante e¡ período üenstrua¡  pue6e dismirít.íir  ¡a capacída6

de tlna rnujeí para manfer)erse alerfa 'l  rea!¡zar fareas de rnariera Se9ura.

k) A!gur)as ¡aTiuJeres eXper¡rnera!arl  C'C)¡OreS de eSO,a¡da íriteüsos  O'uíar!te  Stl

pericdo,  IO que  puede  afectar  SLI capacidad  para  rea!izar  ciertas  actívi6a6es

]abora¡es-

¡¡) E} rrialestar  físNco asociado  corí  e! c¡c!o  meristruai  puede  dificuitar  el sueño

a6ecLJa6o+  !O que a StJ VeZ puede aíecf:ar ¡a corlcenfrac¡o' !a1 'f  ie pr OduCf¡V¡dBC'

!aborai.

La corls¡Clerac¡on efecí¡va de eStaS COrld¡CIOrleS adversas para IaS mujeres '=/ perSonas

rríenstruarites  debe  perrn¡í¡ri  el íeg¡s[aOor  díse!a1a"ar adecuaoamer!fe  rü.edidas  que

garanticen  a so vez,  que  éstas  puedan  desaríao¡¡ar  sus  activ¡dades  labora[es  óe  maríera

Segljra,  aülecuada,  digria»  en COnCj!C¡Or!eS sanitarias  ao,'LaS,  )/ '{¡5reS de fOdO ÑípO O'e

discrirnínacióri,  carga  excesiva  o práct¡cas  iríeqüitativas.

COmO  para €e de la c())aíStrL!ccíórí  C¡e eSte  lípO  ae solüciones  y medi6as,  es nacesarío

qoe  e[ [egis!ador  asuma  uria perspectiva  de gérieío  iritegra!  a fin de proveer  ias

soiLJC¡or)es  rTláS  adecuadas  pOS¡k)ieS.  DeSde  e¡ purifo  de  V¡Ste:  ae la ccris¡deracior,  ae

ías causas 3ustificantes en e[ árnbito !abora!, respecto de ¡a iriterrupcíón  y reariüóacióri

de !as 'car eas 6e l'a rí'IL!3er tr- aba3aC'ora  0 persoría  rüeñstrtJai  es irnpOlTarite cC)nS!a'erar m

derecho  de  esta  a disponer  de  periodos  de  descariso  o irícluso  días  de  iiceücia  que  r,o

afecteri  sus  derechos  iaÓora!es  6irectos  o indirectos.
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La ¡¡Thc!tisíon C¡e períodos  de  desca¡'ísO  O iícer¡cíaS  pOr  O rllalíesiares  fíSiCOS LI organicos,

así  com,o  Cio!enc¡as  menstrua¡es  o en Geríera!  cua¡quíer  cuadro  girieco!óg¡co  adverso

e incapacitarite promovería ia igua!dad de géríero en e! !ügar 6e traba3o a¡ reconocer
y aten6er  !as necesiia6es  específicas  de  ias mujeres.

Ajgonas  mujeres  pueden  experirneritar  trastornos  menstruaies,  corno  ei sín6rcrne  de

cvario  po¡iquístico,  que  pueden  requerir  ¡icencias  períód¡cas  para  el tratamiento  y

manejo  de su cond¡c¡órí.  E! reconocirnmúto  de !as do¡ericias  menstruales  eri  la

]eg¡siac¡órl  iabora¡ conir¡ibtíría  a deseStigmatízar  e¡ terÑ'la 'l  prornove!'  uña maYor

coríc¡enc¡a  )/ corriprensiorí.

L8 -',C¡uS¡Orl de í¡ceüc¡as  pór C¡oíenCjaS mens':rL!aíes  poari"a  aY'Jdar  8 reducír  ¡a
6iscrirninación  de  géíiero  en e¡ [ugar  de trabajo,  t»r¡ndarido  a ¡as mujeres  ¡güa¡dad  de

oocrfünidades.  Perrnitirias  oodíía  forüentara  un entorrio  iaboral  rnás ernpá+.ico  y

so[í'ario,  oromoviendo  !a sa¡ud  y e! biemestar  de !as trabajadoras.

AJgLJnas muJeres O, ueder! req(jer¡r tratamientos  medicos 0 '¡.erapías ad¡c¡onaies para
rüariejar  !as dü!enc¡as  menstrua¡es,  y !a posíbi!¡dad  de  obterier  licencias  les perm¡tiría

acceder  a estos  cuidados  de  rnariera  adecuada  sígí comprometerso  asistencia  laborai,

íecorioc¡endo  el hecho  de que  e[ cidc  menstrual  es una  parte natura¡ de! cüerpo  óe

lJna mUJer  y que puede requer¡r aíenc¡om 'l  CUi(jadO. LaS rnuJeres poC'rian ¡:)eneffiic¡arse
6e IJri t¡erp.po adiciona! de O'esCa"--SO 'l  rectJperaCío' n, 'iO qlle pOCir-i'a meJ¡Orar sü
b¡efaíestar  gerierai  y, a Stl VeZ, SLI reridiiíiento  iabora¡. La ¡nciCJs¡on 6e i¡ceric¡as
cor'itíibuiría  a su vez  a la reteüción  y satisfaccióü  6e ias trabajadoras,  promoviendo  así

]a eStabí!¡dad  en e! emp[eo-

O'cro aspecto  fündarr,erita¡  en eí reconoc¡miento de ün derecho ai 6escansü o a ]a
iicencia  por  cuadro  gírieco[ógíco íncapacitante es e! re[ativo a ia sa!üd ííeüta¡ de ¡as

üuieres. Es rlecesar¡o cons¡derar que pueC:fü1 experirneriar sfntomas de SakJd merítai
reiacioríados  con  el cic!o ríenstrua[,  cütant, ans¡eda6 o depresión, que pueóen reqüerir

tierripc libre para sü tratarüientc  y maneic a6ecuados.

E] oíorgarn¡efüo  C¡e licericias  representaría a Su VeZ LIn rnerisaje pOS¡f¡VO a ¡aS rríujeres,
reconocierido  y va!ídarido  sus experíencias  y riecesidades médicas, forríentando la
eqüidad  en e¡ lugar  de  trabajo  al recoríocer  que !os factores  bioióg¡cos pueden afectar
el desempeño  ¡abora!  de  rrianera  dNferente para hcmbres  y rríujeres.

AdemáS,  ia iriciuS¡ón  6e hOraS de ('eSCanSO adiciona¡ 0 ¡¡cenc¡as pOr dO!eñCiaS

ier}Slrl!a¡eS  O cuadros 9¡neCO'-09¡C0S  ¡ncapac 'Kantes arl la leg¡s!ac¡o' !al labora! eS'taría
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en !1n8a COrl IOS estáhdares  ¡nferrlac¡crla!es  'y' !aS rnejores  prac'Ucas  er! l"nafer¡a  de

¡gua!dad  de génerc  y óerechos  ¡aboraies.

La Convenc¡ón sübre  ia E¡imíríac¡ón  de Todas  !as Forrnas  de D¡scrirriínacíóri  coíitra  la

Muier (CEDAl/'v")  estaó¡ece  qt,íe las müjeres  deben  teriera  igua]dad  de  oportunidades  eri

ei árr,¡:íitc iabcral  y protecc¡órí  contra  ia discríminac¡ón,  !o  que  inc¡üye  eí

recoríocirríieríto  de !as necesidades  específicas  de las mujeres  erí  el eritoíno  ¡aboral,

corüo  e¡ otorgamiento  de  ficenc¡as  por  do!erícias  g¡riecoíógícas.

E! recoriocímiento  6e  !as doíerícias  g¡rieco!ógicas  y !a pos¡bí¡ídad  de  otorgar  !¡cencias

íabcrales por estas causas  puedeü  ser  corísideradas  rnedídas  para garan'Uzar  !a

igua¡daó  de trato  y píoteccíóri  er'í e4 trabajo.

COn baSe eri f:OCjOS íaS argumer¡'ios  'l  antecederites  expresados, ES  @B3ET@  DE  LA

PR5EHTE  iNm€ MAT!¡VA proponer  reforrnas  y adíciories  a d¡sposíciories  de !a Ley

Feóeral  dem Tv'abajo  y de !a Ley  FederaB  de  Nehs Trabajadores  am ServieMo

4e[í Estado,  a f¡ü 6e recorioceí en beneficio de todas ias mujeres y zersorias
rneristruantes  trabajadoraas  del  derecho  a disporier  de un período  de descanso  de

doce  hoías  ?as'ca un perm¡so  de cuato  iías  coü  goce  de sue¡do  al rnes,  erí  aque¡k,s

casos  en qüe  les  resuíte  ¡rnpos¡b¡e  í!evaí  a cabo  su jorriada  iaboral  debido  a maiestares

fís¡cos  u orgánícüs  derivados  de cuadros  ginecc¡ógicos  severos  o ¡¡ncapacitantes,  o

de  aque!los  que  deriveri  de!  periodo  rüenstrual.

Den'eío  C¡e !aS carac'cerisf¡cas  de ia propueSta  Se encuerltrarl  laS s¡gtl¡entes:

a) Estab¡ecirniento  Je  uri rég¡rríen  de proteccíóri  a la saiud  de  ¡a müjer  o persoría

mer'istuaríte  trabaja6ora  mediaüte  e¡ otorgam¡eríto  6e  un  perÍoóo  6e

descaüso  de doce  horas,  que  puede  extenderse  hasta  uri perm¡so  de cuatro

días  a! mes.  corí  goce  de sueldo,  cuanóo  rio puedan  ¡levar  a cabo  sü jomada

!abora[  debido  a !os  rüa!estares  rnencionados.

Medíarlte  e¡ recorloc¡m¡erlfo  de eSte  derecho,  se büsca  gaíaritizar  a SU VeZ e!

(jerecho a !a Salud  'l  al b¡eneStar  de !aS írabajadoras 'y' perSOnaS  rneíristríoantes,

brindándo!es  el tierripo  riecesario  para  recuperarse  de coridicior,es  físicas

orgárícas  adversas  o debí!itantes  re!ac¡onadas  cori  su cic!o  rneristrua¡.

'en cürigruencia  cori  o'icho  ot»)etc,  ¡gua¡mente  se promueve  í"a eqoídaa  6e

gériero  a[ reconocer  y a'ieüder  las sus necesidades  específ¡cas;  se ev¡ta  !a

discrirüinaciór'í,  perrn¡tierido  ürí  tato  justo  en e! ámk:iito  ¡abora!,  Con e[
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reconccímierito  de este derec¡ío  se estabiecen  condicí'ories  paí-a  dar

curnp!im¡ento a ¡os prirícipios  de ¡gt.íaldad y rio d¡scriminaciórí  consagrados  eri

!a iegisiación  Jabcrai, mediante  ¡a prorríoc¡óri  de entornos  de trabajo  inc!usivos

'=/ respetüosos.

Asirn¡srúo, se fomeríta  desde el orderi  ríormatívo  ei estab!ec¡m¡ento  áe

condiciones  necesarias  que incentívan  !a productividad  y el reridírniento  !aboral

ai trinóar a !as trabajadoras  y personas menstruantes  ¡a oporturíóad  óe

descarísar  y recuperarse  adecuadamerite,  ¡o que  contribüírá  a uría  mayor

ef¡cierícia  eri e! desarro¡¡o  de sus act¡vídadesy  obligaciones  de  carácter  !aboral-

COn eSie  derecho  de ¡gLlal rnanera  Se recoüoce  ei impacío  TalS¡CO 'y' ernoc¡C)hía¡

que,oueden  terler  !aS doiencías  rnensfrua!es  ')/ ¡OS íraStoínos  gineco'.óg¡cos  eri

¡a capac¡da6  de ]as trabajadoras  para  deserripeñar  sus !abores  6e maríera

efect¡va.

FE») EI aescariSO  0 0, ermíso  Se otorga  S¡n afeCtar  el sa[ar¡oí  arThtiguedadí  O,agO Cle

pr¡mas,  vacaciories,  ):)OnOS, ¡rlCeñ'e¡VOS 'J ófrOS  ü'erechos  laooraies  aaqCj¡'; ÍC'C)S

pOí  !aS tr'abajadoras.

De esta  manera  se sa!vaguardari  [OS derecños  !aborales  de  las irabaja6cras  y

O, ersonas  rüenstruantes,  ev¡tandc  cua!qüíer  forrna  de  d¡scr¡mír)ac¡ó¡'l  0

per)u¡cío  eCOr)orn¡co  re¡ac¡onaC:o  COn  SlJ COnC'¡C¡Oñ  ae  Sa!LICí,  garant¡zarioo  sü

eSkab !'O'a(; eCOrló' rn!Ca a{' mar2ter1er su sa¡arjCi  '/  benefÍc¡os  ¡ntaC'[OS dL!rarlte i'OS

períodoS  Oe  descanso  0 0, e!TTl¡sos  refac¡o!lados  COn  Stj  Sa¡Lid merístuaL

Corisecoeríterriente,  esta  medida  prornoeve  la igua¡dad  salarNa! }/ de

oporturiídades  ai asegurar  que las trabaiadoras  no seari pería!¡zaü'as

econórn,'camerite  por  tomar  tiempo  para  cuidar  de  SU salud-

La rio afectación  d¡recta  o íridirecta  a ios diversüs  derechos  !aborales  recorioce

e! valor  y ¡a contritücióri  de ¡as trabajadoras  y personas  rneristrüarites  ai

maritener  su estabiiidad  labora!  yeccnómica,  !o que  fomenta  una  socíeda6  más

eqüitat¡va  y iusta, cump!iendo entre otros objet¡vos, ios priricipíos

fundamentaies de! trabaio decente y ¡a protección de !os 6erechos !abora¡es,
garafüizando  que  rio seari  discrirniriadas  rii desfavorec¡das  debido  a sü sa¡ud

rrienstruai.

e) COrl  eSta medída  ñO Se geríeraran  ¡nOraS C'e descanso  O díaS de i¡ceríc¡a

acurnu!abies  en caso  de  nü  hacerse  uso  o disposición  efectiva  ds  k,s  rríísmos.
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Este  mecaríisrno  se justifica  eri  ias razories  sigu¡erites:

*  Evitar  e¡ abuso  óel  sisterna  de descanso  o perí"nisos  a¡ estabíecer  un !írri¡te

razonab¡e  y evitar  acurnulaciones  innecesarias  de tiempo  de ¡icerícia  üo

uti!izado.

e Prorüover  ía planificación  y gest¡ón  aiecuada  del  t¡ernpo  de descanso,

a!emando  a laS tabajadoras  'y' personas  menstruantes  a tOrríar  }OS períod(:'s

de descanso  necesarios  eri e! morneríto  adecüado.

o Evítar  pos¡bles  corífl¡ctos  o deseqüi!ibr¡os  en ia organ¡zación  de! trabajo  a[

estab¡ecer  un marco  ciarao y !¡mitado  para el uso de }OS  períodos  de

descariso  relacionados  con  ¡a sa¡od  menstrua!.

9 Gararítizar  una  distí¡bución  equitatíva  y justa  de ¡os recursos  de tiempo  y

O, ersoríal  en e¡ er}forrTh() !abora¡,  sin permitir  que  !a acurnut,acior,  de C:íaS C:e

t¡Cer)(ja  nO  tJtíl¡ZadOS  afecte  rlegafíVarnenfe  a OtOS  ;íabajadores  O a a

oígar'iizac¡on.

e Estabiecer  ün equi!ibrio  entre  las necesidades  de ias trabajaóoras  y

personas  n'lerlsirLlaüíes  'y' ¡aS rleces¡C¡a(fes  0pera¡vas  Cie la organ¡zac¡ó¡ií

gararitizando  vna  gestión  ef¡ciente  de ¡cs recursos  hürriaríos

d)  Se estab¡ece  ia prOtí¡D¡C¡Oñ  respeCtO  Ciel deSp¡dO  C]e una tabaíadora  O cua!quier

forma  de COaCCjOn para qL'e rer'iurí,c¡e  pO'- padecer  ('o!enc¡as  O r)la!íestares

fís¡cos  u orgán¡cos  re!acíonados  con e! per¡odo  merístrua¡  o cuadros

g¡rleco¡óg¡cos  severos  O ¡ncapacitantes.

Esta  proh¡bicióri  se  susteríta  er'i !a ríecesidad  de proteger  !os derechos  labora¡es

y  ía estab¡!idad  de !as trabajadoras  y personas menstrüarites,  eví;arído

práct¡cas  óisgirnínatorias  y asegurando  SU protecciórí  corítra eí despido
injost¡ficado  o ¡a ccaccíóri  !aborai.  A su vez, permite  fomentar  ¡a igua!dad de

oporturíidaóes  y el trato  iüsto en ei ámbito iaboral, el¡minarído prácticas
discrim¡natorias  basadas  em !a sa!ud üerístruall  o corídiciories  re¡acioríadas,  io
CL[a! eS '-'na COn(jíC¡On  esenc¡a¡ 'l  'iranSVerSa[ para e¡ reconoc¡!an¡enfo  ¡gua¡¡tar¡o
(je 'ia capaCidad  ¡a'oOrai  cOn üna  perspeCtª¡Va a'e ge' rlero aC':iVa.
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Süporíe  ader,ás e¡ estab!ecírníeri;o  ae coridíciones  norüat¡vas  que  asegureri  ¡a

coricíiíac¡orl entre la V¡Cia !abora', y personai de ¡aS frabajadoras  Y personas

rnenStruanfes  al garafü¡za¡'  qtje nO sean penaHzadas  pOr  rlecesídaCíes

re¡ac¡oriadas  con  su sa¡ud,  corítribuyendo  a !a prornocióri  de  ün entorric  ¡aborai

iríc)usivo, ígua!itario y respe'euoso, líbíe  de zrácticas  de discrírninacióri  y

prejuicios reiacioriados  cori  el géneiro  y ¡a sa¡ud  rüeristrüa¡.

Asímismo,  curriple  corí }OS priricipios  y riorrnas  ¡riteínacíoria¡es  de derechos

hurríanos  y íaóorales  que  protegen  !a ¡gua!dad  óe tratü  y !a rio  discrirriíriac¡óri

en el ám¡:»¡to  íabora!.

e) De manera correiativa  a! derecho  reconocióo,  se  estab!ece  ¡a ob!igacióü  de  los

erríp¡eadores  6e proporc¡onar  aí menos  dcce  horas  de descarxso  hasta  üri

perrríiso de cüatro días aí rües  a [as trabaiadoras y per;orias rnsnstrüar,tes  qüe

no puedarí  realizar  su jornada  !abora!  debido  a ios  mer,cionados  iíaiestares.

'!) Se estab¡ece  la cbligación  para  }OS errip¡eadores  a fin  de que  en !os  centros  6e

trabajo  porigari  a dispos¡ción  áe las trabajadoras  y personas  menstruarítes

productos  de  íigiene  rrienstrüa!  seguros  y susterítab[es.

ESí:a n"le(Jda  píO¡TlueVe  !a saíud  '5/ ei bíe!'1esfar  de !aS 'rabajaC:oras  'y' persorias

menst;-uantes  al propo  cíonar¡es  acceso  a prcdüctcs  de h¡gíene  rnenstruai  6e

calidad  en e] !ügar  de trahajo,  contribt.:yendo  aí asegurarniento  óe su digrídad

y corriodídad,  garantízando  que  tengari  acceso  a productos  adect;ados  para  ei

manejO  ae SL¡  rnerlstruac¡orl  d(lran'¡:e  SlJ jOrnaCia  iaborai.  Pür otra  parte,  se

forrienta  la rea[ización  de prácticas  !aboraíes  sosteríibles  y respetoosas  cürí  e¡

rriedio  ambiente  a¡ promover  e! üso  de productos  sustentab¡es.

igüa[mente,  representa  una praª ctica  trarisveíasa¡  que curr'.pie  de riariera

aCjecuada  COrl  una perspect¡va  de gériero  erl  e! CiiSerlO  de t!rla  r}LíeVa cüitura

!aboral,  a¡ establecer  uri  entorrio  labora¡  ¡nciüsivo  y respefüoso,  recoríocierído

y abordaüdo  !as neces¡dades  específicas  de ias trabajadoras  y personas

¡TienStruarltes  en  relac¡orí  COn  StJ Sa¡uCl rneñStrUa¡  '}  í)¡erlesf.ar  gerieraí.

Ad¡cioriatrtieüte,  cump!e  ccri  !os príncípios  de ¡gualdad  y no discrimíriací:órí  eri

ei áríbito  !abora¡  a! asegurar  qüe  ias trabajadoras  ter,gan  acceso  a los  recorscs

necesaríos  para  gestionar  su mer»stroacióri  de manera  aóecuada.
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%Lª -stab!ece  COrnO corlo'Ícaíorl  eserlc¡ªa'í  p8.ra ta d¡SpOS-'ªC¡Oª 'ií  Cle ')aS 'nOraS O'e

descar)so  ')/ ]'a diSpOS¡CIO' ri efectíva  de'l perrn¡so  O I¡cenc¡a  ei COníar  COrl iJn

6iagnóst¡co  qüe acreóite  ¡a 6ísrüeríoírea  o e!  cuadíc  ginecüiógico  o

¡ncapac¡fanfe+  COn '¡a f'ína¡¡daa  Q'e ev¡tar  QráCf¡CaS  a5us¡vas  O fa!'faS  de  prC)5¡dad

respecto  de¡  ejercicic  Je  este  derecho.

h) Esta propuesta  además  pondera  para !a iric¡usióíi  en e¡ régirneri  trarisitcria!.  ei

que, cori  pcster¡orí6ad  a¡ recoriocírrííerito  de este derecho  !aboral,  se

estabiezca  ei imperativo  para  ¡as Legis¡aturas  de  ¡as Eritída6es  Fe6erativas  a fir'i

6e que se reaiice üna re"iorrna iritegra! de la iegislac¡ón relativa a !os

trabaiadores  a[ servic¡o  6e ¡a Eritída6 y Mun¡cipíos  respectivos,  a firi de rep!icar

este misrno derecho  y hacer!o extensivo  a !as serv¡doras  zúb¡icas  de[ orderi
¡ocai  y muriic¡pai.

j)  Asirriisrno,  eü d¡cho  rég¡rnerí  se proporíe  qoe  e! ¡rist¡tuto  Mexicarío  de] Següro

Soc¡al,  ei [nstituto  de Seguridaó  y Servicios  Soc¡a¡es  áe los Trabajadores  dei

Estado  y en geriera¡  (fü ias iristitücicnes  de sa¡ud  púb¡icas  y privadas  cuenteri

COñ  s¡Stemas  iríforrriát¡cos  que  a traVéS  de  Sl!S  Síf¡O$ We5  fac¡!iterl  '-a íram¡;ac¡óri

y emisióri  eiectíón¡ca  de certificados  correspoíidierítes  a ¡as soiicitudes  ds

frak)aJaCloras  'y' personas  !T}erisfrua¡aThfes qL)e requíerari  descariso  O ¡¡CenC¡a a
pa'- f¡r  C'el d¡agríostíco  dei  ctJaCiíO gínecologico  SeVerO  O ricapacitaríre.

Este derecho  busca  reccríocer  y aterider  [as necesidades  específ¡cas  de saiud  y

bienestar  de  [as trahajadoras,  píornovien6o  ¡a equídad  de  género  en  ei árnó¡to  ¡abora¡.

Adicionalmeríte,  propoíciona  uri  entorno  latx'ra!  más  inclusivc  y respetuoso,

coris¡derando  qoe  ¡os rna¡estares  físicos  der¡vados  6e  cuadros  ginecoíógicos  severos

o ¡rbcapaciiantes,  así como  de!  pericdo  rnenstruaí,  puederí  afectar  sigri¡fícatfvamente

)a capacidaá  de ias trabajadoras  para  deserrípeñar  süs  iabores  de manera  efectiva.  Ai

reconocer  y abordar  sstas  situaciones,  se büsca  redücir  las barreras  y desíguak'a.:ies

6e géríero  erí  e! árnbito  ¡abora¡,  promovierído  [a iguakjad  de oportünidades  y eí

t)¡eneStar  de  ¡aS trabajadoraS.

La ¡m!:)!ementac¡ón  de eSte derecho  arltO  en laS re[a(jones  ¡abora¡es pÚ¡O¡¡Ca$ 'l

privadas  se basa en ía necesAdad  de gararítizar  corídic¡ones  !aborales  3üstas  y

respetuosas,  recoriociendo  que  !os  factores  biotógicos  y de  género  pueden  ¡nflu¡r erí

e[ deserrípeno  !ak»orai  ae manera  diferenciaaa.  Asirnismo,  se k»usca óesestígma':¡zar  y

V¡S¡E)¡l¡Zar ¡aS dO¡eñCíaS  ginecoiog¡cas,  promovierído  una maYor  conc¡eric¡a 'yf

compíensión  eri  ía soc¡edad  sobve  estas  cuestiones.
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Esta propuesta  se a!¡nea con !os priric¡p¡os de ¡gua¡dad de género  y d:rechüs

[abora!es, gromoviendo  un eritorrío  !abora¡ más ¡nc!usivo y equ¡tativo  para todas  ias

trabaiadoras  y personas  menstruafües.  A} recoriocer  y ateüder  !as necesidades

específicas  de saíud, se contr¡buye  a crearcondiciones  íabora¡es  justas  y respetüüsas,

fomentarido  la retenc¡ón  y satisfaccíóri  de [as trabajadoras,  así como  su desararollo

profes¡ona[.

De acüeróo  con  las to6as  ías rnotivaciones  expüestas  en esta  iniciatíva,  rrie períiq¡to

somefer  a '{a corísíaeracion  de  esta  Soberarí'ia  el síguierite  pro%ye(,:O  de:

AvlTÍCUL@  ?!affllMa'@.  La Sexagésirria  Cüarta  Legisiafüra  deí  Congreso  de¡ Estado  6e

S¡na¡Oa, e¡'l e,ierc¡cic  ('e !a at¡5uc¡oü  eSa(aDíeC¡aa en ¡OS articuk,s  7'i, fracc¡on  I-i[, C!e ia

CorístítuciÓn  Po!ítica  de  ¡os Estaóos  Uriidcs  Mexícanos:  43 fracción  ¡V, 45,  fracc¡óú  í, óe

la ConStítuc¡ón  PO!ít¡Ca dle! EStadO  de Sin8íOa,  '>/ 10S aí"fíCu¡OS ',8 fracc¡óri  i, i35, 136,  137 'l

i40  de !a Ley Orgáriica  de! Coü<7eso  óeí Estado de Sina!oa, ACutaaA  presefü;,r  aríte

ía Cárüara  de  Dipütaios  dei  horíorab[e  Ccngreso  de  ¡a Unión,  ¡nicíativa  (.OI1 proyectc  de

¡Deereto  por  effl que  se reformai  y admeííoian  dffist4ntas  dfs¡posWeffiones  de  ga
Ley  Federai  deM Trabajo  y  de  ia  Ley  Federal  de  Hos Trabajadores  aÑ $erv¡.eWo

d.eN E'Btaad@,¡i eíTh materWa  de p*íh'im;6*b  V Mffia.fKB'aS a muje!F'eg  Y peP'hhET!2S
erastruaríites  traba;ijadoras  por  ado¡!et'xa'has  o  a6estares  'ta's'íícos  va

ergáraieos  ávíy;v,,a&-ú  Je  períoe31o  meiísuai,  d!?srneiora'úa  prgmarWa o

seeuidarUa,  o en  geisraffl,  aaamquMer euadro  gWieeológmeo  sever*  e

Rieapaeffitaría  d¡¡i;igaob&ado  qí!'e  !es  iipWdaí  Ñi*var  a eabo  sv jornaáa

üabora!,  en [os térmiraos  sigu¡eritss:

dem ameg.íi¡!o !33  y em aÑíetaao '169g y se adiíieNonan urb sea3uieáo párratao aE
aíícuílo  C;3, uia  t'raeeMi  XNX  Ter  a[¡ ameu¡io  1352, a ua Ley  Federaa deffl

Tra!oaJo; y se adiciona un artícu!o 27 E3is a !a Ley !'eederaB de aos

La Sexagesirna  Cüarta  Legis!atura  dei CorxJreso  o'ei' Estado de Siriaica+ eü eierCic¡c  ae
ia atríbuciór'i  estab¡ecida  en ¡os aíícu¡üs  71, Pracciárt  Ill, de la Ce:inst¡tuciórí  Po!ítica  de
ics Esta6cs  Uríidos  Mexicarios;  43 fraccióri  ¡V, 45, fracc¡ón  !, óe ¡a Constítuciór,  Política
o'el Estado  6e Sínaloa,  y ics artícu¡os  í8 fracciór'i  l, i35,  i36,  137 y 540 de ¡a Ley  Orgárúca

de! Congreso  de¡ Estado  de Siriak,a, ¡R5!-NTA  arite  ¡a Cámara  de Diputados  óei

honorab¡e  Corigreso  de la Unión,  iniciat¡va  con  proyecto  dt= Dvta  úF.  iéb  vW que  se
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ñ  se-guido  párrafo  a!! artíeumo  6.,  uia  fraazNón  X)aX  Tew  a[¡ artíeu!!o  '!¡32!

a Ña Ley  Federa¡l  ds4  '!¡araba§o;  y  se  adicioria  t;ri artículo  27 Bis a la Ley  B-ederag

B)  diem Artíeulo  'LJ  Cov'm.Á;[b4sairJ@  ei IIC)s térrninos  sigu¡entes:

EX!üSí¡aÜ!4  DE  Ma}'@S

E! fras'!ornC)  rner}sfnJal  eS uña COnd¡C¡óri  gínecolog¡Ca  corñtJn  que  afecfa  a tjrla  gran

proporcióri  de  mujeres  en e6ad  reproduct¡va.  Los síntomas  incapacitantes  asoc¡ados

ccn  este  trastcíno  pueden  !¡evar  a faltas  erí la escuela  o el trabajo,  así corrío  a üna

disrniríución  erí  la concentraciórí  y la proeiüctividad.  Además,  e! doior  constante  y el

maieStar  fíSiCO pue(jen terler  L¡n ¡!TipaCtC) l'Thegaf:ivo erl ia salud menf:a! '/ ei bieneStar

ena1oC¡onsl de !aS muiereS.  Recoriocer  y abordar  adec(Jadarnene  eStaS C'Oleñ(jaS  eS
fandamerita¡  para  garant¡zar  ia equidad  y ei bienes:ar  de ias müjeres  eri sü vida

acadérnica  y iaboral.

Padec¡m¡ení:C)s  COmO ei kraS¡:OrrlO mensfrual  afeCta  entre  45 a 95%  de íaS rríuieres  en
edad  reproductiva.  Igualmerite,  senala  que  alreCie(jor  dei  30 a 50%  de eS':e SeCiOr

fa¡tari  a ¡a escue!a  o al trabajo  a! merios  una  vez  pür  c¡clo  y aquelias  qüe  no  lo hacen.  se

ven afeetadas  erí su cüncentrac¡ón  ante  ¡a presenc¡a  de dolor  que  les provoca  un

rerídirriiento  y üria  productivida6  def¡cierites.

Este  trastorno  engloba  t,iria serie  óe  6oienc¡as  ginecológ¡cas,  corrio  óolores  ínterísos,

calambres,  rri!grañaS,  náuseas, vomítos  "l  malesfar gerieral, que pt1e6en man¡festarse
durante  ei cic!o  rnenstrual.

Pcr  otra  parte,  ia dismenorrea  es uri térííirío  rríédico  que se util¡za para describ¡r el
6o1or  mens'toal  o cóiicos  "i.ue  ocürren  durante  e] período  menstrual.  Es üna  corid¡c¡ón
cornúri  qüe  afecta  a rnuchas  müjeres  en edad  reproductiva.

La disrnenoírea  se clasifica  eri dos  tipos  pr¡nc¡pales:  primar¡a y secürídaría.

h  La  djgneríorrea  prírríaria  se refiere a¡ dolor merístrual sin una causa
subyaceríte  ¡deritificable.  Este tipo  de dolor  menstrual  generalrrieríte  corúienza
pOCO despL'e's  de que LJna rnLlJe'- com¡enza a merístruar  en ia aaolescencia y
OUede  coritinuar  C¡uraí'lte rnuChos  añOS. NO ¡1a'7 una arioma!ía esfriJCtural 0
fflnfermedad  en  ios  órganos  ísproductivos  qoe exp!¡qüe el dolor eri !a
disrieriorrea  pr¡rúar¡a.  Se cree que está relacionada con !a producc¡óri de
prostag¡andinas,  qt.ie sürí  sustarícias  quírriicas I¡beradas erí e¡ cuerpc  duraríte  la
meñSfruaC¡üª  ñ.

o La Jísrnenoírea  secuúaióarNa  se refíere a! doior  meristrual  que es cat;sadc  pcr
uria  afeccion  o enferrnedad  sobyacente,  como !a enaorqetriosis,  ios fibrcias
üteriríos,  la enfermedad  inf!arnator¡a  pé!vica  o ¡a adenomiosis. Estas
cori(jíc¡ones  puederi  afectar  la estructura O furic¡óü  de IOS órgarlos
rep-io(jLlctªivosycausardoior¡"iísns-iñja!rnaªsínfer}soypers¡Sf0ñte*

!..a C!¡smenolTea  Se co¡ns'íCleía  ¡¡r}capaC¡¡tante  cua!Th(jC) el C!OIO+" rnenSt'aí ual eS fan ¡rí'íerisO
'] deE)¡í¡farlte  que  afecfa  sigr!¡fiCa¡vamenfü  ia cal¡(J'aa de V¡da de uria ínuJer '/ St)
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capacídad  para  ¡¡evar  a cabo  süs activi6ades  óiarias  norma!es  Puede  inteíer¡r  con  e¡

trabajo, la escue!a, las re¡acioríes  y ¡as activ¡dades socia¡es. S¡ üna rrioier  experirrieríta

('¡smen0ffea  incapacitante, se recom¡enda  CiUe busque  a'ferlcíorl  n',eCl¡ca para  (!r¡a
eva[i.iacíóri  y tratamiento  adecuados.

La dismeriorrea pllede  var¡ar eñ StJ gravedao  '/  en ¡a forma  en que areCfa a Cada mujer.
Siempre es recornendab¡e  hablar con un médico si e! do¡or  rnenstruai  es interiso,

pers¡stertte o afecta negat¡varnerite  la ca¡idad de v¡6a. además,  puede  teríer  un

¡mpacto s¡gnificat¡vo  en ia vida de las muieres. A¡gunos de ios efectos  comuries
¡ríc¡uyerí:

@ DoUor y iaThestar:  EI do¡or  rríerístrual  intenso  puede  ser  deb¡l¡tante  y afectar

riegativamerite  !a ca!¡dad  de vida  F'oede  inierferir  con  las actividades  d¡arias.

como e! tra¡:iaio, e[ estudio,  las re!acioües  y las actividades  fis¡cas.
*  Ausentisrno  escofaí  o ¡abora¡:  Erí casos  de disrneinorrea  irícapacítante,  ias

rriujeres ¡:»uedeú faltar  a !a escuela  o a¡ trabajo  deb¡do  a[ do¡or  ¡ntenso, lo que
puede  afectar  su reridirriiento  académíco  o profesioría!

o D¡sminuc¡6ri  óe ia productuvídad:  incluso  si ias rríujeres  cori d¡smenoüea

¡ogran asistir aí trabaio o a la escüe!a,  ei do¡cr  y rnalestar puederi reducir  su
capac¡dad  para  concentrarse  y rend¡r  a¡ rr'iáximo,

€1 ¡mpae¡ho  erríocRonaffi:  EI do¡or  menstrua[  recurrente  y deb¡[itante  puede  terier

ün ¡mpacto erí !a sa¡ud ernocioriai y el bieriestaí  ps¡co!ógico  de las muieres.
Püe6e  provocar  estrés,  ansiedad,  ¡rritabi¡idad  y depresión.

E¡ impacto  de ia disrrienor'rea  en e! ámb¡5  ia¡:iora¡ puede  variar  segúrí  ¡a gravedad  6e

ios sjütorrías  y las c¡rcunstansias  indiv¡duaies de cada muier. A]gunas mvjeres  pue6erí
ericoüt-i8r  estrategias  a'e rriariejc  de! dOlCX 'y' enContrar  forrnas  O'e adapía!'ase  eri St-'

eritorno  iaboral,  mieritras  qLle OfraS pueC¡en íequer¡r  ajuSteS  O ap070  ad¡c¡oria¡a

Según  la Asociaciórí  Mexicana  para la Sa!ud Sexval  (AMSSAC),  se estima que
aproximadarnente  e¡ 50%  de !as rúujeres  en MéXÍCü experirnentari  doiür  durarite  síi

oeriodo  menstrüa¡.

Existeri  varias  coüdiciones  giriecoiógicas  que puederí  tener  efectos  incapac¡tantes  erí
la vida esco!ar, profesioríai  o iaborai de ¡as rríoieres. Algunas de estas condicioríes
inciuyen:

f)  Enáornetríosfü:  La endor;rietrios¡s es üría afección en !a cual el tejido que
norrúaírnerite  recubre  el útero  crece fuera de él, en lugares corno [os ovarios,
¡as tíornpas  de  Fa¡op¡o  y otros  órgaüos  pé¡v¡cos. Puede causar do¡or íerístua!
iriteriso,  dolor  pélvico  crónicc, 6o1or áurante las relaciones sexuales y
oroblemas  de fert¡iióad.  Estos sífüorqas pueden afectar  la capacidad  de una
:íüjer  para  asistir  a !a escueia  o a¡ trabajo  rego!amíente  y pueden dismínuir  su
pro6uctivi6ad.

g) Síndíorrae  de  ovaíic  poíiquíst¡co  (SOP): Ei SOP es una afecc¡ón  hormona[ en
la que  IOS OVañOS pr()dlJcen  uñ eXCeSO Cle ariClrügeiios  (FiormC)nas  rnaSC'-'i¡naS)
Puede  causar  rríeristruación  iíegu!ar,  quístes  en ios ovaños, acné, aumentc  de
ve[¡o  corporai  y dificultades  para  concebir.  Los sfn:ornas de¡ SOP, comc s!
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sahgradc  irregü¡ar  y los car"ibios  hormona¡es,  puederi  afectar  e¡ bienestar

e+-noc¡oria!  y ia confiariza  eri sí m;:Sma  de  üna  mujer,  !c  qüe  a su  vez  puede  inflüir

en Su reñ(j¡mÍento  escolar  0  0, rOfeS  C)nal.

h) FNbrorrías uterinos:  los  fibromas  son tumores  no cancerosos  qüe  creceri  eü e!
útero. Depenóiendo  de su tamaño  y ub¡cac¡ón, puederí  causar sangrado
rrienstn;ai  abundante,  dolor  pélvíco, presión  en la pelvis y micción  frecüente.

EStOS sinfomas  pueden  afecfar  'ía Cai¡daC! de Vída de una müier,  iriterferir  cor:
SuS aCt¡v¡dades  C'¡ar¡as '/ generar  ausent¡sm()  eScolar  O !aborai.

D T rastorp.os  de¡ cido  rr»eristrua¡:  Ciertos  trastomos  dei c¡clo rñerls':r(!al  COnüO

ia amenorrea  (ausenc¡a  de r'nenStruacion),  la dismenorrea  SeVera,  ios  sangrados

'-iier)Stlua[eS  abundantes  O ¡rregulares, y ei sindrome  premenStr[Ja¡  grave,

pvederi  teríer  un impacto  sigriificativo  eri ia vida escolar  y profesional  de  una

rüuier. Estos trastornos  püeden  causar  dclor,  carrib¡os errioc¡onaies,  jat¡ga  y
afectar  ia capac¡daCí Oe ur)a n'aiuJer para ¡levar a Ca50 StlS actMClaCles habi'tua!es.

3) DNspaíeuríªía: Tarríb¡en coüocida  comO O'o[or durarite  iaS relaCiones  SeXuaies,
püeo'e corísíderarse  cümo  una coríd¡c¡ón gírieco!ógíca  ad¡c¡ona¡ que puede
ter'.er efectos  ¡ncapacitarites  en la vida escoiar,  profesional  O iaboral  de ias
mujeres,  pt.idíendo  tener  diversas  causas.  íricluyendo  infecciones
g¡r'1ec()1(:'g¡ca3+  endometr¡os¡s,  cicatrí'ces O aC!Fierenc¡as poStoperaíor¡as,  )/

c()nd¡ciones  vu¡varesa  Segúrl  eStuC¡¡OS previos,  se est¡rna qlJe  apr0x¡ma(jarñenfe

eí' 8% a! 20º/G de laS n'lllJereS erl eClad reprOClt)Ctª!Va puaoeú  exPerainneütar
d¡Sparetjnª!a en aigurl  mornerl"co  C!(E' Su VÍC3a.

De los  cuadros  gínecológ¡cos  adversos  merícioríados,  la dispareunia  puede  tenera  un

irripacto  s¡gnificativo  en ia v¡da  laborai  de  !as rnüjeres.  EI do¡or  crónico,  !as  I¡rü¡taciories

fis¡üs  Y lOS 6esafios  ernoc¡oriaies  asociados  COñ esta corí.dicióh  pueden  afectar  la
Capac¡('aC' C¡e ¡aS mtJ3eres para desemp  enarSe p!enarüente  en el trabaio  cuando  sus
efectos  se extienden  en e¡ tíernpo  y prevaleceri  eri el coritexto  de vida de ia muier  o
persona  menstruante  más  al¡á de  !os  contextos  píop¡os  de  su vida  sexual  act¡va,  por  io

qüe  es furídamental  que  se br¡ríde  apoyo  adecuado  y se adopteri  medidas  para

abordar  iaS ¡aíeces¡dades  Cie íaS mujeres  que  eXperimentan  d¡spareuría,  fornentando

entornos  íabora!es  inc¡usívos,  sensíbles  y comprerisivos.

Actua!rríente,  ia íeg¡s¡acióri  mexícana  en rr'íateria  laboral  adrn¡te  la posi[üiiidad  de

que  mediante  !a acreditac¡ón  de causas  justificadas  puea'an  ser!es  otorgados

descansos  o ¡¡cenc¡as  temporaíes  a los trabajadores  para  auseritarse  de sos

centros de trabaio. Mayorítaríamente, esas íicenc¡as son por caüsa 6e
enfermedad,  accidentes,  ¡ntervenciones  quiúgícas,  etc.  Sín erríbargo,  deütro

de ¡as causas  que  justificaü  e¡ otorgamiento  de estas  lícencias  no se cons¡derarí

¡as cüestioríes  de  carácter  médíco,  físico  u orgánico  asoc¡adas  ccrí  }OS periodos

ríeristrua!es  o cuadros  giriecológicos  a6versos  e íncapacitantes.

Se  est¡ma  en  específico,  que üria  medida  adecuada  para atenáer  esta
prcblemát¡ca  que  afecta  exc¡us¡varriente  a rriujeres  trabajadcras  o personas

menstrüari,tes  sería e¡ estaó[ecer  entre  ¡as causas  para  e! oíorgam¡erlto  C3e
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orgán¡cos  del perío(jü  rüeristrt;a¡  de las rnujeres,  de tal süerte  qLle  COr'i  un

certifícado  mé6íco  que  avale  que  ia mujer  se  ericuentra  eri  sitüación

iücapacítante  sea  justíf¡cado  que  interrumpa  si;  activ¡dad  laboral,  se auserite  c

falte  al f:raE)ajo*

A¡gunos  organisrnos  internacioría!es  harí  abordado  ia cüestión  de ias !ícericias

!abora!es  por  do[or  meristrua!  o cuadros  ginecológicos  ¡ricapac¡tari+*es.  La

Orgaü¡zacíóri  tríterriac¡ona[  óe! Tíabajo  (O¡T) tia destaca6o  ia ¡mportaricia  de

abordar  ¡as necesidades  de las trabajadcras,  inc1t.iyen6o  !a prctecc¡óri  óe sa

saiud  y bienestar  en el lugaí  de trabajó,  y promovienóo  la igüa]da6  de géríero

en el árribito  ¡ahoraa¡. Por  su parte,  !a Organ¡zación  Muridíai  de  la Sa¡ud  (OMS)  ha

reCO-"iC)CidO que  e¡ dOiOr  menStrtJa[  pueCie  Ser ¡ncapac¡íanKe  'y' recom¡enda  que

Se tOmeñ med¡das para a5ordar 'l ai¡víar IOS SlntOrríaS,  ¡ncluYe!ldo  ¡a
cons¡derac¡or}  (je ¡ícenc¡as  ¡a5ora¡es  en CaSOS de dOlOr  rin,enstrua!  iriteüso.  La

ONU  ¡ia ab=gado  por  ¡a ¡gua¡da6  de  género  y ¡a e!írninación  de  ia d¡scr¡m¡nac¡óri

COñfra  iaS rntjjeres  eñ e{' ÍiLlgar de traba3o,  reconoc¡erido  que e'í doior merlSírual

O, uede aFecfar la capac¡C!ad  6e laS muJeres  para part¡Cípar  pleriamerite  en ia
fuerza  !aóoraí  y proüüeve  med¡das  para  abcrdar  esta  cuestión.  La Corriisióri  de

¡a Condición  Jorídica  y Socia[  de  ¡a Mujer  (CSW),  órgarío  de !a ONU,  ha ií'istado

a lóS  '-'a'aSfaC!OS ríl¡émtXOS  a coí'ais¡derar  ¡a adopc¡oíi  de  meC:¡C¡as para  a¡)orC:ar  laS

r)ecesidaC:es  eSpeC¡f¡CaS  de ¡aS ff',uJereS eri e¡ analbitC) !atx,raí', ir)cluYer)('o '-E
Hosibªí'iiü'aa' C:e !¡Ce!iClaS pOr CiO[Or menstrua!' ¡nCaC), aC¡'iarlte. P Or lJª 'ítímO,
Orgarí¡zacíór¡  ParíarTíer¡cana  C;e ¡a Sa¡Lld (OPS)  ¡na recoriC)c¡do  ia ¡rnportanc¡a  de

garanf¡zar el 5¡er1eStsr ',/ ¡a S8.¡ud de iaS tra5ajadorasv  'y' h8 deStacadO ¡a
neces¡aaC:  de a50rdar  IOS Slñ;OmaS  de! dOIC)r rrierístrua[  y ia disparet.íriia,

prornov¡er¡do  rf'led¡das  COrílO  íaS i¡ce;'í.cias  !abora!es  en casos  iricapacitarítes.

La fa!ta  C¡e perspect¡va  de  gériero  en e! diseño  de  ¡as reiaciories  iaboraies,  o, erO

scbre  todo  en su concepcíórí  norrriatíva  en función  de una cuitura  !aboral

predor'Ínanfeníenfe  patr¡arcaÍ  que cor!s¡dera  cond¡ciorles  prOpÍc¡as  para ia
activ¡da6  rriascü¡ína  ha s¡do  historicarnerite  orriísa  de atender  y percibír  ¡as
coridiciones  adversas  que  pi-eSentan  [as mujeres  y persor'ias  rrieristruarítes  erí

e¡ desarroí¡o  de  süs  actív¡da6es  de  trabajo.

A part¡r  de  eSte  ñueVO  O:¡merls¡orlarn¡er',to  de ¡aS re¡ac¡oríes  labora¡es, es riecesario
enteüder  e¡ c¡c¡o  bio¡óg¡cc  que erifrerita a un género y otro a efecto 6e establecer

"-i-ed¡daS  COl'T)pensat()r¡as  qUe  equ¡¡¡bren !aS COnd¡C¡OñeS garalltes de la efeCt¡v¡daa
taríto  de  hor'ribres  como de T'Y"iui;ereS, corísiderarído áe mariera deb¡da ias
parf¡cíalarídaCles  específ¡cas  C!e SLIS respecf¡vos  orgariísffios.

Deritro  de  los  asoectos  no consi6erados  normativamente,  se eílcL'erlfrarl  !aS

particu[aridades  prffipias de ios periodos  merdrua[es  de la rnuier  qüe derívari en
cüadros  ginecológicos,  do¡ericias  o malestares  adversos  e ¡ncapacitantes.
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De esta mahera,  debe ccns¡deí-arse  al periodo  rrieristrual  desde  e¡ punto  de  vista  de  ias

afectaciones  que  eventua¡rnente  puede  produc¡r  y de  entre  ¡as cua¡es  destacan  las
siguientes:

m) EI dolor merístrual püede ser iricapacitaríte  y afectar !a capac¡dad de una rnüier
para desernpeñar sus  tareas  iaborales  de  rnaríera  efectiva.

ñ) A.!gunas rríüjeres ex@erimentan calarnbres severos durarite el perío6o
menstri:al, io que puede dificu!tar  su desempeño en el trabajo.

o) El rriaiestar físico y ei'nocioriai  asociado corí  el ciclo  menstrua!  puede  afectar  ia

concentración  y {EI productividad  en e¡ trabajo.

p) Los doiores  meristrua¡es  intensos  pueden  generar  estrés  aóic¡onal,  )o que

pLJ6de  dismir'iuií  la capacidad  de  üna  r!alljjer  para  i¡C:¡ar COrl s¡ttjac¡oríes  !abora¡es
eXigentes,

q) LaS rTa}¡grañas  asOC¡adas  COñ ei C¡CiO mens'frual  puederi  afectar  riegativamente

el rendirrí¡ento  !aboral.

r)  A¡gunas  rnujeres  experimentan  náuseas  y vómit,s  durante  sü  período,  ¡o qve

puede díficuitar  so capacidad para traba3ar.

S)  EI sarígrado  menstrüa¡  sbun6aríte  y pro!ongado  püede  causar  aüerríia,  io qoe

afecta  la eriergía  y e¡ rendirniento  iabora!-

t)  Las  f¡uctuacioríes  ¡íorrrioriaies  pueden  provocar  camb¡cs  6e  htyior  y

a]terac¡cnes  emoc¡oriales,  lo que  puede  afectar  las relac¡ones  !abürales

LI) Lüs  síntornas  menstruales,  ccrüo  la ñinchazóri  y ei ma!estar  abdoríiria¡,  pue6erí

d¡f¡culfar e¡ rnov¡m¡enfo )/ ¡a COrnOdíClad fíS¡Ca erl e¡ ¡ugar d6 traba3o.

v)  La fatiga  extrema  6uraríte  e! período  rrienstrua¡  puede  d¡sm¡nuir  ¡a capac¡dad

de ur}a rnuJer  para mañtenerse aierta 'l  rea!¡zar tareas de rnanera SeO,ura.

W) Aigt.inas muieres experímeritan doiores áe espalda intensos durante su
peííodo,  lo que  puea.e  afectar  su capacidad  para  rea!izar  ciertas  actividades

laborales.

X)  E! rria!estar  físico  asoc¡aCío  COn e¡ C¡CIO me!iStrL'al  pLieCe  d¡ficultar  el SueríO

adecuado,  io q!Je  a Su VeZ ptjeje  afectar la coricentrac¡óri,  'l  la ptC+atjc'f¡viCiad

labcral.

La cons¡derac¡orl  efeC¡Va  de  eSfaS  COnd¡C¡OñeS  adversas para ¡aS r¡"lL¡JereS '/  persol"las

menstruantes  debe  permiíir  el iegis!ador  =:fiseñar adecuadamente  medidas  qüe

garant¡cen a Su VeZ,  Olue éStaS  puedari desa!'ro¡lar SuS aCt¡V¡dadeS laborales de manera
segura,  aóecuada,  dígüa.  eri coridic¡ories  sarítarias  aptas,  y libres  de  íüdo  tipo 6=

(j¡Scr¡rn¡r¡ac¡cú+  carga  exces¡Va  0 praCt¡cas  ineqüitativas.
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Coío  parte de ¡a construcc¡óri  de este t¡po de soiuciones y rnedidas,  es ríecesar¡o  qüe

el !eg¡slaáor asuma una perspectiva  de gériero iritegral a fín de proveer  !as soiuciories

más adecuaóas posíb!es. Desde ei punto de vista de la corisí6erac'ióri  de ]as

causas justif¡cantes  en eí ámbito ¡a!:»ora¡, íespecto  de !a iriterrüpción  y

reanudac¡ón  de !as tareas de !a mujer trabajadora  o persona  menstrual  es

irrípcrtaríte  ccnsiderar  ei derecho  de esta a 6¡sponer  de períodos  de  descariso

o inc¡uso días de iicencia  qüe no afecten  sus derechos  íaboíales  directos  o

¡ríd¡rectcs.

La inc[üs¡ón  6e períodos  de descaríso  o I¡cericias  por  o maiestares  físicos  u

orgárícos,  así como  Jofencías  meristrüaíes  o eri Geríera¡  cuaiquíer  cüa6ro

gineco!ógico  adverso  e incapacitarite  promovería  !a igualdad  de género  eri ei

!ugaí  de trabajo  a! reconocer  y atender  !as necesidades  especfficas  de ias

mujeres.

A!gunas rnujeíes  puederi  experimentaí  trastorrios  rnenstrua[es,  cÓrrío  ei

síridrome  de ovaíio  poliquístico,  que  pueden  requerir  !iceric¡as  periódícas  para

el tratamieríto  y rrianejo  de su con6íc¡ón.  EI reconoc¡rnmnto  óe  las do¡ericías

menstrua¡es  en la ieg¡slacióü  ¡aboral  contríhuiría  a desestigmatizar  e! terna  y

promover  una rnaYor  conc¡enc¡a  'y' corriprens¡ón.

La ¡nc¡usión  de  ¡ícericias  poi-  do[enc¡as  meristruales  poóría  ayüdar  a reóücir  [a

díscriminación  6e género  en eí lügar  de tabajo,  br¡r.darído  a ias müjeres

¡güa¡óad 6e oportunídades.  Peímit¡r!as  zodría  fomeritar  un entürnc  iaborai  rriás

e.'ipático  y soJidarfo, promoviendo  ia sa!od y el bi:eriestar  de las trabaia6oras.

Algürias  rriujeres  puederi  requerir  tratamíeritos  rnéd¡cos  o terapias  adicionaies

para íaneiar  ías do[ericías  menstruales,  y la posib¡¡idad  de cbferier  !iceric¡as  !es
permitiría  acceder  a estos  cüidados  de manera  adecuada  sin comprorrieier  SU

asístencía  iaboraí,  reconoc¡erido  e! hecho  de  qt,íe  el ciclo  menstrüa]  es t.ina parte

natura! de! cuerpo  de una muier  y que puede  requerir  atencióü  y cuidado.  Las
rnüjeres  podraían  beneficíarse  de  un  tiernpo  adicioha!  de  6escariso  y

recuperación,  lo qüe podría  rnejorar  su bíeriestar  general  y, a st; vez, st;

íendím¡ento  ¡abora¡.  La ¡nc¡üsión  de  licencias  contrNbuiría  a su vez  a !a retencióri

y satisfaccíón  de ¡as traba3adoías,  promov¡erido  así ía estab.ilío'ad eri e! erríp¡eo.

Otro  asoecto  i-ur=darrientaí  en e¡ reconocímiento  óe uü derecho  a! descanso  o

a !a !icencía  por  cuadro  girieco¡ógico  iücapacitante  es e¡ reiatívo  a ¡a sa1u6

rriefüa¡  de !aS  mujeres.  Es necesar¡o  coíisíderar  qiJe pueder¡  experirrierítaí

síntorrias  de  salüd  mentaí  relacionados  con  ei cic¡o  rüenstrual,  como  ar"isieóad

odepresªíoªri,quepuedenrequerir'iíernpoiibreparasutratarnieritoyrüane4ªo

aa'ecuados.

E¡ otorgarri¡ento  de [icericias  representaría  a su vez  un merisaje  posít¡vo  a [as

rnujeres,  reconociendo  y va¡idando  sus experienc¡as  y ríeces¡dades  rriédicas,
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TorTíe¡Thtar)C'C) ia eqLliCiad  en ei itJgiar C'e ';rabaiio  al reCOnOCer  que  ¡OS factores
íüio¡óg¡cos  puederi  afectar  e¡ desempeño  labora¡  de manera  6ífererite  para

hornbres y muieres.

Adernás,  !a ¡nclüs¡órí  de horas  de descaríso  adicioria!  o !icenc¡as  pcr  dü!encias

!'Thiensf.rua]es O cuadros  gir¡eco[óg¡coS  ¡ncapaCjtari'¡:es  en la leg¡slac¡ón  labCira!

estaria en !¡nea corí  los estándares  iüterriacionales  y !as mejores  pr'ácticas  erí

mafería  de  íglJaldaC:  Cje género  }/ derec¡a'loS  ¡at»ora[es.

La Coriveríción  sobre  la Eiímiriación  de To6as  ¡as Forrrías  de Discrirniriacióri

contra  !a Mujer  (CEDAV\/)  estab!ece  que  las rnujeres  deben  terier  igua¡dad  ae

oportüriidades  en eJ árribito  !abora¡  y protecaión  contra  ¡a discriminaciórí,  io que

iric!uye  e! i-ecorioc¡rriierito  de ¡as riecesidades  específicas  de ias rriujeres  erí  e!

entorrio  !aboía!,  COrf")O e¡ otorgamiento  de  iicericias  por  6o!encías

gineco!ógicas.

E¡ reconoc¡rriiento  de !as 6o!encias  ginecoíóg¡cas  y ia pos¡bi!¡dad  de otorgar

iicencias  !abora¡es  por  estas  causas  puederi  ser  consíderadas  medidas  para

garar)f¡zaí ¡a ¡guaidad (je ratO '5/ proíeccíon en el trabaioí

Con t»ase en todos  las argürrierítos  y anteceder,tes  expresados,   @E32¡eTQ DE ¡lJ'

?R[-'SEHTE  ffiNiCBJkTí'VA  propOner'  r0TOrrílas  y adiCiories  a ó¡spOS¡cioneS  óe ia 'uE.9

IFea!era$ dem Tyab4o  y de ¡a Ley Federam de !es  Trabajadores  affl Serv'Na;o de'l
Estado,  a fin  de  reconocer  en beriefic¡o  de todas  !as mujeres  y persorias

rqenstrüarites  ':rabajaóoras  del derecho  a disponer  6e ün período  de 6escariso  6e

doce  iioras  hasta  un permiso  6e c:.íatro  días corí goce  de sueldo  al mes,  en aquel¡os
casos  eti que  ¡es resulte  irüposíL»!e Ilevar  a ca¡:ío su jornada  labcral  debido  a malestares

fisicos  u orgárí¡cos  deraivados  de cuadros  g¡necológicos  severos  o írícapacítantes,  o de

aqüeiics  qüe  deriven  óe! período  rnenstrüal.

Derito  6e las característícas  ae la propuesta  se encuentran  ias sigu¡entes:

j)  Estabíecirr'iiento  de un régímeri  de protección  a ia sa!u6 de la rriujer  o persor«a

menstrt;ante  trabaiadora  rnediarite  el otorgam¡ento de un períoda de descanso
de doce  !ioras,  que  puede  extenderse  hasta  un permiso  eje cuatrc  días a¡ mes,

cor. goce  de suelóo,  cuanóo  rio pueóarí  I!evar  a cabo  su jorriaóa  !abora!  óeb¡do

a iOS ríla¡esfares  mericiori,ados.

Mediarite  e! reconocirniento  de este  derecho,  se bt;sca  garantizar  a sü vez el

aerecho  a ¡a sa!u6  y a¡ óienestar  de las frabaiadoras  y persorías  rüenstruantes,
brindáridoles  el tiempo  necesario  para recüperarse  de ccrídic¡ones  físicas

orgánicas  adversas  ü 6ebí1itantes  relac¡oriadas  con su ciclo  rrieírístrual.

En congrüencia  con dicho  objeto,  igua[merite  se promueve  la eqüidad  de
género  ai recoríocer  y ateríder  las sus necesidades  especírícas;  se ev¡ta la
discrííinacióm,  perrait¡endo  urí  trato  justo  en ei ám!ü¡to laboral. Con el

recoríocimiento  de  este derecho  se establecen  cond¡c¡oríes  para dar
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cump¡imíeríto  a ios principios  de igua¡dad y no dmcrirninación  consagra6os  en

!a leg¡s¡acnón laborai, mediarite  !a proüoción  de entorrios  6e trabajo  íríc¡usívos

y respetuosos.

As¡rnismo,  se fornenta  desde  e! orden  normativo  el establec¡üiento  de

corídiciories  necesarias  que  incerit¡vari  ¡a productÑida6  y e¡ rend¡míento  iaboraí

al ¡sr¡ridar  a las trabajadoras  y persorías  menstruantes  ia opcrtunidad  de

ClescarThsaí '/ recuperairse adeClJad8mente,  IO que coi"ifr¡btJ¡ra  a Laria ma'lOr

efic¡enc¡a  eñ ei desarroliC)  de  StJS acfív¡ €ja(jeS  ')/ o5!¡gac¡ones  de  carácfer  labcra¡.

Corí  este derechc  de  iguai  mariera  se reconoce  e! impacto  físico  y eriociona¡

que  pue6en  terier  ias dolericias  merístruaíes  y ios  trastornos  ginecok5gicos  en

!a capac¡dad de ias traí»a3adoras  para desernpeñar  sus iatx'res  de rüariera
ef  ectªiv8.

k) EN descanso O perTTl¡SO Se C)toíga S¡n afeCtar e! saiario+  antigüeda6,  ioago de
prirrias,  vacaciones,  bonos,  ¡nceütívos  u otros  derecíos  iaóorales  adqüir¡óos

pOr !aS -trabaladcras.

De eSta  maiiera  Se sa[vaguardan  !OS derechos  lak)oraies  de  ¡aS ';rabajaCloras  'y'

perSOnaS  menstruantes,  ev¡tando  cualquier  forma  de  discr¡miríaciór,  o

per}u¡c¡C)  econCir'n¡Co  re¡ac¡o!aía6o  COn Su COr¡Cj¡C¡On C'e Sa!'jd,  gararif¡zar¡do  SU

esiaíO¡!¡dad  eConom¡ca  a¡ mantener  Su Salar¡O  'y' bene"',í6os  ¡ñtaC'lOS  durarite  iOS

aeri'rx3is  de  descariso  O oermísos  re1ac¡cria6os  con  sv sa¡ud  rheristruai.

Consecueritemen;e,  esta  iedida  prornaeve  ¡a igualded  sai'aria!  y de

oporfurí¡da(Jes  al asegurar  que  iaS  fra5ajadoras  rlO sean  periaiizadas

eccríÓrriicarnerite  por  tomar  tiempo  para  cu¡dar  óe  Sl.I saiud.

La ríO afecta(jóli  d¡recta  O ¡nC!recfa  a ¡OS Cl¡VerSOS derecFlos  la¡:)ora!eS  recorloce

el VaiOr Y la cor¡V¡5L!c¡on de !aS t'a5ajadoras  'l  personas rT¡er'asfrLlantes  ai
mariterier  sü estabilidad  ¡a!borai  y ecorio'  m¡ca,  lo  que  fomenta  üria  soc¡edad  rr,ás

equ¡ta'tiva  y jüsta,  cum@!iendo  eritre  otros  objetivos,  !üs prirícipios
fundamentales  de¡ trabaio  decerite  y ia protección  de ¡os derechos íatorales,
garantizando  que  no seari  discrirríinadas  ní desfavorecides  debido  a sü sa¡ud
menstr'gal.

!')  Con  esta  medida  no se generarán  horas  de descariso  o d¡as de !icencia

acumu¡a5ies  en CaSO de  nO hacerse  uso  O d¡SpOS¡C¡On  efeCí:¡va  de  IOS r'.'iíSm.OS.

Este mecan¡srno  se iüstif¡ca  eri las razories siguientes:

Evitar  e¡ abuso  de!  s¡stenna  eie descaríso  o perrüisos  ai estabiecer  t;ri !ímite
razonable  y ev¡tar  acumu¡aciones  inriecesarias  de tiempo  de liceríc¡a  oo
t.it¡!¡zado.

e Promover  la plaríif¡cación  y gest¡óri  adecüada  dei t¡empo ae 6escansü,

a¡eritarido  a las traBajaócras  y persorías  merístruarites  a tümaí  !os perío6os
de  descanso  necesarios  erí el mornerito  adecuado.

Pa5Xna 22 e;3a 27



0 EVttar póS¡k)leS COnflªl(.fOS O desequi1i5riOS  en la organízacícªn  ae! ffaa'Oajo al

estab¡ecer  ün rnarco  c¡aro  y lim¡tado  para el uso de ¡os períodos  de

descariso  reiacíoriaóos  con  !a salud  rrienstrüaL

ó Garantizar  uüa distribución  equ¡tativa  y justa  de los recursos  de  tiempo  y

perSOnal  erl el enforrlo  ¡aboral,  siri. per;íitir  qLle ía 8CurT1Li¡aC10n de  d}aS de

licenc¡a r,o üti¡¡zados afecte riegat¡vamente a otros traba5aaores o a ía
orgarízacíorí

e EStableCer Url eqll¡i¡br¡O erltre laS riecesidades de !as trabajadoras 'l
personas  ríenstruantes  y ias ne:esidades  cperativas  de la organ¡zación,

garanf'izando  uria  geSf'íOri eficiente  de ¡os recuí'sos  ¡"lLlmarlosa

rn) Se estabiece la prohib¡c¡órí respecto  del 6espido de uria trabaia6cra  o cüaiqt.i¡er
fOrrna  de COaCC:¡On para  que  reriunc¡e  por  padecer  doiericias  0 males'Cares

fís¡cos  u orgámicos  re!acioriados  con  el  periodo  naienstroai  ü  cuadros

g¡necok5g¡cos  severos  o íncapac¡tantes.

Esta  prc!íibición  se süsterita  en la neces¡dad  de  protegeí  los  derechos  iabora!es

y ia estab¡lidad  de  ias tra5ajaáoras  y personas  menstrüarites,  evitaridc

prácticas  discrirminatorias  y asegurarído  su proteccíórí  coritra  e! .:iespido

¡njuSf¡f¡CadO  C) la COaCC¡On laboral  A Su !"eZ, permite  forñs!ltar  ia íguaiCíaC' 6e

cpcrturíidades  y el trato iusto en el árnbito labora¡, e¡iminandü  préctícas
6íscr¡m¡riatorías  basadas  en la salud  m=nstrual  o cond¡ciories  re4acioriadas,  ÍO

cval  es una  ccridícióri  esencíal  y trarisversai  para  el reconocímieüto  igualitario

de ¡a capac¡dad  laboral  con  t,iría perspectiva  de géneíao  activa.

Supone  aderriás  el establecirníento  de  conóiciones  ríorrriativas  que  asegurer.  !a

conciiiación  entre  !a vida  laboral  y persorial  de las trabajadoras  y personas

rTleñStruanteS  al o,araritizar  que  ñO  sea!'.  penaüzadaS  O, Or ne('es¡da('es

reiac¡oríaaas  con  su salud,  contrit»uyerído  a ¡a promoción  r3e un er'ítorno  ¡abüra¡

irícios¡vo,  igualítario  y respe'cuoso,  libre  de prácticas  de díscrim¡nación  y

prejuic¡os  relac¡onados  COrl  el gér)ero  ')/ la Salud  merls+=.rlJal

AS¡iTl¡Sñ'lO, ctffilple  COn IOS pr¡nc¡p¡os  '/ rlOrmaS  ¡míema(jonaíes de derechC)s

hümarícs  'l  laborales que protegerí  ¡a igua!dad ('e fraO 'l  ia nO d¡scrirriiriaciorí
e!'i  el amb¡'¡:O  lahO'-  a!.

ra} De rriamera  ccrre¡aªiiva  ai derecho  recorioc¡do,  se estao!ece  la obligacion  6e ios

eY'flp¡eadores  de p rOporc¡onar  a'i meñOS dOCe F.OraS de descariso  '-iaSt3 Un

perm¡SO  de cuaíro  C!íaS al meS a ¡aS írabafa(joras 'l  personas merlSt!ljaütes  qüe

ñO pljedan  rea!¡zar  SlJ JOr'-iada ¡ab()raí aC4)ídO a IOS í'añ*3ñc¡onaC1C"s ma¡estares.

@) Se es'ra'OleCe  ¡a Ot»iigacªlOn para  [os emp!eadOres  a 'fio de que  en IOS ceritrcs  C:e

trabajo  porigari  a d¡spüs¡cióri  de las trabajaóoras  y persorias  rqeristruantes

prC)duCtosdehig¡enemerlStruaIsegL!faosyst!síentao'!esa

Esta medida  proiueve  ¡a saiud  y e! bieriestar  de ¡as trabajadoras  y persorías

merisírüarítes  ai proporc¡oíiarles  aCCeSO a prodL¡c'foS  de hio,íeríe  mer+.strtía!  C;e

?%ría  22 e4o 27



caí¡dad en e! it;gar  de trabaio,  contríbuyerido  al aseguram¡eritc  de  st.i 6¡gn¡dad

y comodidad, garant¡zanóo  que  terigan  acceso  a píoductos  adecuados  para  el

rrianejo 6e su üenstruac¡ón  durante  sa jorna6a  laóoral.  Por otra  parte,  se

fomeñta la realizacicri de pract¡cas laborales sostenib!es 'l  respettjosas  COñ el

edio arnb¡ente al Pror'mcver  e! uso de  Productos  süsteritables.

!gua!mente, represerita  una práctica  transversal  que cump¡e  de rnariera

adeclja(ja  COn lJña perspeci¡va  ae genero  eñ el Cl¡SeñO de uña nueva  culfura

faboía[,  a! estab!ecer vri  entorno  (aboral  íricít.is¡vo  y respetooso,  reconoc¡endc  y

abcrdando ias necesidades específicas  de las trabajadoras  y personas

meriStruantes eri re¡ac¡ón COn SlÍ Sa!ud rnerlstrual  'l ¡:»íeneStar genera!.

Adicicnalmeríte,  cümple  cori  los princip¡os  de igua¡6ad  y ric  discriminación  erí

e! árrítito  labcrai al asegurar que ias trabaiadoras  tengari  accesü  a los rect.:rsos

ríecesar¡os  para  ges;ioríar  siy rnenstruación  de  manera  adecuada.

p) Establece  corno  cori6ición  eseüciai  para ia disposiciórí  de ias horas  de

6escanso  y la d¡sposícíón  efect¡va  deí permíso  o íícencia  e¡ coütar  con uri

Cl¡agnosf¡co  que acreC!¡fe la (j¡srTienorrea  O el  cuaClro  g¡rieCo¡og¡co  0

irí.capacitante,  con  ia firialídad  de evitar  practicas  abUSlVaS 0 falfaS  de  pro¡)lda(j

respecto del eiercicio de este derecho.

q) ESt!  prop(jesfa  aClernás  pOnaera  para  la ¡nC!uSIOñ en el régir'?en  trarisítorial,  e]

qUe,  COñ  poster¡oriC[ad  al reconociÍTjemo  C!e eSte  derecho  iaborai,  se

estabiezca  el iüperat¡vo  para  ias Legis¡atüras  de  las Entídades  Federativas  a firi

de que Se rea¡íce  Llna '-efOrma  ¡ñfegra'í  de  !a ¡eg¡s'íac  On  'ieiat¡va  a ¡OS

trabajadores  a¡ servicio  óe  la Eriti6ad  y Muríicip¡os  respectivos,  a fin  de replicar

este  rnisrno  derecho  y hacerio  extensivo  a ¡as servidoras  públicas  del or6eh

ioca!  y ríuríicipal

rj  As¡m¡srno,  eri d¡cho  régimeri  se propone  que  el ¡nstítuto  Mex¡caüo  de[  Segvro

Social,  e! [ríst¡tüto  de Seguri6ad  y Servicios  Socíales  de los Trabajadores  dei

Estado  y en geherai  er, ias instituciones  de sa¡ud  públicas  y privadas  cüeriten

COrl  s¡sfemas  iri'iormát¡cos  qLle  a rElVéS  de  SuS  S¡íOS Web  faci!iteri  !a tam¡íaC¡C)rl

y emisión  electrónica  de cert¡ficados  correspondientes  a las sol¡c¡tüdes  de

trabajadoras  y persorías  rnenstruarites  que  requíerari  descanso  o licerícia  a

panªir  del  aíagrloª  St¡CO  del  c(Jadro  gírieco¡ogªííco  severO  O iricapacitante.

Este  derectio  busca  reconocer  y atender  !as  riecesidades  específícas  de  saíuó

y bienestar  de  ias  trabajadoras.  promovienóo  ¡a equi6ad  de  gfüero  eri e! árnbito

iaóora¡.

Adicioría¡rnente,  proporcioría  un er'itcrrio  !abora!  más  inc!üsivo  y respetüoso,

cons¡derarido  que  }OS rrialestares  físicos  derivados  de  cuadros  ginecológicos

severos  o incapacitarítes,  así corno  6ei períoóo  rneristruai,  pueden  afectar

sígníf¡cat¡vamefüe  la capacida6 de las trabaiadoras  para aesempeñar  sus
laóores  6e  manera  efectiva.  A¡ reconocer  y abordar  estas  sitüacíories,  se  kx,isca

reducír  !aS  5arreras '/  C¡esíguaidades  C:e genero en el ám5¡0 ¡abO'- al,
promoviendü  !a ¡gualdad  de  oportonidades  y el bienestar  de  ¡as trabajadoras.
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La irrip¡erneritaciórí  de  este  derecho  tarito  en las relacíones  iabora[es  púb¡icas  y

píivadas  se basa  en la neces¡dad  de gararítizar  coridic¡oríes  ¡aboraíes  justas  y

respe'ellosasí  reconoc¡erido  que ¡OS faCfOíeS  5¡01óCjCOS Y de género  pue6eri
¡nfM'  eri e[ desempeño  ¡aborai  de maríera  diferericiada.  Asirí¡smo,  se büsca

desest¡grriatizar  y visíbi!¡zar  !as do!eric¡as  gineco¡óg¡cas,  prcrrioviendo  una

r'ñaYor  corlc¡e¡=c¡a  'l  CC)mp'- enS¡O' n er¡ ¡a SóC¡edaO  SO'Ore eSfaS  cüestiones.

Esta propuesta  se a¡ínea  cori  ¡os princ¡pios  de ¡gualdad  de  género  y derechos

!aboraíes,  promov¡endc  ün entcrno  iabora¡  rríás inc¡usivo  y eqt;itativo  para

to6as ías 't:!"abajadoraS y persorias  rnerístrüaníeS.  A! reconOCe'-  'l atender  iaS
necesída6es  específ¡cas  6e sa!ud,  se contríbuye  a crear  condic¡ones  iaboía¡es

JuStaS 'y' respetuosas,  fornentar{dC)  ¡a retenc¡on '/  saf¡sfacc¡orl  de laS
trabajadoías,  asl COmO Su desaffoi!o  profesionai.

Cori  base en  ÍO arbteriormente  expuesto,  el Congreso  dei Estado de Siría!oa,

representado  pür  SU LXIV Legislafüra  se perrn¡te  elevar  a la consideración  de ia Cámara
de Diputados  de! Horíorab[e  Congreso  ae ia Unión,  el presente  proyecto  de

ederaM  del  Thabajo  y  de  Wa Ley  Federam  de  Bos Trabaijadores  am SerñcMo  dem
ló;ado,  ei  rraateña  de petmWso  y ¡¡Weenaaas a mujeres  y pes'sorbas
meiórtqaites  Vabajadoras  por  dogeia'as  o mamegtaresf'ísMeos  u org.ávmfüub

d;=mHbbéá[¡iüdíi  qwe  les  MmpNda ¡fflevar a cab  su jornada !!aborai.

AQTÍCuL@  PRMWRa).  Se reforrrian  ia tacción  XV del artículo i33 y el ar¡:ícülo 169: y
Se adiC'nonan  ur) segun('O  parrafo  al artículO  63, una fracc¡on XX[X T er a¡ ar';!Cu¡0 132, a ia
Ley  Federa(i  deU Trabajo  ¡:»ara quedar como sigüe:

AstÍeuWio  a*-...

'aS f-'a5a¡adC)'-aS )/ p€Fsonas  meríSfnJañtes  fenoran  derecho  a O¡spoüer  ae un
período  Cje ('eSCarlSó de dóCe  ¡alOraS ñaSta Llrl peml¡SO  de CL¡arO ClíE,S COr', góCe ('e
sueldo  a¡ rnes, en aquel¡os  casos  en que !es resulte  imposible  ¡levar a cabo su
jornaóa  !abora¡  óebido  a malestares  físicos  u orgán¡cos  derivados  de cuadros
giriecoiógicos  severos  o ir.capacitarites,  o de aquellos  que  deriverí  dei per¡oóo
menstruai.  Su aprovecharniento  será eri fünción  de ¡as neces¡dades  6e ia persona
y del diagüóstico  corresporid¡ente.  !-ste descaríso  o perrniso se otorgará sin
afectar  sü salar¡Oi  antíguedad,  pago  Cle pnmaS,  vacaciories, bonos. ¡rícentivos  U
cuaiqu¡er  otío  derect"io  laóürai  adqu¡rido.  Su no disposición  no generará horas o
días de ¡icencia  acumu!ab[es.

ArtÍaamo  't32.-...
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l. a X)aX  aWs....

XX!['  Ter.  04iorgar  ai menos  doce  horas  de descaríso  hasta  urí perrríisc  6e cuatro

días coríí gcce  de sueldo  al rnes a trabajadoras  y personas  rrienstíuarites  cüandü

StJ per¡o(jO  rnerlsfr!jaL  díagnostico  óe d¡srnenorrea  p'-irríaria  0 secur1(;ar¡a+  O eñ

genera!,  cUalquier  cuadro  giri.ecoiógico  SeVerO O iricapacitaríte  les ¡mpida  !!evar  a

cabo su jor'riada laiora[. Adicionalmerite poridrá  a su d¡szosícíóri  prodüctcs  6e

¡'ííg¡ene meristrual  segurcs  y sosteritabies  eri los ceritros  óe trabajo;

a ¡¡a.* ...

Artíeeí¡io  n:aaa...

o. a XrV.  .-.

XV. Desped¡r a uria trabaja6ora o ccaccioriar¡a  directa  o indirectameüts  para  que

renuncieporestarerübai-azada,poícarnóioaeestadoc¡vi'5portei.ieíei'cu¡dado
de hijos rríenüi-es,  o por  padecer  6:srneríorrea,  rriaíestares  fistcos  por  perioe.'o

meüstíua¡,  o eua¡qu¡er  cuadro  gffneeonóg¡¡co  seveío  e  ¡ncapacn(:ante

djagraost¡cado  qüe  ¡es Nmpiáa  reaRizar  stz trabajo  con  r:oírríaRióad;

)'C'¡!lm a X'!4'yíüio  fü

Aa}'UC¡!J5@ '16'9eao L aS rnuJeres ííaE!ajadoras  %] persónas  R"!eüi$tr'Jaf!tesy

disporíidrárí  de urí  peñodo  de descagíso  de doee  iíoías  hasta  üra

per'rn'asodecua'-íodÍascongocedesa;e!docaaamesipoímauestares

fisicos,  oígáiicos  o  do¡encNas  derNvadas  de  peíiodo  erbs5aI,

d¡snneríoírea  O ciJa!quíer  cuadro  gffineconogñco  SeVeíO  0 ffincapac¡fan'ce

d¡agnosticado,  que  ¡es  firnpNda  N!evar  a cabo  su actNvNdad  ¡aíoora!  Su  o

d¡spos¡cmón  nio gernetrará  hoías  o olías  acumu!ab¡as.

Aa"íÍCULJ5  S[aUMDó.  Se ad¡ciona  un artícu[o  27 Bis a !a Ley  Federa¡¡  de  los

Tra¡:»4aJ'wú  J  Setvieio  de!l ¡ídado,  RvgiívgívMgt.aag;.m  eA'l  Apaóado  B)

de¡!  A!FtK'4iR@  l;!3  C@f¡lSíjt!!íCffi@ñai,  para  quedar  (X)rnO sig!je:

Ameuio  2a! E!is.- Las trabaiadoras  y persorias  rnenstruarites  gozarárí  de
a¡ menos  doce  horas  de descariSó  hasta  (.;n oerrTiiSó  de  Cu8fro  c'íaS aí' rqes

con  goce  de  sa¡ario  íntegro  sii  aqueíios  casos  en qüe  sufran  do!eric¡as  0

maíestares  físícos  u orgán¡cos  der¡vados  óe  período  rnenstüal,

d¡agriost.¡c()  de  disrüenorr  ea o, rin"íar¡a  o secüri6aria,  O en genera¡,  clja!qLi¡er

cüadíao  g¡rieco¡óg¡co  seveío  o íncapacítante  díagríostíca6o  qüe  ¡es impída

¡¡evar  a cabo  su jornada  ¡abora¡.  Su aprovechamiento  será  en furición  de  ias

riecesídades  de  !a persoria.

.AjEITÍCUL@$  TRAíJSffóR[[@S
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PRIMER@.  Ei presefüe  Decreto  entrará  eri  vigor  a[ día  siguiente  de  sü püblicación  eri  e¡

D¡aric  Oficía!  de  ia Federacióri.

SEa!;9ND@o  E! !nsti+,o  MexicanO  de!  Sea,oro  SOC¡a'i, el Iñstia[uf:O  de  SegüridaCi  'y Serviciüs

Soc¡aies  de  ¡os Traba§adores  de¡ Estadü  y eri genera¡  institvciones  de salüd  púbiicas  y

privadas  deberári  contar  con  sisternas  infürrriátícos  que  a través  de süs  sit¡os  weó

faci!iteri  ia tramitaci6ü  y erú¡sión  eiectróríica  de certif¡cados  corresporidierites  a ias

solicitudes de traba3a6oras y personas rienstruantes que requieran descariso o licericia
a parir  de¡ diagríostico  de rüalestares  físicos,  orgánicos  O  dO¡eñC¡aS  der¡vadas  de

pericdo  rrienstíua!,  disrnenorrea  o coa!quier  cuadro  ginecoióg¡co  severo  o incapac¡tarite.

T5Ck  Deritro  de IOS cier'ito  oc!ierita  áías  sigu;.entes  a ia entrada  eü vigor  6ei

presente  Decreto  las Leg¡slaturas  de [as Eritidades  Feóerativas  deberán  ao'ecuar  y

armorízar  sus  legis¡ac¡or'íes  !ocaíes  a firi  de esta!olecer  en !a leg¡siacióri  relativa  a í'OS

trabaja6ores  ai seí¡cio  de  la Eritidad  y Municipios  respectivos.  el derecho  a perrnisos  y

iicencias  a¡ teüor  deestas  disposiciones  a rüojeres  y personas  rnenstruantes  traóajadoras

pcr  do¡encias  o rría¡estares  fís¡cos  u orgáríicos  derívados  de periodo  menstrua!,
áísrnenorrea  prirnaria  o secürídaria,  o en generai,  cua!quier  cuadro  g¡necológico  seve"o

o ¡hcapacitarite  6iagriosticado  qüe  les  impida  líevar  a cabo  su jorriada  iaboral.

AJtT!"CQJL@  8Ea1JNDóe  Ei píesente  Acuerdo  sürtá  sus efedos  a partir  óe SLí

aoro¡:iac¡on.

A¡R'B'j'CQJlL@ I' bkCkR%Jl-  P resenfese  ante !a Ca!"1ara de Dípufados  C!e] ¡'lo¡'iorah!e

Corígreso  ('e  ia Un¡On,  ¡a ¡nlcía't¡va  COn proyecfO  de Decrefo  pOr e[ que Se íeformar!  ',/

adicionarí  iiversas  dispos¡ciories  de ¡a Ley Feáera!  de! Trabajo  y de ¡a Ley Federal óe }OS

Ti-abajadores  a! Servicío  de¡ Estado,  erí rríateria  de perrnisos y ¡icericias a ííujeres  y
perSOnaS rneiThsfruar)tes  írak)aJadoras pOí (jo¡enc¡as O rnaleStares f!'S¡COS (J orga'n¡cos
aer¡vaaos  de p(Y¡odO  merístruai,  dismetiorrea  prirriaría 0 sectJ¡Jdaí¡aí  O en geíüera¡+

cüa!qüier  cuadro  giriecc[ógíco  severo  o incapacitante  diagncsticado  que ¡es ¡rrípida

¡]evar a Ca50  SL! jorriada  ¡ak)oraii  pOr COnC'uCtO (:¡e ia MeSa D¡rect¡Va  6e eS'[a LXIV

legis[afüra  de¡ H. Congresc  de¡ Esta6c  6e Sinaica

Ctl"»í¡ÑaaáfTh
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H. CONGRESO  DEL  EST  ADO

PRESENTE.-

A LA  COMISION  DE ASUNTOS  OBREROS,  TRABAJO

Y PREVISIÓN  SOCIAL  que  suscr¡be,  le fueron  turnadas  para

su  estudio  y  elaboración  de  d¡ctamen  correspondiente  las

iniciativas  con  proyecto  de Acuerdo,  siguientes:

A. Que  propone  presentar  ante  la Cámara  de D¡putados  del H.

Congreso  de la Unión,  iniciativa  con  proyecto  de Decreto  por

el que  se reforman  la fracción  XV  del artículo  4 33 y el artículo

169;  y se adicionan  un segundo  párrafo  al artículo  63, una

fracción  XXIX  Ter al artículo  132,  a la  Ley Federal  del

Trabajo;  y se adiciona  un artículo  27 Bis a la Ley  Federal  de

los Trabajadores  al Servicio  del Estado,  Reglamentaria  del

Apartado  B) del Artículo  123  Constitucional;  presentada  por

la Diputada  Gloria  Himelda  Félix  Niebla,  integrante  de esta

LXIV  Legislatura  del H. Congreso  del Estado,  el día  8 de  junio

de 2023.

B. Que  propone  presentar  ante  la Cámara  de Diputados  del H.

Congreso  de la Unión,  iniciativa  con  proyecto  de Decreto  por

el que se reforman  la fracción  XV del artículo  133,  y se

adicionan  la fracción  XXVII  Ter  al artículo  132,  y el artículo

170  Ter,  a la Ley  Federal  del  Trabajo;  y se adiciona  el artículo

128  Bis a la Ley  Federal  de los Trabajadores  al Serv¡cio  del

Estado,  Reglamentaria  del Apartado  B) del artículo  123



Constitucional;  presentada  por la Diputada  Juana  M¡nerva

Vázquez  González  y el Diputado  César  Ismael  Guerrero

Alarcón,  integrantes  del Grupo  Parlamentar¡o  del Part¡do

MORENA  de esta LXIV  Legislatura  del H. Congreso  del

Estado,  el día  28 de febrero  de 2024.

Con  fundamento  en lo dispuesto  por  los artículos  71, fracción  Ill,

de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos;  así

como,  en los artículos  43, fracción  IV; 45, fracc¡ón  l; y 46 de la

Const¡tución  Polítíca  del Estado,  y los artículos  65, 70, 143,  146,

148  y demás  relat¡vos  de la Ley  Orgán¡ca  del  Congreso  del Estado,

y hab¡endo  analizado  el contenido  de los proyectos  en comento,

esta  Comisión  somete  a la considerac¡ón  de esta  Soberanía  el

presente  Dictamen,  al tenor  de los  antecedentes  y consideraciones

que  se expresan  a continuación:

ANTECEDENTES

l. En ejercicio  de ¡a facultad  que  les conf¡ere  el artículo  45, fracción

I de la Const¡tuc¡ón  Política  del Estado  de Sinaloa,  las in¡ciadoras

y el iniciador  presentaron  las iniciativas  referidas.

lI. En atención  a lo estipulado  en el artículo  141 de la Ley  Orgánica

del  Congreso  del Estado  de Sinaloa,  las in¡ciativas  se entregaron  a

la Comisión  de Protocolo  y Régimen  Orgánico  Inter¡or,  para  que

determínara  sí cumplían  los requisitos  que  ¡nd¡ca  e¡ artículo  136  de

¡a Ley ¡nvocada,  la que después  del estudio  correspondiente

observó  que  sí reunían  los  elementos  que  la Ley  prescribe.
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HI. De conformidad  con  lo establecido  en el artículo  144  de la Ley

Orgánica  del Congreso  del Estado  de Sinaloa,  a dichas  in¡ciat¡vas

se les  dio  el trámite  correspond¡ente.

IV. De acuerdo  a lo preceptuado  por el artículo  146  de la Ley

Orgánica  del Congreso  del Estado  de Sinaloa,  y habiéndose

determinado  que  deberían  tomarse  en consideración  las  iniciativas,

se ¡nstruyó  para  que  se turnara  la Comisión  de Asuntos  Obreros,

Trabajo  y Previsión  Social,  a fin de que  emitiera  el dictamen  que

conforme  a derecho  proceda.

MATERIA  DE  LAS  INICIATIV  AS

I. Esta  Comisión  Dictaminadora  advierte  que, las iniciativas  en

análisis,  son coincidentes  en su objeto  en cuanto  a que el H.

Congreso  del Estado  de Sinaloa,  presente  ante  la Cámara  de

Diputados  del  H. Congreso  de  la  Unión,  una  iniciativa  con

propuestas  de reformas  y adiciones  a diversas  dispos¡ciones  de la

Ley  Federal  del  Trabajo  y de la Ley  Federal  de los  Trabajadores  al

Servicio  del  Estado,  Reglamentaria  del  Apartado  B) del  Artículo  ü 23

Constitucional.

ll. Para  efecto  de  su análisis  se transcribe  la exposición  de motivos

de las iniciativas  y el objeto,  en el orden  de su presentación,  en los

siguientes  términos:

A.  Iniciativa  presentada  por la  Diputada  Gloria  Himelda  Félix

Niebla.
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Cons¡deraciones

"E/  trastorno  menstruaÍ  es  una  condición  ginecológica  común  que  afecta

a una  gran  proporción  de mujeres  en edad  reproductiva.  Los  síntomas

íncapacitantes  asociados  con  este  trastorno  pueden  Ilevara  faltas  en  la

escuela  o el trabajo,  así  como  a una  disminución  en la concentración  y

/a productividad.  Además,  el dolorconstante  yelmalestarfísico  pueden

tener  un impacto  negativo  en la salud  mental  y el bienestar  emocional

de las  mujeres.  Reconocer  y abordar  adecuadamente  estas  dolencias

es fundamentalpara  garantizarla  equidad  yelbienestarde  las  mujeres

en su  vida  académica  y laboral.

Padecimientos  como  ej trastorno  menstrual  afecta  entre  45 a 95%  de

las  mujeres  en edad  reproductiva.  Igualmente,  señala  que  alrededordel

30 a 50%  de este  sector  faltan  a la escueÍa  o al trabajo  aÍ menos  una

vez  por  ciclo  y aquellas  que no lo hacen,  se ven afectadas  en su

concentración  ante  la  presencia  de  dolor  que  /es  provoca  un

rendimiento  y una  productividad  deficientes.

Este  trastorno  engloba  una serie  de dolencias  ginecológicas,  como

dolores  intensos,  caÍambres,  migrañas,  n;'useas,  vómitos  y malestar

general,  que  pueden  manifestarse  durante  el ciclo  menstrual.

Por  otra  parte,  la dismenorrea  es un término  médico  que  se utiliza  para

describir  el dolor  menstrual  o cólicos  que  ocurren  durante  el periodo

menstrual.  Es una  condición  común  que  afecta  a muchas  mujeres  en

edad  reproductiva.

La  dismenorrea  se  clasifica  en  dos  tipos  principales:  primaria  y

secundaria.

ª La  dismenorrea  primaria  se refiere  aí  doíor  menstrual  sin una  causa

subyacente  identificable.  Este  tipo de dolor  menstrual  generalmente

comienza  poco  después  de que  una  mujer  comienza  a menstruar  en la

adolescencia  y puede  continuar  durante  muchos  años.  No hay  una

anomalía  estructural  o enfermedad  en los órganos  reproductivos  que

explique  eÍ dolor  en  la  dismenorrea  prímaria.  Se  cree  que  está

reÍacionada  con  1a producción  de prostaglandinas  que  son  sustancias

químicas  liberadas  en el cuerpo  durante  la menstruación.

ª  La dismenorrea  secundarla  se refiere  al dolor  menstrual  que  es

causado  por  una  afección  o enfermedad  subyacente  como  la
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endometriosis,  /os  fibromas  uterinos,  la enfermedad  inflamatoria  pélvica

o la adenomiosis.  Estas  condiciones  pueden  afectar  la estructura  o

función  de los órganos  reproductivos  y causar  dolor  menstrual  más

intenso  y  persistente.

La dismenorrea  se considera  incapacitante  cuando  e/ dolormenstrual

es tan  intenso  y debilitante  que  afecta  significativamente  la caÍidad  de

vida  de una  mujer  y su capacidad  para  Ilevar  a cabo  sus  actividades

diarias  normales.  Puede  interferir  con  el trabajo  la  escuela,  /as

relaciones  y las  actividades  sociales.  Si una  mujer  experimenta

dismenorrea  incapacitante  se recomienda  que  busque  atención  médica

para  una  evaluación  y tratamiento  adecuados.

La dismenorrea  puede  variar  en su gravedad  y en la forma  en que

afecta  a cada  mujer.  Siempre  es recomendable  hablar  con  un médico

si el dolor  menstrual  es intenso,  persistente  o afecta  negativamente  la

calídad  de vida  además,  puede  tener  un impacto  significativo  en la vida

de las  mujeres.  Algunos  de los  efectos  comunes  incluyen:

ª Dolor  y malestar:  E/ dolor  menstrual  intenso  puede  ser  debilitante  y

afectar  negativamente  la calidad  de vida. Puede  interferir  con las

actividades  diarias,  como  el trabajo,  el estudio,  las relaciones  y las

actividades  físicas.

ª Ausentismo  escolaro  laboral:  En  casos  de dismenorrea  incapacitante,

/as mujeres  pueden  faltar  a Ía escuela  o al trabajo debido  al doÍor

intenso,  lo que  puede  afectar  su  rendimiento  académico  o profesional.

ª  Disminución  de  la  productividad:  Incluso  si  las  mujeres  con

dismenorrea  logran  asistir  al trabajo  o a la escuela,  el dolor  y malestar

pueden  reducir  SU  capacidad  para  concentrarse  y rendir  al  máximo.

ª Impacto  emocional:  EI dolor  menstrual  recurrente  y debilitante  puede

tenerun  impacto  en la salud  emocional  y  el  bienestarpsicológico  de Ías

mujeres.  Puede  provocar  estrés,  ansiedad,  irritabilidad  y depresión.

EI impacto  de la dismenorrea  en el  ámbito  laboral  puede  variar  según

la gravedad  de los  síntomas  y las  circunstancias  individuales  de cada

mujer.  Algunas  mujeres  pueden  encontrar  estrategias  de manejo  del

dolor  y encontrar  formas  de adaptarse  en su entorno  laboral,  mientras

que  otras  pueden  requerir  ajustes  o apoyo  adicional.
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Según  ja Asociación  Mexicana  para  la Salud  Sexual  (AMSSAC),  se

estíma  que aproximadamente  el 50% de /as mujeres  en México

experimentan  dolor  durante  su periodo  menstrual.  Existen  varias

condiciones  ginecológicas  que  pueden  tener  efectos  incapacitantes  en

1a vida  escolar,  profesional  o laboral  de las  mujeres.  Algunas  de estas

condiciones  incluyen:

a) Endometriosis:  La endometriosis  es  una  afección  en la cual  el  tejido

que  normalmente  recubre  el útero  crece  fuera  de él, en lugares  como

/os ovarios,  las trompas  de Falopio  y otros  órganos  pélvicos.  Puede

causar  dolor  menstrual  intenso,  dolor  pélvíco  crónico,  dolor  durante  las

relaciones  sexuales  y problemas  de fertilidad.  Estos  síntomas  pueden

afectar  la capacidad  de una  mujer  para  asistir  a la escuela  o al trabajo

regularmente  y pueden  disminuir  su  productividad.

b) Síndrome  de  ovario  poliquístlco  (SOP):  E/ SOP  es una  afección

hormonal  en la que  los ovarios  producen  un exceso  de andrógenos

(hormonas  masculinas).  Puede  causar  menstruación  irregular,  quistes

en los ovarios,  acné,  aumento  de vello  corporal  y dificultades  para

concebir.  Los  síntomas  del SOP,  como  el sangrado  irregular  y los

cambios  hormonales,  pueden  afectar  el bienestar  emocional  y la

confianza  en sí  misma  de una  mujer,  lo que  a su  vez  puede  influir  en su

rendimiento  escolar  o profesional.

e) Fibromas  uterinos:  Los  fibromas  son  tumores  no cancerosos  que

crecen  en el útero.  Dependiendo  de su tamaño  y ubicación,  pueden

causar  sangrado  menstrual  abundante,  dolor  pélvico,  presión  en la

pelvis  y  micción  frecuente.  Estos  síntomas  pueden  afectarla  calidad  de

vida de una mujer,  interferir  con sus actividades  diarias  y generar

ausentismo  escolar  o laboral.

d)  Trastornos  del  ciclo  menstrua/:  Ciertos  trastornos  del cido

menstrual,  como  la  amenorrea  (ausencia  de  menstruación),  la

dismenorrea  severa,  /os  sangrados  menstruales  abundantes  o

irregulares,  y  el  síndrome  premenstruaÍ  grave,  pueden  tener  un impacto

significativo  en la vida escolar  y profesional  de una mujer.  Estos

trastornos  pueden  causar  dolor,  cambios  emocionales,  fatiga  y afectar

la  capacidad  de  una  mujer  para  Ilevar  a cabo  sus  actividades

habituales.

e) Dispareunía:  También  conocida  como  dolor  durante  las  relaciones

sexuales,  puede  considerarse  como  una  condición  ginecológica
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adícíonaí  que  puede  tener  efectos  incapacitantes  en 1a vida  escolar,

profesional  o laboral  de las  mujeres,  pudiendo  tener  diversas  causas,

incluyendo  infecciones  ginecológicas,  endometriosis,  cicatrices  o

adherencias  postoperatorias,  y condiciones  vulvares.  Según  estudios

previos,  se estima  que  aproxjmadamente  el 8% al  20%  de las  mujeres

en  edad  reproductiva  pueden  experimentar  dispareunia  en  algún

momento  de SU  vida.

De los cuadros  ginecológicos  adversos  mencionados,  la dispareunia

puede  tener  un impacto  significativo  en la vida  laboral  de las  mujeres.

EI doíor  crónico,  ías limitaciones  físícas  y los desafíos  emocionales

asociados  con esta  condición  pueden  afectar  Ía capacidad  de las

mujeres  para  desempeñarse  plenamente  en el trabajo  cuando  sus

efectos  se extienden  en el tiempo  y prevaíecen  en el contexto  de vida

de la mujer  o persona  menstruante  más  allá  de /os contextos  propios

de su  vida  sexual  activa,  porlo  que  es  fundamental  que  se  brinde  apoyo

adecuado  y se adopten  medidas  para  abordar  /as necesidades  de ías

mujeres  que  experimentan  dispareunla,  fomentando  entornos  1aborales

inclusivos,  sensibles  y comprensivos.

Actualmente,  ía legíslación  mexicana  en materia  laboral  admite  la

posibilidad  de que mediante  la acreditación  de causas  justificadas

puedan  series  otorgados  descansos  o licencias  temporales  a los

trabajadores  para  ausentarse  de  S{/S  centros  de  trabajo.

Mayoritariamente,  esas  Íicencias  son  por  causa  de  enfermedad,

accidentes,  intervenciones  quirúrgicas,  etc. Sin  embargo,  dentro  de las

causas  que justifican  el otorgamiento  de  estas  licencías  no  se

consideran  las cuestiones  de  carácter  médico,  físico  u orgánico

asociadas  con /os periodos  menstruales  o cuadros  ginecológicos

adversos  e incapacitantes.

Se  estima  en específico,  que  una  medida  adecuada  para  atender  esta

problemática  que afecta  exclusivamente  a mujeres  trabajadoras  o

personas  menstruantes  seria  el establecer  entre  las causas  para  eÍ

otorgamiento  de horas  de descanso  o licencias  la relativa  a las

dolencias  o malestares  físicos  u orgánicos  del  periodo  menstrual  de las

mujeres,  de tal  suerte  que  con  un certificado  médico  que  avaíe  que  ía

mujer  se encuentra  en situación  incapacitante  sea  justificado  que

interrumpa  su actividad  laboral,  se ausente  o falte  al trabajo.

Aígunos  organismos  ínternacionales  han  abordado  Ía cuestión  de las

licencias  laborales  por  dolor  menstrual  o cuadros  ginecológicos
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incapacitantes.  La Organización  Internacional  del Trabajo  (OÍT)  ha

destacado  la  importancia  de  abordar  las  necesidades  de  /as

trabajadoras,  incluyendo  la protección  de su salud  y bienestar  en el

lugar  de trabajo,  y promoviendo  la igualdad  de género  en el ámbito

laboral.  Por  su parte,  la Organización  Mundial  de la Salud  (OMS)  ha

reconocido  que  el  dolor  menstrual  puede  ser  incapacitante  y

recomienda  que  se tomen  medidas  para  abordar  y aíívíar  /os  síntomas,

incÍuyendo  la consideración  de Íicencias  laborajes  en casos  de dolor

menstrual  intenso.  La ONU  ha abogado  por  la igualdad  de género  y la

eliminación  de la discriminación  contra  las mujeres  en el lugar  de

trabajo,  reconociendo  que  el  dolor  menstrual  puede  afectar  la

capacidad  de las mujeres  para  participar  plenamente  en la fuerza

laboral  y promueve  medidas  para  abordar  esta  cuestión.  La Comisión

de la Condíción  Jurídíca  y Sociaí  de la Mujer  (CSV¡/),  órgano  de la ONU

ha instado  a los Estados  miembros  a considerar  la adopción  de

medidas  para  abordar  /as  necesidades  específicas  de las  mujeres  en el

ámbito  laboral,  incluyendo  la  posibilidad  de  lícencias  por  dolor

menstrual  incapacitante.  Por  ú1timo, Organización  Panamericana  de Ía

Salud  (OPS)  ha reconocido  la importancia  de garantizar  el bienestar  y

la salud  de las trabajadoras,  y ha destacado  la necesidad  de abordar

los  síntomas  del dolor  menstrual  y la  dispareunía,  promoviendo

medidas  como  las  licencias  laborales  en casos  incapacitantes.

La falta  de perspectiva  de género  en el diseño  de /as relaciones

labora1es,  pero  sobre  todo  en su concepción  normativa  en función  de

una  cultura  laboral  predominantemente  patriarcal  que  considera

condiciones  propicias  para  la  actividad  mascuíina  ha  sido

históricamente  omisa  de atender  y percibir  jas  condiciones  adversas

que  presentan  las  mujeres  y  personas  menstruantes  en el  desarrollo  de

sus  actividades  de trabajo.

A partir  de este  nuevo  dimensionamiento  de las reÍaciones  laborales,

es  necesario  entender  el  ciclo  biológico  que  enfrenta  a un género  y otro

a efecto  de establecer  medídas  compensatorias  que equilibren  1as

condiciones  garantes  de la efectividad  tanto  de hombres  como  de

mujeres,  considerando  de  manera  debida  las  particularidades

específicas  de sus  respectivos  organismos.

Dentro  de  los  aspectos  no  considerados  normativamente,  se

encuentran  las  particularidades  propias  de /os  periodos  menstruales  de

/a mujer  que  derivan  en cuadros  ginecológicos,  dolencias  o maÍestares

adversos  e incapacitantes.
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De  esta  manera,  debe  considerarse  alperiodo  menstrualdesde  elpunto

de vista  de las  afectaciones  que  eventualmente  puede  producir  y de

entre  las  cuales  destacan  las  siguientes:

a) EI dolor  menstrual  puede  ser  incapacitante  y afectar  la capacidad  de

una  mujer  para  desempeñar  sus  tareas  laborales  de manera  efectiva.

b) Algunas  mujeres  experimentan  caÍambres  severos  durante  el

período  menstrual,  lo que  puede  dificultar  SU desempeño  en el trabajo.

e) EI malestar  físico  y emocional  asociado  con  el  ciclo  menstrual  puede

afectar  la concentración  y la productividad  en e/ trabajo.

d) Los  dolores  menstruales  intensos  pueden  generar  estrés  adicional,

lo que  puede  disminuir  la capacidad  de una mujer  para  lidiar  con

situaciones  jaborales  exigentes.

e) Las migrañas  asociadas  con el ciclo  menstrual  pueden  afectar

negativamente  el rendimiento  laboral.

f) Algunas  mujeres  experimentan  náuseas  y  vómitos  durante  su

período,  lo que  puede  dificultar  su  capacidad  para  trabajar.

g)  E/ sangrado  menstrual  abundante  y prolongado  puede  causar

anemia,  lo que  afecta  la energía  y el rendimiento  laboral.

h) Las  fluctuaciones  hormonales  pueden  provocar  cambíos  de humor  y

aíteracíones  emocionales,  lo que  puede  afectarlas  relaciones  laborales.

i)  Los  síntomas  menstruaÍes,  como  Ía  hinchazón  y  el malestar

abdominal,  pueden  dificultar  el movimiento  y la comodidad  física  en el

Jugar  de trabajo.

j) La fatiga  extrema  durante  el período  menstrual  puede  disminuir  la

capacidad  de una  mujer  para  mantenerse  alerta  y realizar  tareas  de

manera  segura.

k) Ajgunas  mujeres  experimentan  dolores  de espalda  intensos  durante

su período  lo que  puede  afectar  su capacidad  para  realizar  ciertas

actividades  laborales.

/) EI malestar  físico  asociado  con  el ciclo  menstrual  puede  dificultar  el

sueño  adecuado,  lo que  a su vez  puede  afectar  la concentración  y la

productividad  laboral.

La consideración  efectiva  de estas  condíciones  adversas  para  las

mujeres  y personas  menstruantes  debe  permitir  el legislador  diseñar

adecuadamente  medidas  que  garanticen  a su vez  que  éstas  puedan

desarrollar  sus actividades  laborales  de manera  segura,  adecuada

digna,  en  condiciones  sanitarias  aptas  y libres  de  todo  tipo  de

discriminación,  carga  excesiva  o prácticas  inequitatívas.
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Como  parte  de  la construcción  de este  tipo  de soluciones  y medidas,  es

necesario  que  el  legislador  asuma  una  perspectiva  de  género  integral  a

fin de proveer  las  soluciones  más  adecuadas  posibles.  Desde  el  punto

de vista  de la consideración  de las causas  justifícantes  en el ámbito

laboral,  respecto  de la interrupción  y reanudación  de las tareas  de la

mujer  trabajadora  o persona  menstrual  es importante  considerar  el

derecho  de esta  a disponer  de períodos  de descanso  o incluso  días  de

licencia  que  no afecten  sus  derechos  laborales  directos  o indirectos.

La inclusión  de períodos  de descanso  o Íicencias  por  o malestares

físicos  u orgánicos,  así  como  dolencias  menstruales  o en General

cualquier  cuadro  ginecok5gico  adverso  e incapacitante  pmmovería  la

igualdad  de género  en e1 lugar  de trabajo  al reconocer  y atender  las

necesidades  específicas  de las  mujeres.

Algunas  mujeres  pueden  experimentar  trastornos  menstruales,  como  el

síndrome  de  ovario  poliquístico,  que  pueden  requerir  licencias

periódicas  para  el  tratamiento  y  manejo  de  su  condición.  EI

reconocimiento  de las doÍencias  menstruales  en la legislación  laboral

contribuiría  a desestigmatizareItema  ypromoveruna  mayorconciencia

y comprensiÓn.

La inclusión  de Íicencias  por  dolencias  menstruales  podría  ayudar  a

reducir  la discriminación  de género  en e/ lugar  de trabajo,  brindando  a

/as  mujeres  igualdad  de oportunidades.  Permitirlas  podría  fomentar  un

entorno  laboral  más  empático  y solidario,  promovíendo  la salud  y el

bíenestar  de /as trabajadoras.

Algunas  mujeres  pueden  requerir  tratamientos  médicos  o terapias

adicionales  para  manejar  /as dolencias  menstruales,  y la posibilidad  de

obtener  licencias  les  permitiría  acceder  a estos  cuidados  de manera

adecuada  sín comprometer  su asistencia  laboral,  reconociendo  ej

hecho  de que  el  ciclo  menstruaÍ  es  una  parte  natural  del  cuerpo  de una

mujer  y que  puede  requerir  atención  y cuidado.  Las  mujeres  podrían

beneficiarse  de un tiempo  adicional  de descanso  y  recuperación,  lo que

podría  mejorar  SU bienestar  general  y, a su vez, su  rendimiento  laboral.

La  inclusión  de  licencias  contribuiría  a su  vez  a la retención  y

satisfacción  de las  trabajadoras,  promoviendo  así  la estabilidad  en el

empleo.

Otro aspecto  fundamental  en e/ reconocimiento  de un derecho  al

descanso  o a la licencia  por  cuadro  ginecoÍógico  incapacitante  es el
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relativo  a la salud  mental  de las  mujeres.  Es necesario  considerar  que

pueden  experimentar  síntomas  de salud  mental  relacionados  con  e1

ciclo  menstrual,  como  ansiedad  o depresión,  que pueden  requerir

tiempo  libre  para  su tratamiento  y manejo  adecuados.

EI  otorgamiento  de licencias  representaría  a su vez  un mensaje  positivo

a las  mujeres  reconociendo  y validando  sus  experiencias  ynecesidades

médicas;  fomentando  la equidad  en el  lugar  de trabajo  al  reconocer  que

los  factores  biológicos  pueden  afectarel  desempeño  laboral  de manera

diferente  para  hombres  y mujeres.

Además,  la inclusión  de horas  de descanso  adicional  o Íicencias  por

dolencias  menstruales  o cuadros  ginecoÍógicos  incapacitantes  en la

legislación  laboral  estaría  en línea  con  /os  estándares  internacionales  y

las mejores  prácticas  en materia  de iguaÍdad  de género  y derechos

1abora1e53,

La  Convención  sobre  la  Eliminación  de  Todas  las  Formas  de

Discriminación  contra  la Mujer  (CEDAW)  establece  que  las mujeres

deben  tenerigualdad  de oportunidades  en el  ámbito  laboral  y  protección

contra  la  discriminación,  lo que incluye  el reconocimiento  de las

necesidades  específicas  de las  mujeres  en eÍ entomo  labora1,  como eJ

otorgamiento  de licencias  por  dolencias  ginecológicas.

E/ reconocimiento  de las dolencias  ginecológicas  y la posibilidad  de

otorgar  licencias  laborales  por  estas  causas  pueden  ser  consideradas

medidas  para  garantizar  la igualdad  de trato  y  protección  en eÍ trabajo.

Con  base  en todos  las argumentos  y antecedentes  expresados,  ES

OBJETO  DE  LA  PRESENTE  INICIATIVA  proponer  reformas  y

adiciones  a disposiciones  de la Ley  Federal  del  Trabajo  y de la Ley

Federal  de /os  Trabajadores  al Servicio  del  Estado,  a fin de

reconocer  en beneficio  de todas  las  mujeres  y personas  menstruantes

trabajadoras  del  derecho  a disponer  de un período  de descanso  de

doce  horas  hasta  un permiso  de cuatro  días  con  goce  de sueldo  al  mes,

en aquellos  casos  en que  /es  resuÍte  imposible  Ilevar  a cabo  su jornada

laboral  debido  a malestares  físicos  u orgánicos  derivados  de cuadros

ginecológicos  severos  o incapacitantes,  o de aquellos  que  deriven  del

periodo  menstrual."
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Objeto

Reconocer  el derecho  de todas  las trabajadoras  y  personas

menstruantes  de disponer  de un periodo  de descanso  de doce

horas  o un permiso  de  cuatro  días  con  goce  de  sueldo  al mes,  en

aquellos  casos  en  que  les  resulte  imposible  Ilevar  a cabo  su  jornada

laboral  debido  a  malestares  físicos  u orgánicos  derivados  de

cuadros  gineco¡ógicos  severos  o incapacitantes,  o de aquellos

relacionados  con  el periodo  menstrual.

B. Iniciativa  presentada  por  integrantes  del Grupo  Parlamentario  de

MORENA

Consideraciones

"En  México  para  la inmensa  mayoría  de  /as  mujeres  es  incómodo  hablar

sobre  menstruación  con  un familiar  o un hombre,  esto  en gran  parte

porque"la  palabra  menstruación  carga  con  una  profunda  contradicción:

es sinónimo  de fertilidad  pero  también  de vergüenza."  Esa  vergüenza

corresponde  a un tabú  social  y a la desinformación  que  sigue  estando

presente  en nuestra  sociedad.

La menstruación  suele  estar  presente  entre  /os j2  y /os 5'7 años  de

edad.  De acuerdo  con  /os datos  que  presenta  Unicef,  en promedio,  las

personas  menstruantes  y mujeres  pasan  3 mil días  de SU  vida

menstruando  y la mayoría  tiene  menstruaciones  que  duran  entre  dos  y

siete  días  cada  mes.

Ante  la desinformación  y desigualdad  que  se ha generado  en relacíón

al periodo  menstrual  es fundamental  combatir  aquellas  prácticas  que

suelen  reforzar  la  idea  de  que  las  niñas,  mujeres  y personas

menstruantes  tienen  menos  derechos,  por  Ío que  la presente  iniciativa

pretende  establecer  un  nuevo  derecho  laboral  a través  deí

reconocimiento  de un permiso  menstrual  al  mes  para  aqueÍlas  personas

que  así  lo requieran,  acreditando  previamente  e/ trastorno  gínecoíógico

que  lo ocasiona.
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E/ objetivo  del  permiso  menstrual  es conciliar  el derecho  a la salud  y

bienestar  con  el trabajo.  Que  las personas  menstruantes  tengan la

posibilidad  de  contarcon  licencias  y/o  permisos  sin  ninguna  repercusión

en sus  derechos  laboraÍes  por  ello  de tal forma  que  la igualdad  de

género  pueda  consolidarse  en los  entornos  laborales.

E/  permiso  menstrual  es una  oportunidad  también  para  desmitificar  que

la menstruación  pertenece  a la esfera  privada,  es una  oportunidad  para

hablar,  educar  y  remover  e/ tabú  dentro  de la esfera  laboral.

También  es un reconocimiento  a las  necesidades  relacíonadas  con  la

menstruación  (acceso  a productos  de gestión  menstrual,  sanitarios

adecuados,  pausas  para  ir  al baño,  acceso  a medicamento  para  tratar

dolores,  etc.),  reconocerlas  es un paso  en favor  de eliminar  /os

obstáculos  relacionados  con  la  menstruación  en  el  trabajo  que

perpetúan  Ías  desigualdades  de género.

Actuajmente  eÍ Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social  Ileva  a cabo  las

actividades  correspondientes  para  el diagnóstico  y tratamiento  de

dismenorrea,  la  cual  es  reconocida  como  el"dolor  durante  la

menstruación  de tipo  cólico  en la porción  inferior  del  abdomen  presente

durante  al  menos  3 cidos  menstruales".

Por  lo que  en taÍ sentido,  con  el fin de equilibrar  la igualdad  de género

entre  todas  las  personas  en  el  ámbito  laboral,  y visibilizarlo  que  significa

un periodo  menstrual  doÍoroso,  los  Diputados  y Diputadas  integrantes

de /a XLIV  Legislatura,  apostamos  por  la voluntad  y convicción  de

acabar  con  las brechas  de desigualdad  y dejar  de estigmatizar  los

temas  de salud  de /as mujeres  que  por  siglos  han  sido  tabú y en los

cuales  se  ha avanzado  en diversos  países  del  mundo.

El  primer  antecedente  es de 1922,  en la Rusia  soviética.  En  Asia  existe

en Japón  desde  1947,  y  se incorporó  más  tarde  en Indonesia,  FiÍipinas,

Corea  del  Sur, Taiwán,  Vietnam  y ciertas  provincias  y territorios  de

China  y  de la India.  En Zambia  se conoce  coloquialmente  como  "Día  de

las  madres"  y se contempla  formalmente  desde  207  7, mientras  que

España  es el  único  país  de la Unión  Europea  en reglamentar  el  permiso

remunerado  por  baja  menstrual  en 2022.

AI  respecto  en México,  solo  tres  de las 32 entidades  federativas  han

aprobado  la licencia  menstrual,  una  medida  que  permite  a las  mujeres
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y personas  menstruantes  ausentarse  de1 trabajo  por  hasta  dos  días  al

mes  con  goce  de sueldo,  previa  presentación  de un certificado  médico.

Hidalgo,  Colima  y Nuevo  León,  son los estados  pioneros  en esta

iniciativa,  que  busca  reconocer  /os padecimientos  relacionados  con  el

periodo  menstruaÍ,  como  la dismenorrea  primaria  o secundaria  y la

endometriosis."

Objeto

Elevar  al Congreso  de la Unión  la reforma  a la Ley Federal  del

Trabajo  y de la Ley Federal  de los Trabajadores  al Servicio  del

Estado,  Reglamentaria  del  Apartado  B)  del  artículo  123

Constitucional,  para  reconocer  el derecho  de otorgar  a las mujeres

y personas  trabajadoras  menstruantes  diagnosticadas  con

dismenorrea  primaria  o secundaria  en grado  de incapacitante,

permiso  para  ausentarse  de su centro  de  trabajo  de uno  a tres  días

cada  mes,  con goce  de saíar¡o  íntegro.  EI cua¡ de acuerdo  con

nuestro  sistema  jurídico  está  en consonancia  y por  tanto  se trata

de un objeto  constitucional  y legalmepte  válido.

CONSIDERACIONES  DE LA  COñfllSlÓN

De conformidad  con  lo dispuesto  en el artículo  71, fracción  Ill de la

Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos,  y 43,

fracción  IV de ¡a Constituc¡ón  Polít¡ca  del Estado,  es facultad

exclusiva  de este  H. Congreso  ¡niciar  Leyes  o sus  reformas  ante  el

H. Congreso  de la Unión.

En  ejercicio  de  dicha  faculta,  esta  Comisión  Dictaminadora

habiendo  realizado  el  análisis  de  las  propuestas  planteadas

observa  que  son  coincidentes  en  su  objeto,  consistente  en
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presentar  ante  la Cámara  de Diputados  del H. Congreso  de la

Un¡ón,  inic¡at¡va  con proyecto  de Decreto  por  el que  se reforman  y

adicionan  d¡versas  disposiciones  de la Ley Federal  del Trabajo  y

de la Ley Federal  de los Trabajadores  al Servicio  del Estado,

Reglamentaria  del Apartado  B) del artículo  123  Constitucional,  en

materia  de  Licencia  Menstrual  (por  dismenorrea)  para  las mujeres

y personas  trabajadoras  menstruantes.

En ese  sentido,  se considera  procedente  la emis¡ón  de  un dictamen

conjunto,  al tenor  siguiente:

EN LO GENERAL

I. Las  iniciativas  tienen  el propósito  de presentar  ante  la Cámara  de

Diputados  del Honorable  Congreso  de la Unión,  iniciativa  con

proyecto  de Decreto  por  el que  se reforman  y adicionan  diversas

disposiciones  de la Ley  Federal  del Trabajo  y de la Ley  Federal  de

los  Trabajadores  al  Servicio  del  Estado,  Reglamentaria  del

Apartado  B) del artículo  123  Constitucional,  a fin de otorgar  a las

mujeres  y personas  trabajadoras  menstruantes,  diagnosticadas  por

dismenorrea  primaria  o secundaria  en  grado  incapacitante,

perm¡so  para  ausentarse  de su centro  de trabajo  de uno  a tres  día

de cada,  con  goce  de salario  íntegro.

AI respecto,  la Organización  Mundial  de la Salud  (OMS)  Ilama  a

reconocer,  enmarcar  y dirigir  la menstruación  como  un asunto  de

salud  y derechos  humanos,  y dejar  de considerarla  solamente  un

asunto  de higiene.'

I https://espanol.medscape.com/verarticuIo/5909428?form=fpf
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La Organización  de Naciones  Unidas  (ONU) considera  que la

menstruación  es un tema  de  derechos  humanos,  que  t¡ene  que  ver

con  la igualdad  de género,  la salud,  la educación,...  Señala  que

cuando  la regla  impide  a las mujeres  participar  en actividades

ordinarias,  se  requiere  atención  médica,  y hay  ocasiones  en las  que

el dolor  puede  ser  debilitante  como  es el caso  de la dismenorrea  o

cólicos  menstrua1es.2

Etimológicamente  dismenorrea  proviene  del griego  "dis"  -  dífícíí,

"men"  -  mes,  "rheo"  -  flujo;  es  decir  dificultad  en la menstruación.

Es el dolor  durante  la menstruación  de tipo  cól¡co  en la porción

inferior  del  abdomen  presente  durante  al  menos  3 ciclos

menstruales;  cuya  evolución  clínica  varía  entre  4 horas  hasta  4

días.  Se  clasifica  en dismenorrea  primaria  y secundaria.  EI dolor  es

más  intenso  en  el  primer  día  del  ciclo  menstrual,  puede

acompañarse  de náusea,  vómitos,  diarrea  en un gran  porcentaje

de casos.  En las  formas  más  severas  el dolor  puede  presentarse

como  un episodio  abdominal  agudo  e intenso  que  imita a un

abdomen  agudo  (dismenorrea  incapacitante)s.

La dismenorrea,  indistintamente  si es primaria  o secundaria,  es un

dolor  incapacitante  que  sufren  algunas  mujeres  en  edad

reproductiva,  durante  su menstruación  de  forma  per¡ódica,  al estar

acompañadas  de varias  anomalías  y síntomas  que  perjudican  el

2 Amnistía  Internacional.  https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/blog/historia/articulo/la-
menstruacion-y-Ios-derechos-

humanos/#:-:text=Naciones%20Unidas%20(0NU)%20considera%20que,Ia%20educaci%C3%B3n%20

y%20a%20la%20participaci%C3%B3n.

3 Guía de Referencia  Rápida,  Diagnóstico  y Tratamiento  de Dismenorrea  en el Primer,  Segundo  y

Tercer  Nivel  de Atención"  del Instituto  Mexicano  del Seguro  Social  (IMSS),  pág. 2
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desarrollo  de  vida  de  quien  la  padecen.  Representa  un

inconveniente  de salud  para  la mujer  menstruante,  a razón  de que

la ¡nhabilita  laboralmente  de forma  física  y emocional,  al tratarse  de

un padecimiento  tan  severo  que  reduce  el rendim¡ento  y

productividad  en  las  horas  laborales,  ocasionando  incluso

ausentismo  en el puesto  de trabajo,  por lo que es una necesidad  la

I¡cencia  just¡ficable.

En México  se calcula  que entre  el 30 % y 35 % de la población  se

encuentran  en edad menstrual.  Entre el 45 % y 95 % Ilega a

presentar  síntomas  de d¡smenorrea  primaria  o secundaria.4

ll. La Const¡tución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos  en el

artícu¡o  lo, establece  que:"En  /os Estados  Unidos  Mexicanos

todas  las  personas  gozarán  de /os derechos  humanos  reconocidos

en esta Constitución  y en /os tratados  internacionales  de /os que el

Estado  Mexicano  sea parte, así como de las garantías  para su

protección,  cuyo ejercicio  no podrá  restríngírse  ni suspenderse,

salvo  en /os casos  y bajo Ías condiciones  que esta Constitución

establece.

Todas  /as  autoridades,  en el ámbito  de sus competencias,  tienen

la obligación  de promover,  respetar,  proteger  y garantizar  /os

derechos  humanos  de  conformidad  con  /os  principios  de

universalidad,  interdependencia,  indivisibilidad  y progresividad."

4 https://eIjuegodeIacorte.nexos.com.mx/mexico-y-su-deuda-con-la-dignidad-menstrual/
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Por  su parte  el artículo  4º, párrafo  cuarto  establece  el derecho  a la

protección  de la salud.  "Toda  Persona  tiene  derecho  a la protección

de la salud."

EI artículo  123,  dispone  el reconocimiento  del  derecho  a¡ trabajo  en

condiciones  dignas.  "Toda  persona  tiene  derecho  al trabajo  digno  y

socialmente  útil;...

De lo anterior  se desprende  que los Derechos  Humanos  son

inherentes  a todas  las personas  en su calidad  de ser  humano  y en

virtud  de su dignidad.  La Salud  Menstrual  está  intrínsecamente

relacionada  con  la dignidad  humana.  De ahí, el derecho  que  t¡enen

las mujeres  trabajadoras  a una  licencia  menstrual  por  dismenorrea,

con la finalidad  de mejorar  la calidad  de vida,  garantizando  sus

derechos,  principalmente  a la salud  y al trabajo  digno,  con la

seguridad  de  que  su  ausencia  no  le  traerá  consecuencias

negativas,  como  descuentos  en su salar¡o  o incluso  el despido.

llI.  Como  antecedente  legislativo  se  encontró  que  4  de  32

Entidades  Federativas  contemplan  en su legislación  la licencia

menstrual,  como  una medida  que  permita  a mujeres  y personas

menstruantes  ausentarse  del  trabajo  por  hasta  dos  días  al mes  con

goce  de sueldo,  previa  presentación  de un certificado  médico;

siendo  los Estados  de Colima,  Hidalgo,  Nuevo  León  y Qu¡ntana

Roo.

Por su parte,  el Tribunal  de lo Contencioso  Administrativo  del

Estado  de México,  mediante  Acuerdo  Publicado  en el Periódico
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Of¡cial  el 29 de junio  de 2fü7,  aprobó  conceder  a su personal  un

día  de descanso  al mes  por  compl¡caciones  de t¡po  fis¡ológ¡co.

La licencia  menstrual  ha sido  implementada  por diversos  países

alrededor  del mundo.  En la Rusia  Soviética  en 4 922,  Japón  desde

1947,  seguidos  Indonesia,  Filipinas,  Corea  del  Sur,  Taiwán,

Vietnam  y algunas  provincias  y territorios  de China  y de la India.  En

Zambia  desde  20'17  y España  en 20225.

IV. Por  siglos,  la menstruación  ha sido  uno  de los mayores  tabúes

culturales  en todo  el mundo.  A causa  de esto,  niñas,  adolescentes

y mujeres,  experimentan  uno de los procesos  fisiológicos  más

largos  e importantes  en  contextos  de  silencio,  violencia  y

discriminación,  lo que afecta  negativamente  su salud  sexual  y

reproductiva,  autoestima,  autonomía  en la toma  de decisiones  con

respecto  a su cuerpo  y sexualidad  y el acceso  a oportun¡dades

educat¡vas  y 1abora1es6.  Por  ello  se considera  de gran  relevancia

las propuestas  que  se dictaminan,  a fin de promover  la el¡minación

de los tabúes  socioculturales  y así  avanzar  en el ejercicio  pleno  de

derechos  de  las  mujeres  y personas  trabajadoras  para

reivindicarlas  y asegurarles  bienestar,  conc¡liando  su derecho  a la

salud  y al trabajo.

Por  medio  de  la  implementac¡ón  de  este  derecho  el  Estado

garantizará  de manera  óptima  el ejercicio  de¡ derecho  al trabajo

d¡gno,  evitando  que  a causa  de la inasistencia  se descuenten  de

5 Con información  de la iniciativa  descrita  en el inciso  b) del preámbulo  del presente  dictamen.

6 Guía  de Salud  Menstrual.  Destinada  a profesionales  que  trabajan  con niñas,  adolescentes  y mujeres.

Escuela  La Tribu,  2022.  https://minmujeryeg.gob.cl/wp-content/upIoads/2C)22/11/Guia-de-SaIud-

Menstrual-Ia-tribu.pdf
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su salario  los  días  dedicados  a su descanso,  o incluso  Ilegar  a ser

despedidas  al ausentarse  de  manera  periódica.  Además,  eliminará

todo  tipo  de  desigualdad  y discriminación  de género,  aportando  al

cambio  cultural  que  se requiere  para  alcanzar  una  sociedad  más

igualitaria  entre  mujeres  y hombres.

De igual  manera  aportará  al goce  del  derecho  a la salud,  a razón

de que  las mujeres  y personas  trabajadoras  menstruantes  no

deberán  presentarse  a cumplir  jornadas  de trabajo  con fuertes

dolores  y síntomas  que  las  incapacita  laboralmente,  permitiéndoles

desarrollarse  en cond¡ciones  más  humanas  y dignas  por  ser  t¡tular

de  derechos.

EN LO  PARTICULAR

I. En este  contexto,  se  analizan  dos  iniciativas  que  tienen  el mismo

objeto  benéfico,  y proponen  en términos  semejantes,  pero  con

algunas  diferencias  en la redacción.

Las  in¡c¡ativas  proponen  reformar  y  ad¡c¡onar  diversas

disposic¡ones  de la Ley  Federal  del  Trabajo  y de la Ley  Federal  de

los  Trabajadores  al  Servicio  del  Estado,  Reglamentaria  del

Apartado  B) del  artículo  123  Constitucional,  para:

a) Otorgar  licencias  menstruales  cada  mes  a las  mujeres  y

personas  trabajadoras  menstruantes  diagnosticadas

con  dismenorrea  primaria  o  secundaria  en  grado

incapacitante.
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Propuestas  que esta Comisión  estima  oportunas  y necesarias

como  un derecho  humano  fundamental  a la protección  de la salud

y bienestar  en el trabajo,  en congruenc¡a  con los aíículos  lo,  4o,

párrafo  cuarto, y "123 de la Constituc¡ón  Política  de los Estados

Unidos  Mexicanos  y los  principios  fundamentales  de  los

Instrumentos  Internacionales  sobre  seguridad  y salud  en el trabajo,

que  rezan  al tenor  siguiente:

La Declaración  Universal  de Derechos  Humanos  (Naciones

Unidas,'1948)  dispone  que: "Todo  individuo  tiene  derecho  a la

vida, al trabajo,  a la libre  elección  de su trabajo,  a condiciones

equitativas  y satisfactorias  de trabajo  y a ja protección  contra  el

desempleo."

EI Pacto  Internacional  de Derechos  Económicos,  Sociales  y

Culturales  (Naciones  Unidas,  1976)  "Reconocen  el derecho  de

toda  persona  al goce  de condiciones  de trabajo  equitativas  y

satisfactorias  que  /e aseguren  en especial,  la seguridad  y la higiene

en el trabajo;  el derecho  de toda  persona  al disfrute  del  más  alto

nivel  posible  de  salud  física  y mental...  La  prevención  y el

tratamiento  de  las  enfermedades  epidémicas,  endémicas,

profesionales  y de otra  índole,  y la lucha  contra  elías;

La Declaración  de Filadelfia  de la OIT  (1944),  dispone  que:  "Los

principios  que  debieran  inspirar  la política  de sus  Miembros  a fin de

permitir...  proteger  adecuadamente  la  vida y la  salud  de los

trabajadores  en todas  /as  ocupaciones;"
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EI Convenio  de la OIT  sobre  el marco  promocional  para  la

seguridad  y salud  en el trabajo,  2006  (núm.  187)  sostiene  que:

"Todo  Miembro  deberá  promover  e impulsar,  en todos  /os niveles

pertinentes,  el derecho  de los trabajadores  a un medio  ambiente

de trabajo  seguro  y saludable."

La Declaración  de  Seúl  sobre  Seguridad  y Salud  en el Trabajo

(Congreso  Mundial  sobre  Seguridad  y Salud  en el Trabajo,  OIT

/AISS,  2008)  señala  que:  "Recordando  que  el derecho  a un medio

ambiente  de trabajo  seguro  y saludable  debe  serreconocido  como

un derecho  humano  fundamental  y que la globalización  debe  ír

acompañada  de medidas  preventivas  para  garantizar  la seguridad

y salud  de todos  en el trabajo."

La Declaración  de la OIT sobre  la justicia  social  para  una

globalización  equitativa  (2008)  señala  que: "En  el contexto  de

cambios  acelerados,  /os  compromisos  y  esfuerzos  de  los  Miembros

para  situar  el empleo  pleno  y productivo  y el trabajo  decente  como

elemento  central  de las  políticas  económicas  y socíaíes...  a través

de los cuales  se plasma  el Programa  de Trabajo  Decente...  En

particular,  adoptar  y ampliar  medidas  de protección  social  -

seguridad  sociaj  y protección  de los trabajadores  - que sean

sostenibles  y estén  adaptadas  a /as  circunstancias  nacionales,  con

inclusión  de: condiciones  de trabajo  saludables  y seguras;...  y la

adaptación  de su alcance  y cobertura  para  responder  a /as  nuevas

necesidades  e incertidumbres  generadas  por  la rapidez  de /os

cambios  tecnológicos,  sociales,  demográficos  y económicos.  "
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Trabajo  decente  es un concepto  que  busca  expresar  lo que  debería

ser, en el mundo  globalizado,  un buen  trabajo  o un empleo  digno.

"EI trabajo  que dignifica  y permite  el desarrollo  de las propias

capacidades  no es cualquier  trabajo;  no es decente  el trabajo  que

se  realiza  sin  respeto  a /os  principios  y  derechos  laborales

fundamentajes,...  "7

EI Comité  Mixto  de Salud  en el Trabajo,  OIT /OMS  (1995)

sostiene  que: "Promover  y mantener  el mayor  grado  posible  de

bienestar  físico,  mental  y social  de /os trabajadores  en todas  /as

profesiones;  prevenír  todo  daño  causado  a la salud  de éstos  por

las  condiciones  de su trabajo;  protegerlos  en su empleo  contra  /os

riesgos  resuÍtantes  de agentes  perjudiciales  a su salud;  colocar  y

mantener  al trabajador  en un empleo  adecuado  a sus  aptitudes

fisiológicas  y psicológicas;  y en suma,  adaptar  e/ trabajo  al hombre

y cada  hombre  a su actividad."

La Estrategia  Mundial  de la OMS  sobre  Salud  Ocupacional

para  Todos,  1994-2000.  Según  los princ¡pios  de las Naciones

Unidas,  la OMS  y la OIT,  todo  ciudadano  del mundo  tiene derecho

a un trabajo  saludable  y seguro  y a un entorno  laboral  que le

permita  vivir  una  vida  socialmente  gratificante  y económicamente

productiva.

Por  otra  parte,  la Constitución  de la Organización  Mundial  de la

Salud  (OMS),  (1948)  establece  que: "La  salud  es un estado  de

7 0rganización  Intemacional  del Trabajo.  https://www.iIo.org/americas/sala-de-

prensa/WCMSLIM653SP/lang-es/index.htm
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completo  bienestar  físico,  mental  y social,  y no solamente  la

ausencia  de afecciones  o enfermedades."

La Organización  Internacional  del Trabajo  refiere  que  la sa¡ud  en

el trabajo  es: "la salud  física  y mental  de /os trabajadores  y

comprende  el estudio  de métodos  de trabajo, condiciones  de

trabajo  y factores  que en el medio  ambiente  de trabajo  pueden

causar  enfermedades  o Íesiones.

Derivado  de lo anterior,  esta  Comis¡ón  reconoce  la neces¡dad  de

garantizar  la protección  de la salud  de las mujeres  y personas

trabajadoras  menstruantes  diagnosticadas  con dismenorrea,  sean

o no enfermedades  profesionales  o riesgo  de  trabajo,  porque  no es

únicamente  un  derecho  laboral  sino  un  derecho  humano

fundamental.  De esta  manera  se garantizará  el pleno  ejercicio  de

los derechos,  asegurando  el bienestar  de la mujer,  conciliando  su

derecho  a la salud  y al trabajo,  ya que brinda  la posibi¡idad  de

ausentarse  de manera  justificada  sin ninguna  repercusión  de sus

derechos  laborales.  Tomando  en cuenta  que  los entornos  en el

trabajo  deben  ser  dignos,  saludables  e incluyentes,  que

contribuyan  al bienestar  ffsico  y mental  de la persona  para  el

ejercicio  pleno  de sus  capacidades,  al desarrollo  y la product¡vidad

de los  trabajadores  en igualdad  de condiciones.

Además  como  una política  pública  con perspectiva  de género

transversal  de sensibilización,  destinada  a erradicar  los obstáculos

que  enfrentan  las mujeres  frente  a un proceso  biológico  y natural,

y promover  una cultura  de igualdad  para  la salud  que  ayude  a
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reducir  y transformar  los estereotipos  de género,  dignificando  el

proceso  de menstruación.

Esto  es,  en condic¡ones  de dignidad  humana  para  lograr  una

globalización  plenamente  incluyente  y equitativa.  Que  permita

promover  el trabajo  decente  para  contribuir  a estabílizar  un modelo

de desarrollo  -en democracia-  que  ponga  al centro  a la persona

humana  y resulte,  por  ende,  promotor  de la inclusión.

b) Las  iniciativas  plantean  establecer  como  periodo  de

licencia  menstrual  por  dismenorrea  para  ausentarse  de

su  centro  de  trabajo:  de uno  a tres  füas  cada  mes  o bien

doce  horas  a cuatro  días,  con  goce  de  salario  íntegro.

Las  propuestas  se consideran  adecuadas  y se ajusta  al tiempo  de

¡ncapacidad  que  extiende  la  "Guía  de  Referencia  Rápida,

Diagnóstico  y Tratamiento  de Dismenorrea  en el Primer,  Segundo

y Tercer  Nivel  de Atención"ª  del Inst¡tuto  Mexicano  del Seguro

Social  (IMSS),  que  va entre  1-3  días  a las pacientes  con  cuadro

severo  de dismenorrea.

c) Para  acreditar  el diagnostico  de referencia,  una  iniciativa

propone  el deber  de presentar  un Certificado  Médico  que

cumpla  con  los  requisitos  previstos  en la Ley  General  de

Salud  para  su  validez,  expedido  por  un  médico

especialista  en Ginecología,  preferentemente,  de  alguna

institución  pública  de seguridad  social.  EI certificado

tendrá  una  vigencia  de  seis  meses  a partir  de  su

ª https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/183GRR.pdf
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expedición,  al término  del  cual  deberá  realizarse  la

revaloración  del diagnóstico;  mismo  que en  ningún

momento  podrá  ser  considerado  como  enfermedad  o

riesgo  de  trabajo.

La  propuesta  se considera  oportuna,  ya que permitirá  hacer

efectiva  la aplicación  de la licencia  menstrual.  Si bien  se contempla

que  la expedición  del Certificado  Médico  sea  preferentemente,  por

un médico  especialista  en Ginecología  de alguna  institución  pública

de  seguridad  soc¡al,  también  deja  la posibil¡dad  de que sea

expedido  por  servicio  médico  privado.  La vigencia  del certificado

médico  de seis  meses  al término  del cual  deberá  realizarse  la

reva¡oración  del diagnóstico,  se considera  adecuada  al tiempo  de

Vigilancia  y  Seguimiento  que  estima  la  "Guía  de  Referencia

Rápida,  Diagnóstico  y Tratamiento  de Dismenorrea  en el Primer,

Segundo  y Tercer  Nivel  de Atención'  del Instituto  Mexicano  del

Seguro  Social  (IMSS),  donde  se cita  a la paciente  a los 3 meses

posteriores  al tratamiento,  si hay  mejoría  se revalora  en tres  meses

más.  De tal manera  que  no exista  un uso  abusivo  e inadecuado  de

este  derecho.

Además  de precisar  que  el mismo  en ningún  momento  podrá  ser

considerado  como  enfermedad  o riesgo  de trabajo.  Tomando  en

cuenta  que  el diagnostico  de dismenorrea  primaria  o secundaria  en

grado  incapacitante,  es  una dificultad  en la menstruac¡ón  no

enfermedad.  Definida  como  "Es  el dolor  durante  la menstruación

de tipo  cólico  en la porción  inferior  del  abdomen  presente  durante

g https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/183GRR.pdf
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al menos  3 ciclos  menstruales;  cuya  evolución  clínica  varía  entre  4

horas  hasta  4 días.  "1º

ll. Por  otra  parte,  se cons¡dera  pertinente  s¡stemat¡zar  la propuesta

con  las obligaciones  y prohibiciones  de los patrones  o a sus

representantes,  esto  es, regular  el vínculo  jurídico.  De esta  forma

se protegen  los intereses  y derechos  que  t¡ene  el empleador  frente

a las  diferentes  s¡tuaciones  que  se  puedan  produc¡r  con  la

inasistenc¡a  de las trabajadoras,  dejando  claro  los derechos  y

obligaciones  que  tienen  ambas  partes.

llI. Por  último,  esta  Com¡sión  reconoce  que  en las últ¡mas  décadas

la mujer  se ha ¡do inmiscuyendo  dentro  del ámbito  laboral,  por  tal

razón  se  debe  normar  s¡tuac¡ones  que  se  ajusten  a sus

necesidades  principalmente  a sus  afecciones  biológicas,  como  es

el  caso  de  la  menstruación  con  d¡smenorrea,  que ocasiona

incapacidad  temporal  para  prestar  sus servic¡os  laborales  de

manera  adecuada.

Considerando,  que  éste  padecim¡ento  es un tema  de salud  que

afecta  a mujeres  en edades  fértiles,  que no solo la deteriora

físicamente,  sino  que a su vez lim¡ta  su accionar  en distintos

aspectos  como  el emocional,  profesional,  laboral  y social,  dañando

su cal¡dad  de vida.

De conformidad  con  los  fundamentos  y consideraciones  anteriores,

esta  Comis¡ón  de Asuntos  Obreros,  Trabajo  y Previsión  Social:

1º "Guía  de Referencia  Rápida,  Diagnóstico  y Tratamiento  de Dismenorrea  en el Primer, Segundo y

Tercer  Nivel  de Atención".  Pág. 2.
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RESUELVE

Procedente  el Acuerdo  por  el que  se aprueba  presentar  ante  la

Cámara  de Diputados  del H. Congreso  de la Unión,  una  inic¡ativa

con  proyecto  de Decreto  por el que se reforman  y adicionan

diversas  disposiciones  de la Ley  Federal  del Trabajo  y de la Ley

Federal  de los Trabajadores  al Servicio  del Estado,  Reglamentaria

del Apartado  B) del artículo  123  Constitucional,  en mater¡a  de

licencia  menstrual  (por  dismenorrea),  para  las mujeres  y personas

trabajadoras  menstruantes.

Por  lo  anter¡ormente  expuesto  y  fundado,  esta  Comisión

Dictaminadora  se permite  someter  a la consideración  del Pleno

para  su discus¡ón  y aprobación,  en su caso,  el s¡guiente  proyecto

de:
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ACUERDO  NÚMERO.

ARTÍCULO  PRIMERO.  La Sexagésima  Cuarta  Leg¡slatura  del

Congreso  del Estado  de S¡naloa,  en ejerc¡c¡o  de la atr¡bución

establecida  en los aíículos  71, fracción  Ill de la Constitución

Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos;  43 fracción  IV, 45,

fracción  I, de la Constituc¡ón  Política  del  Estado  de  Sinaloa,

ACUERDA  presentar  ante  la Cámara  de  Diputados  del  H.

Congreso  de la Unión,  iniciativa  con  proyecto  de Decreto  por  el que

se reforma  la fracción  XV  del artículo  133,  y adicionar  la fracción

XXVII  Ter  al artículo  132  y el artículo  170  Ter  a la Ley  Federal  del

Trabajo;  y adicionar  el artículo  28 Bis a la Ley Federal  de los

Trabajadores  al Servicio  del Estado,  Reglamentaria  del Apartado

B) del  Artículo  '123 Constitucional,  en materia  de licencia  menstrual

(por  dismenorrea),  para  las  mujeres  y  personas  trabajadoras

menstruantes,  en los  términos  siguientes:

"CC.  SECRETARIOS  DE  LA CÁMARA  DE  DIPUTADOS

DEL  H, CONGRESO  DE  LA UNIÓN

Presente.-

Con  fundamento  en las  facultades  contenidas  en el artículo

71, fracción  ///, de la Constitución  Política  de Íos Estados

Unidos  Mexicanos,  que otorga  a las Legislaturas  de las

entidades  federativas,  la facultad  de presentar  iniciativas  de

leyes  o de  sus  reformas,  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura,  del  H.  Congreso  del  Estado  de Sinaloa,  somete

a su consideración  una iniciativa  con  proyecto  de Decreto,

por  el que se reforma  la fracción  XV  dej artículo  133, y

adicionarla  fraccíón  XXVII  Ter  al artículo  132  y el artículo  170
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Ter  a la Ley  Federal  del  Trabajo;  y adicionar  el  artículo  28  Bis

a la Ley  Federal  de /os Trabajadores  al Servicio  del  Estado,

Reglamentaria  del  Apartado  B)  del  Artícu1o'Í23

Constitucional,  al  tenor  de  la siguiente:

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS

EI trastorno  menstrual  es una  condición  ginecológica  común

que  afecta  a una gran  proporción  de mujeres  en edad

reproductiva.  Los  síntomas  incapacitantes  asociados  con

este  trastorno  pueden  Ilevara  faltas  en  la escuela  o el  trabajo,

así  como  a una  disminución  en  la  concentración  y la

productividad.  Además,  el  dolorconstante  y el  maíestarfísico

pueden  tener  un impacto  negativo  en la salud  mental  y el

bienestar  emocional  de las  mujeres.  Reconocer  y abordar

adecuadamente  estas  dolencias  es  fundamental  para

garantizarla  equidad  y el  bienestarde  las  mujeres  en su  vida

académica  y laboral.

Padecimientos  como  el  trastorno  menstrual  afecta  entre  45  a

95%  de  Ías  mujeres  en  edad  reproductiva.  Igualmente,  señala

que  alrededor  del  30  a 50%  de  este  sector  faítan  a la escuela

o al trabajo  al menos  una  vez  por  ciclo  y aquellas  que  no lo

hacen,  se  ven  afectadas  en  su  concentración  ante  la

presencia  de dolor  que  /es  provoca  un rendimiento  y una

productividad  deficientes.

Este  trastorno  engloba  una  serie  de  dolencias  ginecológicas,

como  dolores  intensos,  calambres,  migrañas,  náuseas,

vómitos  y  malestar  general,  que  pueden  manifestarse

durante  el ciclo  menstrual.
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Por  otra  parte,  la dismenorrea  es un término  médico  que  se

utiliza  para  describir  el dolor  menstrual  o cólicos  que  ocurren

durante  el periodo  menstrual.  Es una condición  común  que

afecta  a muchas  mujeres  en edad  reproductiva.

La dismenorrea  se clasifica  en dos  típos  principales:  primaria

y secundaria.

º La  dismenorrea  primaria  se refíere  al dolor  menstrual  sin

una  causa  subyacente  identificable.  Este  tipo  de  dolor

menstrual  generalmente  comienza  poco  después  de que  una

mujer  comienza  a menstruar  en la adolescencia  y puede

continuar  durante  muchos  años.  No  hay  una  anomalía

estructural  o enfermedad  en los  órganos  reproductivos  que

explique  eldoloren  la dismenorrea  primaria.  Se  cree  que  está

relacíonada  con la producción  de prostaglandinas  que  son

sustancias  químicas  liberadas  en  el cuerpo  durante  la

menstruación.

º La dismenorrea  secundaria  se refiere  al dolor  menstrual

que  es causado  por  una  afección  o enfermedad  subyacente.

Como  la endometríosís,  íos  fibromas  uterinos,  la enfermedad

inflamatoria  pélvica  o la adenomiosis.  Estas  condiciones

pueden  afectar  la  estructura  o función  de /os órganos

reproductivos  y  causar  dolor  menstrual  más  intenso y

persistente.

La dismenorrea  se considera  incapacitante  cuando  el dolor

menstrual  es  tan  intenso  y  debilitante  que  afecta

significativamente  la calidad  de vida de una mujer  y su

capacidad  para  Ijevar  a cabo  sus  actividades  diarias

normales.  Puede  interferir  con el trabajo,  la escuela,  las
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relaciones  y  las  actividades  sociales.  Si  una  mujer

experimenta  dismenorrea  incapacitante,  se recomienda  que

busque  atención  médica  para  una  evaluación  y tratamiento

adecuados.

La  dismenorrea  puede  variar  en  su  gravedad  y  en  la forma  en

que  afecta  a cada  mujer.  Siempre  es recomendable  hablar

con  un médico  si  el dolor  menstrual  es  intenso,  persistente  o

afecta  negativamente  la caÍidad  de vida,  además,  puede

tener  un impacto  significativo  en la vida  de  las  mujeres.

En México  para  la inmensa  mayoría  de  las mujeres  es

incómodo  hablar  sobre  menstruación  con  un famiÍiar  o un

hombre,  esto  en  gran  parte  porque  "la  palabra  menstruación

carga  con  una  profunda  contradicción:  es  sinónimo  de

fertilidad  pero  también  de  vergüenza."  Esa  vergüenza

corresponde  a un tabú  socíal  y a ía desinformación  que  sigue

estando  presente  en nuestra  sociedad.

La menstruación  suele  estar  presente  entre  los  12  y /os  51

años  de  edad.  De  acuerdo  con  /os  datos  que  presenta  Unicef,

en promedio,  ías  personas  menstruantes  y mujeres  pasan  3

mil  días  de  su  vida  menstruando  y  la  mayoría  tiene

menstruaciones  que  duran  entre  dos  y  siete  días  cada  mes.ll

Según  la  Asociación  Mexicana  para  la  Salud  Sexual

(AMSSAC),  se estima  que  aproximadamente  el 50%  de las

mujeres  en México  experimentan  dolor  durante  su periodo

menstrual.

Il La menstruación  es importante...Es  reglamentaria.  Unicef.

https://blogs.unicef.org/es/blog/la-menstruacion-es-importante/
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relaciones  y  las  actividades  sociales.  Si  una  mujer

experimenta  dismenorrea  incapacitante,  se recomienda  que

busque  atención  médica  para  una evaluación  y tratamiento

adecuados.

La dismenorrea  puede  variaren  su  gravedad  y en la forma  en

que  afecta  a cada  mujer.  Siempre  es recomendable  hablar

con  un médico  si el dolor  menstrual  es intenso,  persistente  o

afecta  negativamente  Ía caÍidad  de vida,  además,  puede

tener  un impacto  significativo  en la vida  de las  mujeres.

En  México  para  la  inmensa  mayoría  de /as mujeres  es

incómodo  hablar  sobre  menstruación  con un familiar  o un

hombre,  esto  en gran  parte  porque'la  palabra  menstruación

carga  con  una  profunda  contradicción:  es  sinónimo  de

fertilidad  pero  también  de  vergüenza."  Esa  vergüenza

corresponde  a un tabú  social  y a la desinformación  que  sígue

estando  presente  en nuestra  sociedad.

La menstruación  suele  estar  presente  entre  /os 12  y /os 51

años  de edad.  De  acuerdo  con  /os  datos  que  presenta  Unicef,

en promedio,  las  personas  menstruantes  y mujeres  pasan  3

mil  días  de  su  vida  menstruando  y  la  mayoría  tiene

menstruaciones  que  duran  entre  dos  y  siete  días  cada  mes.  Il

Según  la  Asociacíón  Mexicana  para  la  SaÍud  Sexual

(AMSSAC),  se estima  que  aproximadamente  el 50% de las

mujeres  en México  experimentan  dolor  durante  su periodo

menstrual.

Il La menstruac¡ón  es importante...Es  reglamentaria.  Unicef.

https://blogs.unicef.org/es/bIog/Ia-menstruaciün-es-importante/
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Algunos  organismos  internacionales  han  abordado  la

cuestión  de /as licencias  laborales  por  dolor  menstrual  o

cuadros  ginecojógicos  incapacitantes.  La  Organización

Internacional  del  Trabajo  (OIT)  ha destacado  la importancia

de abordar  las  necesidades  de las  trabajadoras,  incluyendo

la protección  de su salud  y bienestar  en el lugar  de trabajo,  y

promoviendo  la igualdad  de género  en el ámbito  laboral.  Por

su parte,  la Organización  Mundial  de la Salud  (OMS)  ha

reconocido  que  el dolor  menstrual  puede  ser  incapacitante  y

recomienda  que  se tomen  medidas  para  abordar  y aliviar  /os

síntomas,  incluyendo  la consideración  de licencias  laborales

en casos  de dolormenstrual  intenso.  La ONU  ha abogado  por

la igualdad  de género  y la eliminación  de la discriminación

contra  las  mujeres  en el lugar  de trabajo,  reconociendo  que

el dolor  menstrual  puede  afectar  la capacidad  de las  mujeres

para  participar  plenamente  en la fuerza  laboraí  y promueve

medidas  para  abordar  esta cuestión.  La Comisión  de la

Condición  Jurídica  y Social  de la Mujer  (CSW),  órgano  de la

ONU,  ha instado  a los Estados  miembros  a considerar  la

adopción  de  medidas  para  abordar  /as  necesidades

específicas  de /as  mujeres  en el ámbito  laboral,  incluyendo  la

posibiIidaddeIicenciaspordolormenstrualincapacitante.  Por

último,  Organización  Panamericana  de la Salud  (OPS) ha

reconocido  la importancia  de garantizar  el bienestar  y la salud

de las  trabajadoras,  y ha destacado  la necesidad  de abordar

los  síntomas  del  dolor  menstrual  y  la  dispareunía,

promoviendo  medidas  como  las  licencias  laborales  en casos

incapacitantes.

Ante  la desigualdad  que se ha generado  en relación  al

periodo  menstrual  es  fundamental  combatir  aquellas
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prácticas  que suelen  reforzar  la idea  de que /as niñas,

mujeres  y personas  menstruantes  tienen  menos  derechos,

porlo  que  la presente  iniciativa  pretende  establecerun  nuevo

derecho  laboral  a través  del  reconocimiento  de un permiso

menstrual  al mes  para  aquellas  personas  que  así  lo

requieran,  acreditando  prevíamente  e/ trastorno  ginecológico

que  lo ocasiona.

EI objetivo  del  permiso  menstrual  es  concilíar  el  derecho  a la

salud  y  bienestar  con  el  trabajo.  Que  las  personas

menstruantes  tengan  ía posibiíidad  de contar  con  licencias

y/o permisos  sin ninguna  repercusión  en  sus  derechos

laborales  por  ello  de tal forma  que  la igualdad  de género

pueda  consolidarse  en /os  entornos  laborales.

EI permiso  menstruaí  es  una  oportunidad  también  para

desmitificar  que  la  menstruación  pertenece  a  la  esfera

privada,  es  una  oportunidad  para  hablar,  educar  y  remover  eÍ

tabú  dentro  de  la esfera  laboral.

Algunas  mujeres  pueden  requerir  tratamientos  médicos  o

terapías  adicionales  para  manejarjas  dolencias  menstruales,

y la posibilidad  de obtener  licencias  les  permitiría  acceder  a

estos  cuidados  de manera  adecuada  sin comprometer  su

asistencia  laboral,  reconociendo  el hecho  de que  el ciclo

menstruaí  es  una  parte  natural  del  cuerpo  de  una  mujer  y  que

puede  requerir  atención  y cuidado.  Las  mujeres  podrían

beneficiarse  de  un  tiempo  adicional  de  descanso  y

recuperación,  lo que  podría  mejorar  su  bienestar  general  y, a

su vez,  su rendimiento  laboral.  La inclusión  de íicencías

contribuiría  a su vez  a la retención  y satisfacción  de las

trabajadoras,  promoviendo  así  la estabilidad  en el empleo.
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EI otorgamiento  de licencias  representaría  a su vez  un

mensaje  positivo  a las  mujeres,  reconociendo  y validando  sus

experiencias  y  necesidades  médicas;  fomentando  la equidad

en el  lugar  de trabajo  al  reconocer  que  /os  factores  biológicos

pueden  afectar  el desempeño  laboral  de manera  diferente

para  hombres  y mujeres.

También  es  un  reconocimiento  a las  necesidades

relacionadas  con Ía menstruación  (acceso  a productos  de

gestión  menstrual,  sanitarios  adecuados,  pausas  para  ir al

baño,  acceso  a medicamento  para  tratar  dolores,  etc.),

reconocerlas  es un paso  en favor  de eÍiminar  los  obstáculos

relacionados  con  la menstruación  en el  trabajo  que  perpetúan

las  desigualdades  de género.

Actualmente  el Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social  Ileva  a

cabo  las  actividades  correspondientes  para  el diagnóstico  y

tratamiento  de dismenorrea,  la cual  es reconocida  como  el

"dolor  durante  la menstruación  de tipo cólico  en la porción

inferior  del abdomen  presente  durante  al menos  3 ciclos

menstruales."  12

Por  lo que  en tal  sentido,  con  el fin de equilibrar  la igualdad

de género  entre  todas  jas  personas  en el ámbito  laboral,  y

visibilizar  lo que  significa  un periodo  menstrual  doloroso,  /os

Diputados  y Diputadas  integrantes  de la XLIV  Legisíatura,

apostamos  por  la voluntad  y convicción  de acabar  con  las

brechas  de desigualdad  y dejar  de estigmatizar  /os  temas  de

12 DiagnÓstico  y Tratamiento  de Dismenorrea  en el Primer,  Segundo  y Tercer  Nivel  de Atención.

Instituto  Mexicano  del Seguro  Social.

http://www.imss.gob.mx/sites/aIl/statics/guiascIinicas/183GRR.pdf
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6  !2!

salud  de las  mujeres  que  por  siglos  han  sido  tabú  y en /os

cuales  se ha avanzado  en diversos  países  del  mundo.

EI primer  antecedente  es de 1922,  en la Rusia  soviética.  En

Asia existe en Japón  desde 1941  y se incorporó  más tarde
en Indonesia,  Filipinas,  Corea  del  Sur,  Taiwán,  Vietnam  y

ciertas  provincias  y territorios  de China  y de la India.  En

Zambia  se conoce  coloquialmente  como  "Día  de las  madres"

y se contempla  formalmente  desde  2017,  mientras  que

España  es el único  país  de la Unión  Europea  en reglamentar

el  permiso  remunerado  porbaja  menstrual  en 2022.13

AI respecto  en México,  solo  cuatro  de las  32 entidades

federativas  han  aprobado  la  licencia  menstrual,  una

medida  que  permite  a las  mujeres  y personas  menstruantes

ausentarse  del  trabajo  porhasta  dos  días  al  mes  con  goce  de

sueldo,  previa  presentación  de un certificado  médico.  CoÍima,

HidaÍgo,  Nuevo  León  y Quintana  Roo,  son Íos Estados

pioneros  en  esta  iniciativa,  que  busca  reconocer  los

padecimientos  relacionados  con  el periodo  menstrual,  como

la dismenorrea  primaria  o secundaria  y la endometriosis.

Además,  el  otorgamiento  de licencias  en la legislación  laboral

estaría  en línea  con los estándares  internacionales  y las

mejores  prácticas  en  materia  de  igualdad  de  género  y

derechos  laborales.

La Convención  sobre  la Eliminación  de Todas  /as  Formas  de

Discriminación  contra  la Mujer  (CEDAl/l/)  establece  que  las

mujeres  deben  tener  igualdad  de oportunidades  en el  ámbito

13 «Women  and  Menstruation  in the  EU)). eurohealth.ie  (en  inglés).  Instituto  Europeo  de  Salud  de  la Mujer.  pp.

1-3.  Consultado  el 26  de  diciembre  de  2022.
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laboral  y  protección  contra  la discriminación,  lo que  incluye  el

reconocimiento  de  las  necesidades  específicas  de  las

mujeres  en el entorno  laboral,  como  el otorgamiento  de

licencias  menstruales.

En este  contexto,  la presente  iniciativa  tiene  como  objeto

establecer  en el ámbito  de la Ley  Federal  del  Trabajo  y /a Ley

FederaÍ  de  los  Trabajadores  al  Servicio  del  Estado,

Reglamentaria  del  Apartado  B)  del  artículo  123

Constitucional,  de  aplicación  general  para  todas  las

entidades  federativas,  la posibilidad  de una licencia  para

aquellas  mujeres  y  personas  trabajadoras  menstruantes  que

se vean  imposibilitadas  de Ilevar  a cabo  su  jornada  laboral  a

causa  de /os malestares  físicos  que pudieran  presentarse

durante  su  periodo  menstrual.

Por  lo anteriormente  expuesto,  se somete  a consideración  la

siguiente  iniciativa  con  proyecto  de:
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DECRETO  NÚMERO

POR  EL  QUE  SE REFORMA  LA  FRACCIÓN  XV  DEL

ARTÍCULO  133,  Y ADICIONAR  LA FRACCIÓN  XXV//  TER

AL  ARTÍCULO  132  Y EL  ARTÍCULO  170  TER  A LA LEY

FEDERAL  DEL  TRABAJO;  Y ADICIONAR  EL  ARTÍCULO

28 B/S  A LA  LEYFEDERAL  DE  LOS  TRABAJADORES  AL

SERVICIO  DEL  ESTADO,  REGLAMENTARIA  DEL

APARTADO  B) DEL  ARTÍCULO  123  CONSTITUCIONAL,

EN  MATERIA  DE  LICENCIA  MENSTRUAL  (POR

DISMENORREA),  PARA  LAS  MUJERES  Y PERSONAS

TRABAJADORAS  MENSTRUANTES.

ARTÍCULO  PRlMERO:  Se reforma  la fracción  XV  del  artículo

133, y se adicionan la fracción XX[3j, Ter al an-ículo 'í32 y el
delartículo  170  Ter  a la Ley  Federal  Trabajo,  para  quedar

como  sigue:

Artículo  132.

/. a XXVII  Bis.

XXV//  Ter.-  Otorgara  /as  mujeres  ypersonas  trabajadoras

menstruantes  diagnosticadas  con

dismenorrea  primaria  o secundaria  en grado

incapacitante,  permiso  para  ausentarse  de  SU

centro  de  trabajo  de  uno  a tres  días  cada  mes,

previa  presentación  de  certificado  médico  que

lo  acredite,  con  goce  de  salario  íntegro;

XXVIII.  a XXXIII.
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Artículo  133.

/. a XIV.

XV. Despedir  a una  trabajadora  o coaccionarla  directa

o indirectamente  para  que renuncie  por  estar

embarazada,  por  cambio  de estado  civil  o por

tener  el  cuidado  de  hijos  menores,  o  por

presentar  dismenorrea  primaria  o secundaria

en  grado  incapacitante;

XVI.  a XVIII.

Artículo  170  Ter.-  Las  mujeres  y  personas  trabajadoras

menstruantes  diagnosticadas  con  dismenorrea  primaria

o secundaria  en grado  incapacitante,  tendrán  derecho  a

permiso  para  ausentarse  de  SL/ centro  de trabajo  de uno

a tres  días  cada  mes,  con  goce  de  salario  íntegro.

Para  tal  efecto,  deberán  presentar  un  certificado  médico

que  cumpla  con  /os  requisitos  previstos  en la Ley

General  de  Salud  para  su  validez,  expedido  por  un

médico  especialista  en Ginecología,  preferentemente,  de

alguna  institución  pública  de seguridad  social,  que

acredite  e/ diagnostico.  EI  certificado  tendrá  una  vigencia

de seis  meses  a partir  de  su  expedición,  al  término  del

cual  deberá  realizarse  la revaloración  del diagnóstico;

mismo  que  en ningún  momento  podrá  ser  considerado

como  enfermedad  o riesgo  de  trabajo.
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ARTICULO  SEGUNDO:  Se adiciona  el artículo  28 Bis  a la

Ley  Federal  de /os Trabajadores  al Servicio  del Estado,

Regíamentaria  del  Apartado  B)  del  Artículo  123

Constitucional,  para  quedar  como  sigue:

Artículo  28 Bis.-  Las  mujeres  y personas  trabajadoras

menstruantes  diagnosticadas  con  dismenorrea  primaria

o secundaria  en grado  incapacitante,  tendrán  derecho  a

permiso  para  ausentarse  de  su  centro  de  trabajo  de  uno

a tres  días  cada  mes,  previa  presentación  de certificado

médico  que  /o acredite,  con  goce  de  salario  íntegro.

Para  tal  efecto,  deberán  presentar  un  certifícado  médico

que  cumpla  con  /os  requisitos  previstos  en  la  Ley

General  de Salud  para  sii  validez,  expedido  por  un

médico  especialista  en Ginecoíogía,  preferentemente,  de

a/guna  institución  púbíica  de  seguridad  social,  que

acredite  e/  diagnostico.  EI  certificado  tendrá  una  vigencia

de seis  meses  a partir  de su  expedición,  al  término  del

cual  deberá  realizarse  la revaloración  del  diagnóstico;

mismo  que  en ningún  momento  podrá  ser  considerado

como  enfermedad  o riesgo  de  trabajo.

ARTÍCULO  TRANSITORIO

ÚNICO.  EI  presente  Decreto  entrará  en vigorel  día  siguiente  de

su  pubíícación  en el Diarío  Oficial  de la Federación."

ARTICULO  SEGUNDO.  EI presente  Acuerdo  surtirá  sus  efectos

a partir  de su aprobación.
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ARTíCULO  TERCERO.  Preséntese  ante  la Cámara  de

Diputados  del H. Congreso  de la Unión,  la iniciativa  con proyecto

de Decreto  por  el que  se reforma  la fracción  XV  del artículo  133,  y

ad¡cionar  la fracción  XXVII  Ter  al artículo  132  y el artículo  170  Ter

a la Ley Federal  del Trabajo;  y adicionar  el aíículo  28 Bis a la Ley

Federal  de los Trabajadores  al Servicio  del Estado,  Reglamentaria

del Apartado  B) del Artículo  123 Constitucional,  en materia  de

licencia  menstrual  (por  dismenorrea),  para  las mujeres  y personas

trabajadoras  menstruantes,  por conducto  de la Mesa  Direct¡va  de

esta  LXIV  Legislatura  del H. Congreso  del Estado  de Sinaloa.
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Salón  de Comis¡ones  del H. Congreso  del Estado  de  Sinaloa,  en la

ciudad  de Culiacán  Rosales,  Sinaloa,  a los veintiséis  días  del mes

de abril  del  año  dos  mil veinticuatro.

COñ/llSlÓN  DE ASUNTOS  OBREROS,

TRABAJO  Y PREVlSION  SOCIAL

DIP.  DEISY  JUDITH  AY  ALA  $ZUELA

DIP.  JOSÉ  MANUEL  LUQUE  ROJAS

DIP.  CELIA  JAUREGUI  IBARRA

,  ª s  a' "-  -  "  l'  y

DIP. M7T1N VEGA ALV AREZ

DIP.  NANCY  DALILA  HERNÁNDEZ  DOMÍNGUEZ

HOJA  EXCLUSIVA  DE FIRMAS  CORRESPONDIENTE  AL  ACUERDO  PARA  PRESENTAR  INICIATIVA  A LA CÁMARA  DE

DIPUTADOS  DEL  H. CONGRESO  DE LA UNIÓN QUE  REFORMA  Y ADICIONA  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE LA LEY

FEDERAL  DEL  TRABAJO,  Y  DE  LA  LEY  FEDERAL  DE  LOS  TRABAJADORES  AL SERVICIO  DEL ESTADO,

REGLAMENTARIA  DEL  APARTADO  B) DEL  ARTiCULO  i23  CONSTITUCIONAL.
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EI H. Congreso  del  Estado  Libre  y Soberano  de Sinaloa,

representado  por  su Sexagésima  Cuarta  Legislatura,  ha

tenido  a bien  expedir  el siguiente,

ACUERDO  NÚMERO:  326

ARTÍCULO  PRIMERO.  La  Sexagésima  Cuaía  Leg¡slatura  del

Congreso  del  Estado  de  Sinaloa,  en ejercicio  de  la atribución  establecida

en los  artículos  71,  fracción  lll de la Constitución  Polít¡ca  de los  Estados

Unidos  Mexicanos;  43 fracción  IV, 45, fracción  I, de la Constitución

Política  del  Estado  de  Sinaloa,  ACUERDA  presentar  ante  la Cámara  de

D¡putados  del H. Congreso  de la Unión,  iniciativa  con proyecto  de

Decreto  por  el que  se  reforma  la fracción  XV  del  aíículo  133,  y adicionar

la fracción  XXVII  Ter  al artículo  132  y el artículo  170  Ter  a la Ley  Federal

del Trabajo;  y adicionar  el artículo  28 Bís a la Ley Federal  de los

Trabajadores  al Servicio  del  Estado,  Reglamentaria  del  Apartado  B) del

Artículo  123  Constitucional,  en  materia  de licencia  menstrual  (por

d¡smenorrea),  para  las  mujeres  y personas  trabajadoras  menstruantes,

en los  términos  siguientes:

"CC.  SECRETARIOS  DE  LA  CAMARA  DE  DIPUTADOS  DEL  H,

CONGRESO  DE  LA  UNIÓN

Presente.-

Con  fundamento  en /as  facultades  contenidas  en el artículo  71,

fracción  ///, de la Constitución  Política  de los  Estados  Unidos

Mexicanos,  que  otorga  a  las  Legislaturas  de  las  entidades

federativas,  la facultad  de  presentar  iniciativas  de leyes  o de sus
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reformas,  esta  Sexagésima  Cuarta  Legislatura,  del  H.  Congreso

del  Estado  de Sinaloa,  somete  a su consideración  una  iniciativa

con  proyecto  de Decreto,  por  el  que  se  reforma  la fracción  XV  del

artículo  '733, y adicionar  la fracción  XXVII  Ter  al artículo  '732  y el

artículo  170  Tera  la LeyFederal  del  Trabajo;  y  adicionarel  artículo

28  Bis  a la Ley  Federal  de  los  Trabajadores  al  Servicio  del  Estado,

Reglamentaria  del  Apartado  B) del  Artículo  123  Constitucional,  al

tenor  de  la siguiente:

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS

EI trastorno  menstrual  es una  condición  ginecológica  común  que

afecta  a una  gran  proporción  de mujeres  en edad  reproductíva.

Los  síntomas  incapacitantes  asociados  con  este  trastorno  pueden

Ilevar  a  faltas  en la  escuela  o  el trabajo,  así  como  a una

disminución  en la concentración  y la productividad.  Además,  el

dolor  constante  y el malestar  físico  pueden  tener  un impacto

negativo  en la salud  mental  y el bienestar  emocional  de las

mujeres.  Reconocer  y  abordaradecuadamente  estas  dolencias  es

fundamental  para  garantizar  la equidad  y el bienestar  de las

mujeres  en  su  vida  académica  y  laboral.

Padecimientos  como  el  trastorno  menstrual  afecta  entre  45  a 95%

de las mujeres  en edad  reproductiva.  Igualmente,  señala  que

alrededor  del  30 a 50%  de este  sector  faltan  a la escuela  o al

trabajo  al  menos  una  vez  por  ciclo  y  aquellas  que  no  lo hacen,  se

ven  afectadas  en  su  concentración  ante  la presencia  de  dolor  que

les  provoca  un rendimiento  y una  productividad  deficientes.

Este  trastorno  engloba  una  serie  de  dolencias  ginecológicas,  como

dolores  intensos,  calambres,  migrañas,  náuseas,  vómitos  y
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malestar general,  que pueden  manifestarse  durante  eÍ ciclo

menstrual.

Por  otra  parte,  la dismenorrea  es  un término  médico  que  se  utilíza

para  describir  el  dolor  menstrual  o cólicos  que  ocurren  durante  el

periodo  menstrual.  Es  una  condición  común  que  afecta  a muchas

mujeres  en  edad  reproductiva.

La dismenorrea  se clasifica  en dos  tipos  principales:  primaria  y

secundaria.

ª La  dismenorrea  primaria  se refiere  al  dolor  menstrual  sin  una

causa  subyacente  identificable.  Este  tipo  de  dolor  menstrual

generalmente  comienza  poco  después  de  que  una  mujer

comienza  a menstruar  en la adoÍescencia  y puede  continuar

durante  muchos  años.  No  hay  una  anomalía  estructural  o

enfermedad  en  los  órganos  reproductivos  que  explique  el  dolor  en

la dismenorrea  primaria.  Se cree  que  está  relacionada  con  la

producción  de prostaglandinas  que  son sustancias  químicas

liberadas  en  el  cuerpo  durante  la menstruación.

º La  dismenorrea  secundaria  se  refiere  aí  dolormenstruaí  que  es

causado  por  una  afección  o enfermedad  subyacente.  Como  la

endometriosis,  los  fibromas  uterinos,  la enfermedad  inflamatoria

pélvica  o la adenomiosis.  Estas  condiciones  pueden  afectar  la

estructura  o función  de /os  órganos  reproductivos  y causar  dolor

menstrual  más  intenso  y  persistente.

La  dismenorrea  se  considera  incapacitante  cuando  el dolor

menstruales  tan  intenso  ydebilitante  que  afecta  significativamente

la calidad  de vida  de una  mujer  y  su  capacidad  para  Ilevar  a cabo

sus  actividades  diarias  normales.  Puede  interferircon  el  trabajo,  la
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escuela,  /as  relaciones  y /as actividades  sociales.  Si una  mujer

experimenta  dismenorrea  incapacitante,  se  recomienda  que

busque  atención  médica  para  una  evaluación  y  tratamiento

adecuados.

La dismenorrea  puede  variar  en su gravedad  y en la forma  en que

afecta  a cada mujer. Siempre  es recomendable  hablar  con  un

médico  si el dolor  menstrual  es intenso,  persistente  o afecta

negativamente  la calidad  de vida, además,  puede  tenerun  impacto

signíficativo  en la vida de  las  mujeres.

En  México  para  la inmensa  mayoría  de las  mujeres  es  incómodo

hablar  sobre  menstruación  con  un familiar  o un hombre,  esto  en

gran  parte  porque  ºªla palabra  menstruación  carga  con  una

profunda  contradicción:  es  sinónimo  de fertilidad  pero  también  de

vergüenza."  Esa  vergüenza  corresponde  a un tabú  social  y a la

desinformación  que  sigue  estando  presente  en  nuestra  sociedad.

La menstruación  suele  estar  presente  entre  los  12  y /os  51 años

de edad.  De acuerdo  con  /os datos  que  presenta  Unicef,  en

promedio,  las  personas  menstruantes  y  mujeres  pasan  3 mil  días

de su vída  menstruando  y la mayoría  tiene  menstruaciones  que

duran  entre  dos  y  siete  días  cada  mes.l

Según  la Asociación  Mexicana  para  la Salud  Sexual  (AMSSAC),

se  estima  que  aproximadamente  el  50%  de  las  mujeres  en  México

experimentan  dolor  durante  su  periodo  menstrual.

Algunos  organismos  internacionales  han  abordado  Ía cuestión  de

las  licencías  laborales  pordolormenstrual  o cuadros  ginecológicos

I La menstruación  es importante...Es  reglamentaria.  Unicef.

https://blogs.unicef.org/es/bIog/Ia-menstruacion-es-importante/
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incapacitantes.  La Organización  Internacional  del  Trabajo  (OIT)  ha

destacado  la importancia  de abordar  las necesidades  de las

trabajadoras,  incíuyendo  ía protección  de su  saíud  y bienestar  en

el lugar  de trabajo,  y promoviendo  la igualdad  de género  en el

ámbito  laboral.  Por  su  parte, la Organización  Mundial  de la Salud

(OMS)  ha reconocido  que  el  doÍor  menstrual  puede  ser

incapacitante  y  recomienda  que  se tomen  medidas  para  abordar  y

aliviar  los síntomas,  incluyendo  la consideración  de licencias

laborales  en casos  de dolor  menstrual  intenso.  La  ONU  ha

abogado  por  la igualdad  de género  y la  eliminación  de  la

discriminación  contra  /as  mujeres  en  el  lugar  de  trabajo,

reconociendo  que  el dolor  menstrual  puede  afectar  la capacidad

de las  mujeres  para  participar  plenamente  en la fuerza  laboral  y

promueve  medidas  para  abordar  esta  cuestión.  La Comisión  de  la

Condición  Jurídica  y  Social  de la Mujer  (CSW),  órgano  de  la ONU,

ha instado  a /os Estados  miembros  a considerar  la adopción  de

medidas  para  abordarlas  necesidades  específicas  de las  mujeres

en eÍ ámbito  laboral,  incluyendo  la posibilidad  de licencias  por

dolor  menstrual  incapacitante.  Por  último,  Organización

Panamericana  de la Salud  (OPS)  ha  reconocido  la importancia  de

garantizar  el bienestar  y la salud  de /as trabajadoras,  y ha

destacado  ía  necesidad  de  abordar  [os  síntomas  del dolor

menstrual  y la  dispareunía,  promoviendo  medidas  como  las

licencias  laboraÍes  en casos  incapacitantes.

Ante  la desigualdad  que  se ha generado  en relación  al periodo

menstrual  es fundamental  combatir  aquellas  prácticas  que  suelen

reforzar  la  idea  de  que  las  niñas,  mujeres  y  personas

menstruantes  tienen  menos  derechos,  por  lo que la presente

iniciativa  pretende  establecer  un nuevo  derecho  laboral  a través

del  reconocimiento  de un  permiso  menstrual  al  mes  para  aquellas
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personas  que así lo requieran,  acreditando  previamente  el

trastorno  ginecológico  que  lo ocasiona.

EI objetivo  del  permiso  menstrual  es conciliarel  derecho  a la salud

y bienestar  con el trabajo.  Que las  personas  menstruantes  tengan

la posibilidad  de contar  con licencias  y/o permisos  sin ninguna

repercusión  en sus  derechos  laborales  por  ello de tal forma  que  la

igualdad  de género  pueda  consolidarse  en /os entornos  laborales.

Elpermiso  menstruales  una  oportunidad  también  para  desmitificar

que la menstruación  pertenece  a la  esfera  privada,  es  una

oportunidad  para  hablar,  educar  y remover  el tabú  dentro  de la

esfera  laboral.

Algunas  mujeres  pueden  requerir  tratamientos  médicos  o terapias

adicionales  para  manejar  las  dolencias  menstruales,  y  la

posibilidad  de obtener  lícencias  les  permitiría  acceder  a estos

cuidados  de manera  adecuada  sin comprometer  su asistencia

laboral,  reconociendo  el hecho  de que  el cíclo  menstrual  es una

parte  natural  del  cuerpo  de una mujer  y que  puede  requerir

atención  y  cuidado.  Las  mujeres  podrían  beneficiarse  de  un tiempo

adícional  de descanso  y recuperación,  ío que  podría  mejorar  su

bienestar  general  y, a su  vez,  su  rendimiento  laboral.  La inclusión

de licencias  contribuiría  a su  vez  a la retención  y satisfacción  de

las  trabajadoras,  promoviendo  así  la estabilidad  en  el  empleo.

EI otorgamiento  de licencias  representaría  a su vez  un mensaje

positivo  a /as  mujeres,  reconociendo  y  vaÍidando  sus  experiencias

y necesidades  médicas;  fomentando  la equidad  en el lugar  de

trabajo  al  reconocer  que  los  factores  biológicos  pueden  afectar  el

desempeño  laboral  de  manera  diferente  para  hombres  y  mujeres.
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También  es un reconocimiento  a las necesidades  relacionadas

con  la menstruación  (acceso  a productos  de gestión  menstrual,

sanitarios  adecuados,  pausas  para  ir  al  baño,  acceso  a

medicamento  para  tratar  dolores,  etc.),  reconocerlas  es un paso

en  favor  de  eliminar  /os  obstáculos  relacionados  con  la

menstruación  en el trabajo  que  perpetúan  /as desigualdades  de

género.

Actualmente  el Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social  Ileva  a cabo

las  actividades  correspondientes  para  el  diagnóstico  y tratamiento

de dismenorrea,  la cual  es reconocida  como  el "dolor  durante  la

menstruación  de tipo cólico  en la porcíón  inferior  del  abdomen

presente  durante  aÍ menos  3 ciclos  menstruales".  2

Por  lo que  en tal  sentido,  con  el fin de equilibrar  la igualdad  de

género  entre  todas  las  personas  en el ámbito  laboral,  y visibilizar

lo que  significa  un periodo  menstrual  doloroso,  los Diputados  y

Diputadas  integrantes  de la LXIV  Legislatura,  apostamos  por  la

voluntad  y convicción  de acabar  con  las  brechas  de  desigualdad  y

dejar  de estigmatizar  /os temas  de salud  de las  mujeres  que  por

siglos  han  sido  tabú  y en los  cuales  se ha avanzado  en diversos

países  deí  mundo.

EI primer  antecedente  es de 1922,  en la Rusia  soviética.  En  Asia

existe  en Japón  desde  1947,  y se incorporó  más tarde  en

Indonesia,  Filipinas,  Corea  del  Sur,  Taiwán,  Vietnam  y ciertas

provincias  y  territorios  de China  yde  la India.  En  Zambia  se  conoce

coloquialmente  como'Día  de  las  madres"  y  se  contempla

formalmente  desde  2017,  mientras  que  España  es el único  país

2 Diagnóstico  y Tratamiento  de Dismenorrea  en el Primer,  Segundo  y Tercer  Nivel  de Atención.

Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social.  http://www.imss.gob.mx/sites/aII/statics/guiasclinicas/183GRR.pdf
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de la Unión Europea  en reglamentar  el permiso  remunerado  por

baja  menstrual  en 2022.3

AI respecto  en México,  so/o cuatro  de /as  32 entidades

federativas  han aprobado  /a licencia  menstrual,  una medida

que permite  a las mujeres  y personas  menstruantes  ausentarse

del trabajo por  hasta  dos días al mes con goce  de sueldo,  previa

presentación  de un certificado  médico. Colima, Hidalgo,  Nuevo

León  y Quintana  Roo, son los Estados  pioneros  en esta iniciativa,

que busca reconocer  /os padecimientos  relacionados  con  el

periodo  menstrual,  como  la dismenorrea  primaria  o secundaria  y

la endometriosis.

Además,  el otorgamiento  de licencias  en la legislación  laboral

estaría  en línea  con  /os estándares  internacionales  y las  mejores

prácticas  en materia  de igualdad  de género  y derechos  laborales.

La Convención  sobre  la Eliminación  de Todas  las Formas  de

Discriminación  contra la  Mujer  (CEDAW)  establece  que  las

mujeres  deben  tener  igualdad  de oportunidades  en el ámbito

laboral  y protección  contra  la discriminación,  lo que  incluye  el

reconocímiento  de ías  necesidades  específicas  de ías  mujeres  en

el entorno  laboral,  como  el  otorgamiento  de  licencias  menstruales.

En  este  contexto,  la  presente  iniciativa  tiene  como  objeto

establecer  en el ámbito  de la Ley  Federal  del  Trabajo  y la Ley

Federal  de /os Trabajadores  al  Servicio  del  Estado,  Reglamentaria

del  Apartado  B) del  artículo  123  Constitucional,  de aplicación

general  para  todas  las  entidades  federativas,  la posibilidad  de una

licencia  para  aquellas  mujeres  y  personas  trabajadoras

3 «Women  and  Menstruation  in the  EU)).  eurohealth.ie  (en  ingíés).  Instituto  Europeo  de  Salud  de  la Mujer.  pp.  1-3.

Consultado  el  26  de  diciembre  de  2022.
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menstruantes  que se vean  imposibilitadas  de llevar  a cabo  su

jornada  laboral  a causa  de los malestares  físicos  que pudieran

presentarse  durante  su  periodo  menstrual.

Por  lo anteriormente  expuesto,  se somete  a consideración  la

siguiente  iniciativa  con  proyecto  de:

DECRETO  NÚMERO:

POR  EL  QUE  SE  REFORMA  LA  FRACCIÓNXVDEL  ARTÍCULO

133,  Y ADICIONAR  LA FRACCIÓN  XXV//  TER  AL  ARTÍCULO

132  Y EL ARTÍCULO  170  TER A LA LEY  FEDERAL  DEL

TRABAJO;  Y ADICIONAR  EL ARTÍCULO  28 B/S  A LA LEY

FEDERAL  DE  LOS  TRABAJADORES  AL  SERVICIO  DEL

ESTADO,  REGLAMENTARIA  DEL  APARTADO  B)  DEL

ARTÍCULO  123  CONSTITUCIONAL,  EN  MATERIA  DE

LICENCIA  MENSTRUAL  (POR  DISMENORREA),  PARA  LAS

MUJERES  Yrlr,SONAS  TRABA.lAnnRAS  MENSTRUANTES.

ARTÍCULO  PRIMERO:  Se reforma  la fracción  XV  del  artículo  133,

y  se adicionan  la fracción  XXVII  Teral  artículo  j32  y el  artículo  170

Ter  a la Ley  Federal  del  Trabajo,  para  quedar  como  sigue:

Artículo  132.-

/. a XXVII  Bis.

XXV//  Ter.-  Otorgar  a las  mujeres  y personas  trabajadoras

menstruantes  diagnosticadas  con  dismenorrea

primaria  o  secundaria  en  grado  incapacitante,

permiso  para  ausentarse  de  su  centro  de  trabajo  de
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uno  a tres  días  cada  mes,  previa  presentación  de

certificado  médico  que  /o acredite,  con  goce  de

saíarío  íntegro;

XXVIII.  a XXXIII.

Artículo  133.-

/. a XIV.

XV. Despedir  a una  trabajadora  o coaccionarla  directa  o

indirectamente  oara  aue  renuncie  r»or  estar

embarazada,  por  cambio  de  estado  civil  o por  tener  el

cuidado  de  hpos  menores,  o  por  presentar

dismenuri*=a  primaria  o  secundaria  en  grado

incapacitante;

XVI.  a XVIII.

Artículo  170  Ter.-  Las  mujeres  y personas  trabajadoras

menstruantes  diagnosticadas  con  dismenorrea  primaria  o

secundaria  en  grado  incapacitante,  tendrán  derecho  a

permiso  para  ausentarse  de  su  centro  de  trabajo  de  uno  a tres

días  cada  mes,  con  goce  de  salario  íntegro.

Para  tal  efecto,  deberán  presentar  un  certificado  médico  que

cumpla  con  /os  requisitos  previstos  en /a Ley  Genera/  de

Salud  para  su  validez,  expedido  por  un  médico  especialista

en  Ginecología,  pierbivútemv»»te,  de  alguna  institución

pública  de  seguridad  social,  que  acredite  el  diagnostico.  EI

certificado  tendrá  una  vigencia  de  seis  meses  a partir  de  su

expedición,  al  término  del  cual  deberá  realizarse  la

Págína  IO  de 13



Íto  !f'

revaloración  del  diagnóstico;  mísmo  que  en  ningún  momcnto

podrá  ser  considerado  como  enfermedad  o riesgo  de  trabajo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Se adiciona  el artículo  28 Bis  a la Ley

Federal  de los  Trabajadores  al  Servicio  del  Estado,  Reglamentaria

delApartado  B) delArtículo  123  Constitucional,  para  quedarcomo

sigue:

Artículo  28 Bis.-  Las  mujeres  y personas  trabajadoras

menstruantes  diagnosticadas  con  dismenorrea  primaria  o

secundaria  en  grado  incapacitante,  tendrán  derecho  a

permiso  para  ausentarse  de  su  centro  de  trabajo  de  uno  a tres

días  cada  mes,  previa  presentación  de  certificado  médico  que

lo  acredite,  con  goce  de  salario  íntegro.

Para  tal efecto,  deberán  presentar  un  certificado  médico  que

cumpla  con  los  requisitos  previstos  en la Ley  General  de

Salud  para  su  validez,  expedido  por  un  médico  especialista

en  Ginecología,  pi«úrcrci»ts,m*=ide,  de  alguna  institución

pública  de seguridad  social,  que  acredite  el diagnostico.  EI

certificado  tendrá  una  vigencia  de  seis  meses  a partir  de  su

expedición,  al  término  del  cual  deberá  realizarse  /a

revaloración  del  diagnóstico;  mismo  que  en  ningún  momento

podrá  ser  considerado  comu  eiirei"mcdad  o riesgo  de  trabajo.

ARTÍCULO  TRANSITORIO

ÚNICO. EI presente  Decreto  entrará  en vigor  el día  siguiente  de su

publicación  en el  Diario  Oficial  de  la Federación."
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ARTICULO  SEGUNDO.  EI presente  Acuerdo  surt¡rá  sus efectos  a

partir  de su aprobación.

ARTÍCULO  TERCERO.  Preséntese  ante  la Cámara  de D¡putados

del H. Congreso  de la Unión,  la iniciativa  con  proyecto  de Decreto  por  el

que  se reforma  la fracción  XV  del aíículo  133,  y adicionar  la fracción

XXVII  Ter  al artículo  132  y el artículo  170  Ter  a la Ley Federal  del

Trabajo;  y ad¡cionar  el  artículo  28  Bís  a la  Ley  Federal  de  los

Trabajadores  al Servicio  del Estado,  Reglamentaria  del  Apartado  B) del

Artículo  123 Constitucional,  en  materia  de licencia  menstrual  (por

d¡smenorrea),  para  las mujeres  y personas  trabajadoras  menstruantes,

por conducto  de la Mesa  Directiva  de esta  LXIV  Legislatura  del H.

Congreso  del Estado  de Sinaloa.
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WRANo.
Es dado  en el Palacio  del  Pod

Culiacán  Rosales,  Sinaloa,  a I

mil  veinticuatro.

DIPUT

hi'

C. N'ELA ROSIELY SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DIPUTADA SECRETARIA

L islativo  del  Estado,  en la ciudad  de

si  e días  del  mes  de  mayo  del  año  dos

D PÉREZ

ESIDENT

c. siúviúogríz  CASTRO
DÍPUTADA SECRETARIA


